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Mensaje del rector 

La conmemoración de los primeros 50 años de vida de la Universidad 
Autónoma de Chiapas marca un hito en su historia, no solo como una 
celebración del pasado, sino como un reflejo del compromiso de la ins-

titución con la educación, la investigación y el servicio a la sociedad. Estos 
cincuenta años representan un trayecto de esfuerzo, dedicación y adaptación 
a los cambios del entorno, consolidando a la unach como un referente en 
la formación académica en el sureste mexicano. En este contexto, el forta-
lecimiento de la investigación ha sido clave para impulsar la generación de 
conocimiento, desarrollando proyectos con pertinencia social y científica que 
responden a las necesidades locales, nacionales y globales.

Este aniversario subraya también el crecimiento de la producción acadé-
mica, con un enfoque en la calidad y la innovación. La unach ha promovido la 
formación de cuerpos académicos y la creación de redes de colaboración que 
fortalecen el impacto de su labor investigativa. En este medio siglo, la universi-
dad ha reafirmado su papel como un espacio de reflexión crítica y de desarro-
llo intelectual, comprometido con el avance de la ciencia y la tecnología, así 
como con la búsqueda de soluciones a los desafíos contemporáneos, siempre 
con un enfoque ético y de responsabilidad social. 

En este marco surge la “Colección Oro. Medio Siglo de la unach”, integra-
da por 16 libros académicos, generados como resultado de las funciones de 
docencia o investigación, y cuyas personas autoras, adscritas a alguna Unidad 
Académica de nuestra Institución, cuentan con el reconocimiento del Sistema 



Nacional de Investigadoras e Investigadores (snii) del Consejo Nacional de Hu-
manidades, Ciencias y Tecnologías (conahcyt) y se encuentran en la categoría 
de Candidata o Candidato a Investigadora o Investigador Nacional.

A través de esta iniciativa, respaldamos investigaciones en áreas clave, 
reafirmando nuestro compromiso con la excelencia académica y científica, al 
incluir libros de diversas áreas: Ciencias Agropecuarias, Ciencias Administrati-
vas y Contables, Enseñanza de las Lenguas, Arquitectura e Ingeniería, Ciencias 
Sociales y Humanidades, Ciencias de la Salud, Ciencias Naturales y Exactas, 
Ciencias Jurídicas y Gestión Pública, y Sociedad e Interculturalidad.

Este logro ha sido posible gracias al esfuerzo y la participación de acadé-
micas y académicos de nuestra Universidad, quienes atendieron puntualmen-
te la Convocatoria para esta Colección; agradezco y reconozco el compromiso 
de los evaluadores (externos a la unach) quienes, al realizar una dictaminación 
a doble ciego, garantizan la calidad de cada libro. Es importante recalcar que, 
para la publicación de esta Colección, ha sido fundamental el respaldo de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(anuies), organismo nacional que, al coeditar estos textos, reconoce la relevan-
cia de cada uno de ellos y su contribución a la ciencia y la academia.

En este año tan significativo para nuestra universidad, confiamos en que 
la “Colección Oro. Medio Siglo de la unach” será un recurso fundamental 
para la comunidad universitaria y la sociedad en general, aportando conoci-
miento de interés, así como contribuyendo al desarrollo de nuevas ideas y 
soluciones a los retos que se enfrentan no solo en Chiapas, sino también a 
nivel internacional.

“Por la conciencia de la necesidad de servir”
 

Dr. Carlos F. Natarén Nandayapa 
Rector de la Universidad Autónoma de Chiapas
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Prólogo

La defensa de los derechos humanos en nuestro país ha sido un camino 
plagado de desafíos; sin embargo, hemos de decir que la defensa en es-
pecífico de derechos universitarios, reviste especial trascendencia en esa 

interesante historia, dado que es a partir de la creación de un órgano defensor 
de derechos humanos desde la universidad que se visibiliza a nivel nacional 
la necesidad de contar con un ombudsperson que se encargue de velar por la 
ciudadanía.

A partir de lo anterior, esta obra, Derechos humanos en la Universidad. Una 
mirada desde la Defensoría, busca que al consultarla se conozca parte de esa 
historia y, por supuesto, también el cómo permearon tanto la estructura, prin-
cipios y procesos de la defensoría de los derechos universitarios de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México en el país y, a su vez, cómo impactó a 
otras universidades de las distintas entidades federativas, las cuales contaron 
con influencia de dicha instancia para brindar atención a la comunidad 
universitaria.

También anotamos que las distintas defensorías universitarias cuentan 
con historias, contextos y evoluciones diversas, por lo que es importante men-
cionar que en sus estructuras hay múltiples características que son muy simi-
lares, pero al mismo tiempo encontramos grandes diferencias que surgen de 
acuerdo con las necesidades institucionales e históricas; no obstante, el obje-
tivo que les da vida siempre va a ser el de la defensa de los derechos de toda 
la comunidad universitaria ya sean alumnos, docentes, personal administrativo 
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e incluso egresados y personas que tienen alguna relación con las institucio-
nes de educación superior.

En ese sentido, el primer capítulo nos lleva por ese apartado histórico que 
marcó el estatus actual de los derechos humanos en México y posteriormente 
en el capítulo 2 se nos da un contexto nacional a partir de cifras del Observa-
torio Nacional para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educación 
Superior (onigies) que brinda un gran panorama que hace visibles los avances 
pero también los desafíos y las recomendaciones en materia de igualdad de 
género y sus indicadores. Al final del capítulo se expone el grado de avance 
que la Universidad Autónoma de Chiapas (unach) ha tenido en ese sentido.

Cabe señalar que un punto valioso en el tema, y que el libro aborda cabal-
mente, es la importancia que las defensorías dan a la promoción por medio de 
la sensibilización, capacitación y formación continua en temas trascendentales 
tales como el género, los derechos humanos, la inclusión y la cultura de paz, 
por mencionar algunos.

Resalta que, a modo de estudio de caso específico, el libro también nos 
presenta a la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios (ddhu) de 
la Universidad Autónoma de Chiapas como un ente trascendental en la trans-
formación estructural de la esta institución en la búsqueda de la transversali-
zación y la institucionalización del género, por lo que conocer su estructura, 
ejes de actuación (Defensa y Promoción), así como su marco jurídico son de 
especial importancia para quienes se encuentren en la búsqueda de buenas 
prácticas en la materia.

Ello queda de manifiesto en el capítulo 3, en donde se presentan las esta-
dísticas relacionadas con el eje de defensa, así como la atención de primer 
contacto que se ha brindado desde la ddhu por parte de las Comisiones de 
Género, personas especialistas en temas de género.

El capítulo 4 es muy importante, toda vez que contempla el eje de Promo-
ción de la ddhu, y nos presenta a las Comisiones de Género que realizan dis-
tintas actividades de capacitación y sensibilización en las distintas sedes aca-
démicas, las cuales cuentan ya con un amplio radio de acción, permitiendo 
incidir en el mayor número de personas posible que forman parte de la comu-
nidad universitaria.



Prólogo

Cabe señalar que la ddhu de la Universidad Autónoma de Chiapas cuenta 
con la Coordinación para la Evaluación de Políticas Públicas para la Transver-
salización del Género (cepptg) que, entre otras actividades, lleva a cabo el aná-
lisis y la construcción de indicadores que permitan la generación de políticas 
públicas que favorezcan la transversalización del género en todos sus ámbitos.

El trabajo que ha desarrollado la ddhu cuenta además con una importan-
te actividad de coordinación con otras instancias universitarias en la labor de 
la promoción de los derechos humanos y universitarios al interior de la 
Universidad.

Quien adquiera y lea este libro se llevará una importante pieza de consul-
ta que de manera clara le hará recorrer el camino de la defensa de los dere-
chos humanos en la universidad, permitiendo que a partir de las voces univer-
sitarias que nos comparten las Instituciones de Educación Superior (ies), sobre 
todo la Universidad Autónoma de Chiapas, nos formemos como personas in-
vestigadoras, funcionarias y ciudadanas, un camino concreto en la búsqueda 
de comunidades universitarias libres de violencia y en observancia de princi-
pios y valores.

Claudia Ruiz Coutiño
Visitadora General Especializada en Atención de Asuntos de la Mujer

Comisión Estatal de los Derechos Humanos
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Presentación

En un mundo en constante avance hacia la globalización resulta funda-
mental recordar que en el centro de todas nuestras acciones y en todos 
los ámbitos en los que nos desenvolvamos deben estar presentes los 

Derechos Humanos, por lo que la promoción y la defensa de los mismos ad-
quiere una relevancia especial. 

Es en este contexto donde surge este libro Derechos humanos en la Univer-
sidad. Una mirada desde la Defensoría, obra que nos invita a reflexionar sobre 
la importancia de los derechos humanos en la vida universitaria, comenzando 
por una visión histórica de carácter más general para después centrarnos en 
cómo se reconocen, ejercen y defienden los derechos humanos en la Univer-
sidad Autónoma de Chiapas (unach).

En las siguientes páginas se abordan cuestiones fundamentales relacio-
nadas con los derechos humanos en la Universidad al explorar el papel clave 
que desempeña la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios 
(ddhu) a través de los dos ejes de trabajo que desempeña: el de Promoción y 
el de Defensa.

Es en ese sentido, que el libro se conforma de cuatro capítulos que le 
permitirán a quien consulte la obra, por una parte, adentrarse en los antece-
dentes, contextos universitarios y sus defensorías, así como en la complejidad 
de definir los derechos universitarios; por otra parte, se integra el caso espe-
cífico de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios de la unach, 
sus cifras y actuación, así como los retos que se presentan ante la protección 
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de los derechos humanos, incluidos los aspectos de género e inclusión de 
todas las personas de la comunidad universitaria.

Cabe señalar que la ddhu de la Universidad Autónoma de Chiapas tiene 
como encomiendas la promoción y la defensa de los derechos humanos y 
universitarios para toda la comunidad universitaria; por ello, sus actuaciones 
se desarrollan atendiendo los principios de independencia, confidencialidad e 
imparcialidad. Para realizar sus actividades este órgano interno debe contar 
con un marco normativo que dé sustento a sus funciones y competencia, ade-
más las personas que lo integren deben contar con estudios en derechos 
humanos, así como práctica en la atención a casos de violencia de género.

No obstante, el fortalecimiento de estas instancias universitarias en gene-
ral y de la unach en particular aún enfrentan retos importantes, algunos se 
presentan en esta obra, misma que también recoge experiencias de otras ins-
tituciones de educación a través de la consulta de las publicaciones más rele-
vantes sobre esta temática, y de la vinculación constante con la Red de Orga-
nismos Defensores de los Derechos Humanos (reddu).

Por lo tanto, al hablar en específico de la Defensoría de los Derechos Humanos 
y Universitarios de la unach, a través de su titular, defensoras adjuntas, personal 
administrativo y Comisiones de Género, se tienen el objetivo conjunto de promover 
espacios universitarios libres de violencia, así como atender aquellas denuncias 
ante presuntas vulneraciones o violaciones de los derechos de las personas que 
integran la comunidad de las Instituciones de Educación Superior (ies).

Partiendo de lo anterior, Derechos humanos en la Universidad. Una mirada des-
de la Defensoría, se presenta como una fuente de consulta imprescindible para 
estudiantes, académicas y académicos, defensores universitarios y todas aquellas 
personas comprometidas con la promoción de los derechos humanos, la cultura 
de paz y la construcción de propuestas para atender problemáticas. Esta obra no 
solo nos invita a reflexionar sobre los retos y desafíos que enfrentamos en la pro-
tección de los derechos fundamentales en la Universidad, sino que también nos 
brinda herramientas y estrategias concretas para avanzar hacia una educación 
superior más inclusiva, equitativa y respetuosa de la dignidad humana.

Maricela Hazel Pacheco Pazos
Diana Leslie Mendoza Robles

Cecilia Enríquez Ríos
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Introducción

Este libro Derechos humanos en la Universidad. Una mirada desde la Defen-
soría se estructura de cuatro capítulos que permiten a quien lo consulte 
conocer los antecedentes, los diferentes contextos universitarios y sus 

defensorías, así como la complejidad de definir los derechos universitarios y 
el caso concreto de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios 
(ddhu) de la Universidad Autónoma de Chiapas.

En el primer capítulo se explora el apartado histórico a partir del cual se 
ha desarrollado la defensa de los derechos universitarios; para ello, es impor-
tante abordar el momento en el que los derechos humanos comenzaron a 
visibilizarse y defenderse mediante personas e instancias, las cuales se crea-
ron desde el pueblo, en la búsqueda de frenar el ejercicio del poder en pocas 
manos y los atropellos ejercidos por parte de la autoridad.

Posteriormente, esa protección de derechos y la aparición de figuras 
como el ombudsman (actualmente denominada ombudsperson) permea dife-
rentes lugares del mundo hasta llegar a México, creando distintas instancias 
de protección de derechos diversos e insertándose incluso en las legislaciones 
de los países, entre ellos, el nuestro.

Cabe señalar que la creación de una instancia especializada en defensa 
de los derechos humanos en el país no antecede a las instancias universitarias 
sino que, al contrario, fue la aparición de la Defensoría de Derechos Universi-
tarios de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) la precursora 
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de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como la aparición de las 
Comisiones de Derechos Humanos en las entidades federativas.

El segundo capítulo aborda el contexto universitario nacional desde los 
datos e indicadores elaborados por el Observatorio Nacional para la Igualdad 
de Género en las Instituciones de Educación Superior (onigies), al poner énfa-
sis en la situación de la Universidad Autónoma de Chiapas, lo que permite 
conocer el grado de avance, así como las deficiencias y las áreas de oportuni-
dad en materia de la institucionalización y la transversalización del género. Es 
importante señalar que, si bien los datos del Observatorio no son específicos 
sobre derechos humanos o sobre organismos defensores, se contempla un 
apartado sobre atención de la violencia de género, aspecto principal atendido 
por la ddhu; a su vez, los demás indicadores permiten observar cómo se pre-
vienen algunos aspectos que pueden vulnerar los derechos de las mujeres, 
principalmente, pero también de otros sectores de la comunidad universita-
ria; por lo tanto, resulta relevante analizar los datos que proporciona este 
Observatorio.

En el tercer capítulo se presenta la estructura y las funciones que desarro-
lla la ddhu de la Universidad Autónoma de Chiapas, en específico todas las 
acciones encaminadas a atender y resolver las violaciones de los derechos 
humanos en el entorno universitario, presentando estadísticas sobre los ex-
pedientes tramitados en esta instancia.

En el cuarto capítulo, se analiza el eje de la ddhu correspondiente a las 
actividades de capacitación y sensibilización, las cuales se llevan a cabo princi-
palmente por las Comisiones de Género en la Universidad, instancias que se 
encuentran ubicadas en la mayoría de las Unidades Académicas, pero perte-
necientes administrativamente a la Defensoría, así como el trabajo desarrolla-
do por la Coordinación de Evaluación de Políticas Públicas para la Transversa-
lización del Género (cepptg), a través de la necesidad de elaborar acciones 
concretas por parte de la Universidad para el logro de la transversalidad de 
género en todo ámbito de las Instituciones de Educación Superior (ies).



Capítulo I 

Antecedentes de la defensa de los derechos universitarios
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La universidad se ha convertido en un campo fértil al hablar de relaciones 
humanas, pues las interacciones al interior de la comunidad universita-
ria han traído consigo la aparición de diversas conductas, muchas rela-

cionadas con los procesos de enseñanza-aprendizaje; sin embargo, algunas 
de ellas han dado lugar a violaciones de derechos tanto humanos como uni-
versitarios. Es por lo anterior que se justifica la aparición de órganos especiali-
zados en la defensa de dichos derechos, tomando en consideración, además, 
aspectos que ponen en estado de vulnerabilidad al estudiantado principal-
mente; ejemplo de ello es el periodo de edad en el que se encuentra, lo que 
implica aún el desarrollo de su personalidad y la construcción de su identidad, 
lo que puede volverlo más susceptible a conductas relacionadas con la discri-
minación o diversas formas de violencia.

Cabe señalar que al interior de las Instituciones de Educación Superior 
(ies) todavía nos encontramos ante desigualdades de poder, debido a las figu-
ras de autoridad y relaciones jerárquicas marcadas, puesto que no en pocos 
casos y ante la búsqueda de defensa de sus derechos, el estudiantado sufre 
represalias por parte de personal docente y administrativo, o por el mismo 
cuerpo docente ante sus directivos, solo por mencionar algunos casos. 

Es en ese sentido que la figura de un órgano universitario –dígase defen-
soría, procuraduría, coordinación, comisión, entre otras denominaciones– ad-
quiere gran relevancia dado que sus funciones varían, pero cuenta con el ob-
jetivo básico de procurar la defensa, promoción y la prevención de los derechos 
–en muchos de los casos, tanto humanos como universitarios– para la 
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comunidad universitaria, toda vez que el actuar no se limita a la atención a 
estudiantes, que son, sin embargo, aquellos que generalmente tienen un ma-
yor desconocimiento de sus derechos, de la legislación universitaria o de las 
instancias a las que pueden acudir.

Es así como la estructura de este primer capítulo nos lleva brevemente 
por los antecedentes, desde la defensa de los derechos humanos y la visibili-
zación de la necesidad de defender los derechos universitarios mediante la 
prevención y la defensa de situaciones de violencia al interior de las ies.

Posteriormente, nos adentraremos un poco en la historia de la Defenso-
ría de los Derechos Humanos y Universitarios de la Universidad Autónoma de 
Chiapas, y conoceremos también un poco acerca de las instancias universita-
rias chiapanecas que contempla la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (anuies), las cuales dan atención a temas 
de derechos humanos, equidad de género, así como de ética, y que brindan 
atención a la comunidad universitaria y realizan acciones de prevención y sen-
sibilización en el tema, tales como la Universidad de Ciencias y Artes de Chia-
pas (unicach), El Colegio de la Frontera Sur (ecosur) y la Universidad Politécni-
ca de Chiapas (upch).

Antecedentes históricos: defensa de los derechos humanos  
y los derechos universitarios 
Al hablar de la protección de los derechos humanos en el estado de Chiapas 
se considera como referencia que fray Bartolomé de las Casas fue el gran 
protector de los indígenas, para quien “la libertad del hombre era un hecho 
inalienable, de tal manera que la esclavitud al hacer nulo ese derecho sólo era 
posible realizarlo por la violencia acompañada de una justificación que nece-
sariamente tendría que ser falsa”. (Rodríguez, 2017, p. 6)

Es a partir de la fe que le son reconocidos los derechos antes negados a 
la población indígena por parte de la Corona española a través de la bula Su-
blimis Deus del 2 de junio de 1537, la cual se inspiró justamente en los escritos 
de fray Bartolomé de las Casas, obispo de Chiapas, quien declaró: “los indios 
como verdaderos hombres que son, están plenamente capacitados para reci-
bir la fe de Cristo, no pudiendo ser privados ni desposeídos de su libertad, ni 
de sus bienes, ni ser sometidos a servidumbre”. (Sánchez et al., 2021, p. 18)
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Al abordar la defensa de los derechos humanos y universitarios es impor-
tante retomar la doctrina relacionada con el ombudsman (ombud, el que actúa 
como vocero o representante de otro; y man, hombre), el cual se tradujo en un 
representante y defensor del pueblo. Es así como esta figura se contempló en 
la Constitución sueca de 1809 por influencia de otra que, de acuerdo con Mi-
randa (2019), ya existía en el siglo xviii en Turquía, misma que se retoma en el 
modelo ibérico del Defensor del Pueblo, la cual surge en la Constitución espa-
ñola de 1978, ambas son trasladadas al ámbito universitario a través de gran-
des juristas como Jorge Carpizo y Héctor Fix-Zamudio.

Fairén Guillén expone que mediante la mencionada institución se busca-
ba garantizar los derechos de los ciudadanos a través de la supervisión de la 
actividad administrativa estatal por medio de un representante del pueblo 
elegido por el Parlamento, aunque independiente del mismo, ya que se había 
podido comprobar que el Justitie Kansler nunca llegó a gozar de suficiente in-
dependencia para proteger eficazmente a la totalidad de los ciudadanos 
(como se menciona en Rosales y Marcano, 2019).

A propósito de los motivos de la aparición del Ombudsman en 
Suecia, cómo irrumpió esta institución en el universo jurídico, y 
cimentó las claves de su éxito como una novedosa fórmula con el 
objeto de garantizar los derechos fundamentales de los adminis-
trados, mediante la supervisión de la actividad administrativa del 
Estado como una longa manu del Parlamento Sueco.

Cabe señalar que Chacón indica que uno de los principales elementos de 
la figura del ombudsman era su autonomía respecto del rey y el Parlamento, 
toda vez que ello permitía evitar la concentración del poder en unas cuantas 
manos, brindando las garantías y la protección a los ciudadanos a través del 
conocimiento de quejas en contra de los funcionarios (como se cita en Sán-
chez et al., 2021, p. 21).
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Quintana y Sabido (2009) señalan que el antecedente más remoto que se 
tiene de dicha figura en México se remonta al siglo xix a través de la promulga-
ción de la Ley de Procuraduría de Pobres de 1847 promovida por Ponciano 
Arriaga en San Luis Potosí, reconociéndose como el primer ombudsman mexi-
cano. El proyecto que propuso se estructuró como órgano independiente con 
amplias facultades de investigación y se caracterizaba por su imparcialidad 
para evitar las presiones de carácter político (como se cita en Sánchez et al., 
2021). Dicha institución tuvo como objetivo:

[…] la defensa de las personas desvalidas, denunciando ante las 
autoridades respectivas, y pidiendo pronta e inmediata repara-
ción sobre cualquiera exceso, agravio, vejación, maltratamiento o 
tropelía que contra aquellas se cometieren, ya en el orden judi-
cial, ya en el político o militar del Estado, o bien de cualquiera otro 
funcionario o agente público (Congreso Constitucional del Estado 
de San Luis Potosí, 1974, p. 524).

Por otra parte, una vez finalizada la Segunda Guerra Mundial, y a partir de 
los sucesos que marcaron al mundo, se visibilizó la necesidad de protección 
de los derechos humanos. Es así como en 1948 surge la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, reconociendo además la importancia de su defensa, 
por lo que la figura del ombudsperson fue tomando más y más importancia a 
un nivel internacional, siendo reconocida en la región de Latinoamérica como 
“Defensoría” o “Defensor del Pueblo”.

De esta manera es como esta figura permea en las universidades y se 
crean las instancias universitarias protectoras de derechos universitarios. Es-
tas tienen sus antecedentes en la Universidad de Simon Fraser de Canadá en 
1965 ( esta es anterior a los ombudsman americanos y europeos), además las 
universidades estatales norteamericanas de Montana en 1966, Nueva York en 
1967 y Michigan en 1971, como menciona Sánchez Castañeda (2016).

En España, surge la primera Defensoría en la Universidad Complutense 
de Madrid en 1983, posteriormente surge en Granada, que introduce al de-
fensor universitario; posteriormente, se suman León, Salamanca, Extremadu-
ra y Barcelona.
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Es así como la figura del hoy llamado ombudsperson se convierte en la 
influencia directa de la Defensoría de los Derechos Universitarios, dado que 
cuenta con el objetivo de proteger los derechos que se dan mediante el reco-
nocimiento del marco jurídico de las universidades, permitiendo con ello la 
orientación y la solución de conflictos.

De acuerdo con Rosales y Marcano (2019) se puede afirmar que la figura 
del ombudsman es una institución jurídica que se ha ajustado a los diversos 
sistemas jurídico-políticos sin perder su naturaleza; prueba de ello ha sido la 
gran aceptación que ha tenido la institución en numerosos sistemas jurídicos, 
no limitándose a los europeos.

Si bien la historia de la defensa de los derechos humanos es amplia, po-
demos señalar que la importancia de estudiarla desde la universidad se debe 
a una necesidad de nuestra época en que vivimos ya que, como señala Ramos 
(2023), “en la actualidad de los derechos humanos han permeado práctica-
mente en todos los ámbitos de la vida nacional, en especial después de la re-
forma de 2011, por lo que el ámbito universitario no queda excluido”. (p. 66)

Defensoría de los Derechos Humanos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México
Para hablar de la historia de las defensorías de derechos universitarios es ne-
cesario comenzar por aquella que surge en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (unam), antecedente directo de la hoy Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (cndh) y de las comisiones estatales de derechos humanos; 
sin embargo, hay que mencionar también que esta institución, a su vez, tuvo 
algunos antecedentes importantes.

El entonces rector, Jorge Carpizo, fue quien creó el 29 de mayo de 1985 la 
primera Defensoría de Derechos Universitarios de Latinoamérica, siendo la 
instancia universitaria que permitió visibilizar la necesidad de proteger los de-
rechos humanos en el país.

El objetivo de la Defensoría fue salvaguardar los derechos del 
estudiantado, y del personal académico, establecidos en la Le-
gislación Universitaria: a la inscripción y permanencia, egreso, 
méritos universitarios, quejas y denuncias, entre otros. Debemos 
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resaltar que esta figura actúa de manera independiente de las 
autoridades de la unam, para tramitar las quejas por violaciones a 
derechos humanos provocados por actos u omisiones de funcio-
narios, órganos colegiados o profesores. (cndh, 2020, p. 2)

Esta Defensoría tiene como finalidad primordial:

[...] recibir quejas, solicitar los informes correspondientes, así 
como realizar las investigaciones respecto de las violaciones a 
derechos. Asimismo, este Órgano Universitario puede emitir re-
comendaciones a las autoridades universitarias responsables de 
manera fundada y motivada para terminar con la afectación de 
los derechos universitarios de estudiantes y/o personal académi-
co. (unam, 2015)

A partir de la creación de la Defensoría de la unam se inicia un movimiento 
de reconocimiento y defensa de los derechos humanos y también de aquellos 
de carácter universitario, trascendiendo incluso a otras instituciones a nivel 
nacional y a otras entidades federativas mediante la creación de órganos de 
defensa de derechos humanos y también de la aparición de otras defensorías 
de derechos humanos en las universidades.

En ese sentido, a pesar de que la Defensoría de la unam fue pieza clave y 
principal influencia en la creación de defensorías universitarias en distintas 
instituciones de educación superior del país, la primera que surge no siguió a 
la unam en cuanto a su nomenclatura pero quizá sí en cuanto a sus fines: se 
trata de la Procuraduría Universitaria como organismo de defensa de dere-
chos humanos de la Universidad de Guanajuato.

El 7 de agosto de 2020 fue aprobado el Estatuto de la Defensoría de los De-
rechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género de la unam su 
objetivo era el de contribuir a la promoción de la igualdad entre la comunidad 
estudiantil, lo cual ha sido adoptado gradualmente por otras universidades.

De acuerdo con ese Estatuto las obligaciones de la Defensoría de los De-
rechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género se enlis-
tan a continuación:
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1. Recibir y atender quejas del alumnado y del personal académico de la 
unam, por actos u omisiones que afecten los derechos que otorga la 
normativa universitaria.

2. Recibir y atender quejas del alumnado, del personal académico y del 
personal administrativo por actos u omisiones que constituyan violen-
cia de género.

3. Coadyuvar con las autoridades en la estrategia de prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la violencia de género y cualquier otra 
forma de violencia en la unam, y

4. Proporcionar asesoría en materia de derechos universitarios y violen-
cia de género.

Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh)
Como se ha mencionado en párrafos anteriores, la defensa de derechos hu-
manos en México se remonta al siglo xix con la promulgación de la Ley de 
Procuraduría de Pobres en 1847, y posteriormente, en 1975, surgió la Procu-
raduría Federal del Consumidor, cuyo objetivo era el de velar por los derechos 
de las personas, en este caso no precisamente contra el Estado, sino contra 
las empresas que ofertan productos y servicios.

El 29 de mayo de 1985, la Universidad Nacional Autónoma de México es-
tableció la Defensoría de los Derechos Universitarios, y para 1986 y 1987 se 
fundan tanto la Procuraduría para la Defensa del Indígena en Oaxaca y la Pro-
curaduría Social de la Montaña en Guerrero respectivamente, con lo que se 
evidencia una influencia importante a nivel estado sobre el reconocimiento y 
defensa de los derechos humanos.

Para 1989 se crea la Dirección General de Derechos Humanos dentro de 
la Secretaría de Gobernación a nivel federal, y es así que para el 6 de junio de 
1990 se crea finalmente la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh) 
en México por decreto presidencial, siendo su naturaleza la de:

[...] [un] organismo desconcentrado de la Secretaría de Goberna-
ción cuya función sería promover y vigilar el cumplimiento de la 
política nacional en materia de respeto y defensa de los derechos 
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humanos, por lo que construye mecanismos de prevención, aten-
ción y coordinación para su salvaguardia. (cndh, 2024).

Posteriormente, y de acuerdo con la reforma publicada el 28 de enero de 
1992 en el Diario Oficial de la Federación, en donde se agrega el apartado B al 
artículo 102o, la cndh se eleva a rango constitucional cambiando con ello su 
naturaleza jurídica, convirtiéndose en un organismo descentralizado, es decir 
que contaba ya con personalidad jurídica y patrimonio propios, surgiendo el 
llamado Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección de los Derechos 
Humanos.

Por otra parte, es a través de otra reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada el 13 de septiembre de 1999, que la 
cndh se constituyó como una “Institución con plena autonomía de gestión y 
presupuestaria”, modificándose la denominación de Comisión Nacional de De-
rechos Humanos por la de Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh, 2024).

Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios (reddu)
A nivel nacional, e incluso internacional, surge una red de organismos de-
dicados a la defensa de los derechos universitarios que se constituyen no 
solamente como defensorías, sino como procuradurías u otra nomenclatura 
similar. Esta red se convirtió en “una asociación mexicana que nació para pro-
mover el fomento, estudio, difusión y defensa de la cultura de los derechos 
universitarios a través de organismos específicos al interior de las institucio-
nes de educación superior”. (Morales et al., 2017, p. 28)

Para 2017, la nombrada Red de Organismos Defensores de los Derechos 
Universitarios (reddu) se componía de veintitrés organismos asociados regula-
res, incluyendo a los fundadores: Defensoría de los Derechos Politécnicos del 
Instituto Politécnico Nacional; Defensoría de los Derechos Universitarios de la 
Universidad Autónoma de Chiapas; Defensoría de los Derechos Universitarios 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez; Defensoría de los Derechos Hu-
manos Universitarios de la Universidad Autónoma de Coahuila; Defensoría del 
Estudiante de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; Procuraduría 
de los Derechos Académicos de la Universidad Autónoma de Morelos; 
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Defensoría Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo; De-
fensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad Autónoma del Estado 
de México; Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad Autóno-
ma Metropolitana; Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad 
de Ciencias y Artes de Chiapas; Procuraduría de los Derechos Universitarios de 
la Universidad Iberoamericana-Ciudad de México; Procuraduría de los Dere-
chos Universitarios de la Universidad Iberoamericana-León; Procuraduría de los 
Derechos Universitarios de la Universidad Iberoamericana-Puebla; Procuradu-
ría de los Derechos Humanos Universitarios Nicolaitas de la Universidad Mi-
choacana de San Nicolás de Hidalgo y Defensoría de los Derechos Universitarios 
de la Universidad Veracruzana (reddu, 2017).

La reddu fue creada en 2005 con la naturaleza de una asociación civil bajo 
la denominación Red de Defensores, Procuradores y Titulares de Organismos 
de Defensa de los Derechos Universitarios, pero en 2012 se modifica el nom-
bre y queda como actualmente se conoce. Al inicio eran solo seis las defenso-
rías que integraban la red, las cuales fueron reunidas por la Defensoría de la 
unam: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Occidente; Universidad Autónoma de Aguascalientes; 
Universidad Autónoma de Guerrero; Universidad Autónoma de Guanajuato y 
la Universidad Nacional Autónoma de México (reddu, 2024); sin embargo, ac-
tualmente cuenta con 56 organismos en total.

La pertenencia de las instituciones a redes es sumamente importante, ya 
que dentro de sus objetivos se encuentra: el intercambio de experiencias, el 
derecho comparado, trabajos de investigación e incluso la promoción de valo-
res y el respeto por los derechos humanos y universitarios.

Surgimiento de la Defensoría de los Derechos Humanos  
y Universitarios de la Universidad Autónoma de Chiapas
La defensa de los derechos universitarios en Chiapas inicia con la creación de 
la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios en la Universidad Au-
tónoma de Chiapas (unach), la cual, con una profunda influencia de la Defen-
soría de la unam, surge como un órgano independiente el 21 de abril de 2008 
mediante Acuerdo de Creación del doctor Ángel René Estrada Arévalo, rector 
de la unach en ese momento, cuyo objetivo era el de atender las denuncias y 
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quejas de los y las integrantes de la comunidad universitaria que considera-
ban afectados sus derechos.

A través de ese Acuerdo se buscó la creación de la Defensoría, con la fina-
lidad de que la universidad cumpliera con el objetivo en la construcción del 
equilibrio social mediante el fortalecimiento de instancias que permitieran el 
mejor cumplimiento de la labor académica, de investigación, científica y huma-
nística, así como de vinculación y de extensión de la cultura:

[...] para garantizar el eficaz cumplimiento de sus fines, es nece-
sario que la Defensoría de los Derechos Universitarios, como ór-
gano universitario independiente y encargado de la custodia del 
orden jurídico universitario, cuente con atributos que marquen 
su actuar: independencia, imparcialidad, accesibilidad, confiden-
cialidad y conciliación. (unach, 2008, p. 2)

Es así como el artículo 1º del Acuerdo establecía la creación de la Defen-
soría, en ese entonces denominada Defensoría de los Derechos Universita-
rios, como un:

Órgano de carácter independiente que tiene como finalidad 
esencial atender las denuncias, quejas, reclamaciones o inconfor-
midades de los integrantes de la comunidad universitaria que se 
consideren afectados en sus derechos tutelados por la legislación 
vigente y los que la Universidad reconozca como tales, así como 
en sus derechos humanos, por actos, resoluciones u omisiones 
que provengan de las autoridades o de los funcionarios universi-
tarios. (unach, 2008, p. 2)

El propósito central de la Defensoría era, en ese momento, velar por el 
estricto cumplimiento de la legislación universitaria y de aquellos ordenamien-
tos que fueren aplicables, estaba además integrada por:
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 • Un defensor.
 • Dos defensores adjuntos.
 • Personal técnico y administrativo que sea necesario.

Las facultades y atribuciones de la Defensoría se encontraban en el artí-
culo 4 del Acuerdo de Creación; sin embargo, ahora se encuentran explicita-
das en la legislación universitaria actual correspondiente al Estatuto Integral 
de la Universidad Autónoma de Chiapas.

A su vez, los derechos protegidos por la Defensoría de los Derechos Hu-
manos y Universitarios se encuentran regulados en la normatividad de esta 
máxima casa de estudios, como lo es su Ley Orgánica, el Estatuto Integral y el 
Protocolo de Actuación ante Situaciones de Violencia, Violencia de Género, 
Hostigamiento, Acoso Sexual y Discriminación, entre otras disposiciones nor-
mativas. (unach, 2024)

Cabe señalar que la descripción más a fondo de la estructura y los órga-
nos propios de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios de la 
Universidad Autónoma de Chiapas se llevará a cabo en capítulos posteriores 
mediante el estudio de caso de la misma institución de educación superior.

Otras universidades de Chiapas
La Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad de Ciencias y 
Artes de Chiapas (unicach) es un órgano creado por el Consejo Universitario 
con el objetivo de salvaguardar los derechos establecidos en la Legislación 
Universitaria en favor de toda la comunidad universitaria:

[...] la reforma de la Ley Orgánica del 14 de noviembre del año 
2011 en su artículo 43o se incluye la Defensoría de los Derechos 
Universitarios como la instancia conciliadora, respetuosa e impul-
sora de la diversidad de enfoques y valores en la que no solo 
se puedan dirimir los conflictos internos concertadamente, sino 
también ser promotora activa de los diversos derechos de los que 
puedan gozar los miembros de la comunidad universitaria para 
lograr el máximo nivel de respeto, aceptación y tolerancia ante la 
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diversidad de ideas y de identidades que forman nuestra comuni-
dad universitaria. (unicach, 2020, p. 1)

La Defensoría no juzga ni emite sentencias, sino que, al igual que todo 
ombudsman, emite recomendaciones dirigidas a las autoridades correspon-
dientes cuando se ha vulnerado un derecho de algún miembro de la comuni-
dad universitaria establecido dentro la legislación (unicach, 2022).

Es necesario señalar que las recomendaciones que emite la Defensoría 
no son obligatorias. Al respecto, hay que mencionar que si la autoridad acepta 
la recomendación, esta adquiere obligatoriedad y el incumplimiento genera 
responsabilidad al interior de la Universidad dado que si la autoridad no admi-
te una recomendación debe fundar y motivar dicha circunstancia, señalando 
exhaustivamente las razones por las cuales incumple.

La Defensoría debe informar al rector y al Honorable Consejo Universita-
rio sus acciones, y que su actuar se respalda en el Reglamento de la Defenso-
ría de los Derechos Universitarios, expedido y aprobado por el Honorable 
Consejo Universitario de la unicach el 25 de junio de 2020.

En el caso de El Colegio de la Frontera Sur (ecosur), se llevó a cabo en 
2023 un pronunciamiento de “Cero tolerancia al hostigamiento sexual y al aco-
so sexual y todo acto de violencia contra las mujeres y por motivos de género”, 
con el objetivo de atender situaciones de violencia, principalmente contra las 
mujeres, y en el cual se recuerda la importancia de:

 • Conocer el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostiga-
miento sexual y acoso sexual (dof: 03/01/2020), el Código de Ética (dof: 
08/02/2022) y la Guía de actuación.

 • Sensibilizarse y capacitarse en la materia.
 • Denunciar ante las Personas Consejeras, el Comité de Ética, y/o el Ór-

gano Interno de Control (oic) o cualquier área pertinente, todo acto que 
vulnere o violente lo antes referido.

 • Reflexionar y ser persona de cambio, que actúa de manera ética y pro-
mueve la igualdad e inclusión. (ecosur, 2023)
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En ese sentido, se pone especial atención en la denuncia sobre asuntos 
de diversa índole ante las Personas Consejeras, el Comité de Ética y/o el Órga-
no Interno de Control ante alguna vulneración o situación que violente los 
derechos de cualquier persona.

De acuerdo con el sitio web de ecosur, el Comité de Ética:

[...] es un órgano constituido al interior de ecosur de conformidad 
con la normativa en la materia que busca fomentar una cultura de 
comportamiento ético y de integridad de los servidores públicos, 
mediante la participación colectiva en la formulación y cumpli-
miento del Código de Conducta Institucional.

Sus funciones se enlistan a continuación:

 • Fomentar una cultura de comportamiento ético de la comunidad eco-
sureña a través del Código de Ética y las Reglas de Integridad de los 
servidores públicos y del Código de Conducta de ecosur.

 • Atender las denuncias que violenten los valores plasmados en el Código 
de Conducta de ecosur: respeto y tolerancia, honestidad, equidad y no 
discriminación, cooperación, comunicación asertiva y transparencia, y 
entorno cultural y ambiental.

 • Realizar observaciones, recomendaciones y conciliaciones al interior 
de la institución para prevenir incumplimientos y fomentar una cultura de 
ética institucional.

Las funciones del Comité de Ética se asemejan a las de las defensorías de 
los derechos universitarios, incluso pueden emitir recomendaciones, así como 
desarrollar conciliaciones de manera interna, tomando como base el Código 
de ética, el Código de Conducta y las Reglas de Integridad de los servidores 
públicos.

El Código de Conducta busca ser un instrumento normativo que siente las 
bases para el fortalecimiento ético de las personas servidoras públicas que 
laboran en ecosur, así como su comunidad y personas relacionadas con la 
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misma, a través del establecimiento de principios, valores, reglas de integridad 
y compromisos.

Los derechos humanos se relacionan por completo con los principios 
contenidos en el Código, toda vez que se busca que las personas tengan un 
trato digno y puedan tener la protección de sus garantías; ejemplo de ello es 
el principio relativo al respeto que a continuación se transcribe: “La conducta 
se sustenta en los principios de Respeto a los derechos humanos, Legalidad e 
Imparcialidad; en el valor de Respeto y en la regla de integridad: Actuación, 
desempeño y cooperación con la integridad”. (ecosur, 2023, p. 7)

Lo anterior se refuerza con el Código de Ética de la Administración Pública 
Federal que señala en su artículo 5o el respeto a los derechos humanos, como 
a continuación se señala:

Artículo 5o. Respeto a los derechos humanos. Los derechos hu-
manos son el eje fundamental del servicio público, por lo que to-
das las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
en las dependencias y entidades, conforme a sus atribuciones y 
sin excepción, deben promover, respetar, proteger y garantizar la 
dignidad de todas las personas. (Secretaría de la Función Pública, 
2022)

En el caso de la Universidad Politécnica de Chiapas, esta cuenta con la 
Unidad de Igualdad de Género, la cual surge a través del decreto por el que se 
establece la creación de las Unidades de Igualdad de Género en la Administra-
ción Pública del Estado de Chiapas con Núm. 1202-A-2020 publicado en el 
Periódico Oficial de fecha 11 de noviembre de 2020. Esta ofrece a la comuni-
dad universitaria atención psicológica, jurídica y orientación médica, cuyo sitio 
web cuenta con la opción de realizar una queja en línea, como un esfuerzo 
para institucionalizar la perspectiva y la transversalidad de género, encami-
nando acciones para lograr la igualdad sustantiva, mejorando el trato entre los 
géneros, así como el acceso a las oportunidades, la toma de decisiones y los 
beneficios del desarrollo hacia las mujeres.

Cabe señalar que la naturaleza y el objeto de las Unidades de Igualdad de 
Género es el de ser los órganos especializados e impulsados por la Secretaría 



37

Antecedentes de la defensa de los derechos universitarios

de Igualdad de Género al interior de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública estatal, cuya función es “establecer, promover y fortalecer la 
transversalidad de la perspectiva de género y la evaluación de las políticas 
públicas institucionales enfocadas en asegurar la igualdad sustantiva e inclu-
sión social de los derechos humanos de las mujeres y los hombres. (Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chiapas, 2020, p. 14). Es así como pode-
mos mencionar la misión y visión institucional de esta Unidad de Igualdad de 
Género:

Misión:

Ser la instancia pública que brinda asesoría, orientación, forma-
ción y acompañamiento a las mujeres, impulsando su participa-
ción activa y generando el acceso a la igualdad de oportunidades.

Visión:

Ser el mecanismo que en el ámbito local fomente e instrumente 
estrategias y acciones de perspectiva de género y que vincule a 
los diversos actores estratégicos para promover y consolidar una 
cultura de igualdad entre mujeres y hombres.

Defensorías nacionales
De acuerdo con el sitio web de la Defensoría de los Derechos Universitarios, 
Igualdad y Atención de la Violencia de Género de la unam, se enlistan las si-
guientes defensorías nacionales (unam, 2024):

 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla.

 • Procuraduría de los Derechos Universitarios: Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Occidente.

 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma de 
Aguascalientes.
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 • Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios: Universidad Au-
tónoma de Guerrero.

 • Procuraduría Universitaria de los Derechos Académicos: Universidad 
Autónoma de Guanajuato.

 • Defensoría de los Derechos Politécnicos: Instituto Politécnico Nacional.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma del 

Estado de México.
 • Procuraduría de los Derechos Universitarios: Universidad Iberoameri-

cana, León.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Veracruzana.
 • Comisión de Derechos Universitarios: Universidad de Sonora.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma de 

Chiapas.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma de 

Zacatecas.
 • Procuraduría de los Derechos Académicos: Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos.
 • Procuraduría de los Derechos Universitarios: Universidad Iberoameri-

cana, Puebla.
 • Defensoría del Estudiante: Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México.
 • Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios Nicolaitas: Univer-

sidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.
 • Defensor Universitario: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.
 • Procuraduría de los Derechos Universitarios: Universidad Iberoamerica-

na, Ciudad de México.
 • Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios: Universidad Autó-

noma de Coahuila.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma 

Metropolitana.
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad de Ciencias y Ar-

tes de Chiapas.
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 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí.

 • Escuela Nacional de Antropología e Historia
 • Defensoría de los Derechos Universitarios: Universidad de Guadalajara. 

Sin embargo, hemos de recordar que la defensa de los derechos univer-
sitarios, que también considera el seguimiento de situaciones relacionadas 
con la ética o la igualdad de género, muchas de las funciones y el objeto que 
persiguen las defensorías son llevadas a cabo por Unidades de Igualdad de 
Género o instancias con distintas denominaciones como la prevención de las 
violencias y la atención de denuncias.

Es importante hacer mención en este punto: la historia de las universida-
des está íntimamente relacionada con la historia de la defensa de los dere-
chos universitarios, la cual, de acuerdo con Morales et al. (2017), tiene sus 
orígenes en Italia y Francia. Es así como poco a poco surgió la visible necesidad 
de protección contra problemáticas acontecidas al interior de las instituciones 
universitarias por las condiciones para acceder a los estudios; casos relevan-
tes en el tema son Oxford y Salamanca, que incorporaron aspectos para pro-
teger tanto a alumnos como a profesores.

Cabe señalar que existen dos maneras en las que se conceptualiza  la 
defensa de los derechos universitarios:

Los derechos universitarios son definidos a partir de dos grandes 
perspectivas: la que considera que cualquier derecho, sólo por 
estar incluido en la legislación institucional, es un derecho uni-
versitario, y la que solamente incluye en este concepto a los que 
caracterizan la esencia de la Universidad de la que se habló con 
anterioridad (libertad de cátedra y otros similares). (Morales et al., 
2017, p. 22)

En ese sentido, nosotras partimos de la perspectiva amplia, incluso al re-
montarnos a la naturaleza de la Defensoría de los Derechos Humanos y Uni-
versitarios de la Universidad Autónoma de Chiapas (unach), damos cuenta de 
que sus objetivos son atender dentro de sus dos ejes (prevención y defensa) 
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a la totalidad de derechos que pudieran ser vulnerados dentro de la universi-
dad, y no se limita al reconocimiento de derechos de carácter académico.

Al respecto, Sánchez et al. (2021), señalan que los derechos universitarios 
son todos aquellos que se encuentran plasmados en la legislación propiamen-
te universitaria y se podrá conocer de ellos en la medida en que la propia le-
gislación de cada institución lo determine.

Es así como los derechos universitarios resultan ser un poco complejos; 
sin embargo, es posible definirlos de la siguiente forma: 

Los derechos universitarios son una gama de deberes y derechos 
de diversa índole, en particular administrativos, laborales y, por 
supuesto, de derechos humanos (tales como igualdad, no discri-
minación y libertad de expresión), que tienen incidencia en los 
variados tipos de relaciones que se dan al interior de las institu-
ciones de educación superior. (Carmona, 2013, p. 201)

Partiendo de lo anterior, es importante definir a los derechos universita-
rios como todos aquellos derechos contemplados en la legislación universita-
ria, la cual tiene como base incluso la legislación estatal, nacional e internacio-
nal, ampliándose así la gama de los mismos, y reconociéndose como aquellos 
que surgen de las relaciones entre las personas que integran la comunidad 
universitaria, así como los distintos procesos que ocurren al interior y al exte-
rior de la universidad, pero que se relacionan con esta.

Al iniciar el análisis de las diferentes defensorías universitarias, Morales et 
al. (2017), señalan los factores que convergen en las diferentes universidades 
al hablar de la defensa de los derechos universitarios: 

I. Tanto los derechos por los que ha de velar el Organismo Defensor de 
Derechos Universitarios (oddu), como el órgano mismo, deben estar 
contemplados en la legislación universitaria. 

II. Su naturaleza es institucional y las responsabilidades que le son enco-
mendadas no deben suponer una duplicidad de funciones con respec-
to a otras instancias y autoridades internas o externas.



41

Antecedentes de la defensa de los derechos universitarios

III. Estos poseen facultades y obligaciones para promover la vigilancia y 
protección de los derechos humanos que se materializan en la legisla-
ción de la Universidad, sobre todo a partir de 2011, cuando la reforma 
en materia de derechos humanos dejó claro que su protección no es 
solo responsabilidad de algunos juristas, sino que interesa a la socie-
dad en su conjunto. (p. 27)

Al respecto, Miranda (2019), señala que si bien la evolución y las funciones 
de las defensorías en México son distintas debido a diversas causas, como el 
contexto o la legislación que le da fundamento a su actuar, se cuenta con un 
denominador común alrededor de sus objetivos funcionales, los cuales se en-
listan a continuación:

 • La defensa de derechos.
 • La garantía del cumplimiento del principio de órgano responsable. 

(como se cita en Sánchez et al., 2021, p. 55)

Cabe señalar el importante papel desempeñado por la reddu en el senti-
do de que ha buscado concentrar aquellos derechos que comprenden los 
derechos universitarios a través de un ejercicio de consulta de los diferentes 
Organismos Defensores de Derechos Universitarios (oddu). Es así como a par-
tir de un proyecto de declaración, esta red tomó en consideración los dere-
chos previstos en las distintas legislaciones de los organismos que le pertene-
cen, por lo que se consagran 20 artículos que contemplan los siguientes 
derechos:

Artículo 1o. De la dignidad humana.
Artículo 2o. Derecho a la igualdad y no discriminación.
Artículo 3o. Derecho a la educación.
Artículo 4o. Al libre desarrollo de la personalidad.
Artículo 5o. Derecho a la libertad de reunión y asociación.
Artículo 6o. Derecho a la información.
Artículo 7o. Derecho a la libertad de pensamiento, expresión y manifes-
tación de ideas.
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Artículo 8o. Derecho de petición.
Artículo 9o. Derecho a una vida libre de violencia.
Artículo 10o. Derecho a la integridad personal.
Artículo 11o. Derecho a la protección de la salud.
Artículo 12o. Derecho a un medio ambiente adecuado.
Artículo 13o. Derecho a la participación.
Artículo 14o. Derecho a la seguridad jurídica y principio de legalidad.
Artículo 15o. Derecho a la convivencia pacífica y trato respetuoso.
Artículo 16o. Derecho al acceso a la justicia y al debido proceso.
Artículo 17o. De la existencia de instancias universitarias de defensa de 
derechos.
Artículo 18o. Derecho al apoyo, reconocimientos y estímulos.
Artículo 19o. Derecho al trabajo.
Artículo 20o. Obligaciones de las y los universitarios.

Es así como a partir de un análisis efectuado por integrantes de la reddu 
que se lleva a cabo la elaboración de la Tabla 1, mediante datos de distintos 
Organismos Defensores de Derechos Universitarios (oddu). En esta podemos 
identificar un panorama general en México, su pertinencia radica en la obten-
ción de características de dichos órganos, elaboradas a partir de categorías 
analíticas como nomenclatura, datos generales, naturaleza jurídica, compe-
tencia y actividades de difusión que realizan, logrando así la identificación de 
las similitudes y las diferencias que líneas arriba han sido mencionadas, lo cual 
nos permite la comprensión del funcionamiento del sistema de defensa de los 
derechos en las universidades mexicanas y, posiblemente, evaluar su eficacia 
a partir de nuevos análisis.

En ese sentido, la comparación es importante dado que es posible identi-
ficar mejores prácticas en la atención a la comunidad universitaria que pudie-
ran ser consideradas de acuerdo con el contexto de cada universidad, convirtién-
dose dicho instrumento en una herramienta de consulta (ver Tabla 1).
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Tabla 1. Comparativo entre organismos de defensa de derechos universitarios en 
México

oddu Datos 
generales

Naturaleza jurídica Integración Competencia Actividades 
de difusión

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Bene-
mérita Universidad 
Autónoma de 
Puebla.

Creada por el 
Consejo Uni-
versitario el 
27 de sep-
tiembre de 
1991.

Se trata de 
una sola ofici-
na  sin unida-
des descon-
centradas.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
respondiendo en 
su caso al Consejo 
Universitario.

Es un organismo colegiado, 
más de una persona realiza 
la función de defensa. Está 
integrada por tres defenso-
ras/es, uno de ellos es el ti-
tular y los otros dos son 
adjuntos.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Promoción de la cul-
tura de la legalidad y 
el conocimiento de 
los derechos univer-
sitarios por parte de 
los integrantes de la 
comunidad.

Defensoría de los 
Derechos Politécni-
cos del Instituto 
Politécnico Nacional.

Fue creada 
por acuerdo 
el 21 de di-
ciembre de 
2005.

Es un órgano autó-
nomo e indepen-
diente, que no se 
sujeta a la línea je-
rárquica de la insti-
tución.

Es un organismo colegiado, 
más de una persona realiza 
la función de defensa. Está  
integrada por un defensor 
o defensora titular y dos 
personas  subdefensoras.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Entre sus obligacio-
nes se encuentra  la 
promoción, el 
estudio y divulgación 
de los derechos de 
todas las personas 
integrantes de la 
comunidad.

Procuraduría de los 
Derechos Universi-
tarios del Instituto 
Tecnológico de 
Estudios Superio-
res de Occidente.

Fue una de las 
primeras que 
aparecieron 
en las institu-
ciones de 
educación su-
perior en las 
entidades fe-
derativas, su 
r e g l a m e n t o 
data de 1998.

El procurador está 
considerado como 
un ente indepen-
diente, que no está 
sujeto a la línea je-
rárquica.

Es un ente unipersonal, 
pues el único que puede 
realizar tareas de defensa 
es el procurador. 

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Entre sus obligacio-
nes está la promo-
ción del marco legal y 
de los derechos uni-
versitarios.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma de 
Aguascalientes.

Fue creada 
por el Consejo 
Universitario 
el 2 de julio de 
1997.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
respondiendo en 
su caso al Consejo 
Universitario.

Es un organismo uniperso-
nal, solamente el o la titular 
realizan funciones de de-
fensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa a petición 
de parte.

Entre sus obligacio-
nes se encuentra  la 
promoción, el 
estudio y divulgación 
de los derechos de 
todas las personas 
integrantes de la 
comunidad.
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oddu Datos 
generales

Naturaleza jurídica Integración Competencia Actividades 
de difusión

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma de 
Chiapas.

Fue creada 
por acuerdo 
del rector el 
21 de abril de 
2008.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
respondiendo en 
su caso al Consejo 
Universitarioo.

Es un organismo uniperso-
nal, solamente el o la titular 
realizan funciones de de-
fensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Entre sus obligacio-
nes se encuentra  la 
promoción, el 
estudio y divulgación 
de los derechos de 
todas las personas 
integrantes de la 
comunidad.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma de 
Ciudad Juárez.

Fue creada 
por el Consejo 
Universitario 
el 22 de no-
viembre de 
2006.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
que sólo responde 
al Consejo Universi-
tario en su caso.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa. 
Está integrado por un de-
fensor y los adjuntos nece-
sarios que lo auxilian.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Entre sus obligacio-
nes se encuentra  la 
promoción, el 
estudio y divulgación 
de los derechos de 
todas las personas 
integrantes de la 
comunidad.

Defensoría de los 
Derechos Huma-
nos Universitarios 
de la Universidad 
Autónoma de 
Coahuila.

Fue creada 
por el Consejo 
Universitario 
el 14 junio de 
2016.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
respondiendo en 
su caso al Consejo 
Universitario.

Es un organismo colegiado, 
dado que más de una per-
sona realiza las tareas de 
defensa.

Defiende a todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa a petición 
de parte.

Promoción de la cul-
tura de la legalidad y 
el conocimiento de 
los derechos univer-
sitarios por parte de 
los integrantes de la 
comunidad.

Procuraduría 
Universitaria de los 
Derechos Académi-
cos de la Universi-
dad Autónoma de 
Guanajuato.

Fue creada 
por el Consejo 
General Uni-
versitario el 9 
junio de 1995.

La procuraduría 
está considerada 
como un organis-
mo independiente, 
que no está sujeto 
a la línea jerárquica.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa, lo 
integra  el procurador titu-
lar y hasta dos procurado-
res adjuntos.

Lleva a cabo la 
defensa únicamen-
te de los alumnos y 

profesores.

Entre sus obligacio-
nes se encuentra  la 
promoción, el 
estudio y divulgación 
de los derechos de 
todas las personas 
integrantes de la 
comunidad.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma de 
Guerrero.

Fue creada 
por el Consejo 
Universitario 
en 2005.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa.

Lleva a cabo la 
defensa de todos 
los sectores de la 
comunidad univer-
sitaria y actúa tanto 
a petición de parte 
como de oficio 
(mediante compare-
cencia).

Promoción de la cul-
tura de la legalidad y 
el conocimiento de 
los derechos univer-
sitarios por parte de 
los integrantes de la 
comunidad.

Continuación de Tabla
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oddu Datos 
generales

Naturaleza jurídica Integración Competencia Actividades 
de difusión

Defensoría del 
Estudiante de la 
Universidad 
Autónoma de la 
Ciudad de México.

Fue creada 
por el Consejo 
Universitario 
en noviembre 
de 2016, para 
suplir a la anti-
gua Defenso-
ría del Estu-
diante.

Se considera un or-
ganismo indepen-
diente e imparcial. 
No tiene carácter 
de autoridad.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Tiene entre sus obli-
gaciones promover la 
protección, promo-
ción y la defensa de 
los derechos univer-
sitarios.

Procuraduría de los 
Derechos Académi-
cos de la Universi-
dad Autónoma de 
Morelos.

Fue creada en 
el 2008.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa. 
Está integrada por el procu-
rador titular y dos subpro-
curadores.

Lleva a cabo la de-
fensa de los estu-
diantes y trabajado-
ras(es) académicos.

Tiene entre sus 
obligaciones promo-
ver el conocimiento 
de los derechos 
académicos por 
parte de los inte-
grantes de la comu-
nidad.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma de 
Zacatecas “Francis-
co García Salinas”.

Fue creada en 
2004.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa.

La defensa de los 
derechos estableci-
dos por su marco 
jurídico es para 
todos los sectores 
de la comunidad.

Entre sus obligacio-
nes cuenta con la 
promoción de los 
derechos universita-
rios en la comunidad 
y los mecanismos y 
procedimientos 
existentes.

Oficina del Defen-
sor Universitario de 
la Universidad 
Autónoma del 
Estado de Hidalgo.

Fue creada en 
el año de 
2006, siendo 
incluida en 
2008 en el Es-
tatuto Gene-
ral de la Uni-
versidad.

El defensor es con-
cebido como una 
autoridad indepen-
diente, no está su-
jeto a la línea jerár-
quica.

Se trata de un organismo 
unipersonal, ya que sola-
mente el titular realiza fun-
ciones de defensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria e incluso a perso-
nas ajenas a la 
institución, cuando 
sean violentados 
sus derechos huma-
nos.

Tiene entre sus 
obligaciones promo-

ver los derechos 
universitarios y 

humanos, además 
de la difusión y 

estudios con pers-
pectiva de género.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma 
del Estado de 
México.

Fue creada 
por el Consejo 
Universitario 
en 1993, pero 
realmente co-
menzó a fun-
cionar en 
2006.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
que solo responde 
al rector.

Es un organismo colegiado 
dado que más de una per-
sona realiza tareas de de-
fensa, se integra además 
por el titular, así como por 
dos adjuntos.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Promoción de la cul-
tura de la legalidad y 
el conocimiento de 
los derechos univer-
sitarios por parte de 
los integrantes de la 
comunidad.

Continuación de Tabla
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oddu Datos 
generales

Naturaleza jurídica Integración Competencia Actividades 
de difusión

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Autónoma 
Metropolitana.

Fue creada el 
7 de abril de 
2015.

Es un órgano im-
parcial e indepen-
diente a cualquier 
autoridad de la Uni-
versidad, a la línea 
jerárquica.

Organismo colegiado, ya 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa.

Se lleva a cabo la de-
fensa de toda la co-
munidad universita-
ria, se actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Tiene entre sus obli-
gaciones la promo-
ción de los derechos 
humanos y universi-
tarios, así como el 
conocimiento, estu-
dio y difusión de és-
tos en el ámbito insti-
tucional.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad de Ciencias y 
Artes de Chiapas.

Lo creó el 
Consejo Uni-
versitario en 
2011, año en 
que fue inclui-
da en la Ley 
Orgánica de la 
unicach.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica, y 
respondiendo en 
su caso al Consejo 
Universitario.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa.

Defiende a los 
estudiantes, profe-
sores, investigado-

res y técnicos 
académicos.

Tiene entre sus 
obligaciones difundir 
y promover las 
actividades de 
protección de los 
derechos de los 
universitarios.

Comisión de 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad de Sonora.

Parte del 
acuerdo sig-
nado entre el 
sindicato y las 
autor idades 
de la institu-
ción durante 
una revisión 
de contrato 
colectivo en el 
año de 2005.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa. 
Lo integra el titular, un ad-
junto y personal técnico y 
administrativo.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Realiza diversas 
acciones para 
promover los dere-
chos universitarios, 
los derechos huma-
nos y los medios al 
alcance de la comu-
nidad para su 
protección.

Procuraduría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Iberoameri-
cana-Ciudad de 
México.

Surgió en el 
2014 con la 
expedición de 
su reglamen-
to.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Se trata de un ente uniper-
sonal, ya que exclusivamen-
te el procurador realiza ta-
reas de defensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Tiene entre sus 
obligaciones promo-
ver y fomentar una 
cultura de respeto a 
los derechos univer-
sitarios por parte de 
los integrantes de la 
comunidad.

Procuraduría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Iberoameri-
cana-León.

Surgió el 1 de 
marzo de 
2013.

Es una entidad in-
dependiente, no se 
sujeta a la línea je-
rárquica, no depen-
de de ninguna au-
toridad.

Ente unipersonal, ya que 
exclusivamente el procura-
dor realiza tareas de defen-
sa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa a petición 
de parte.

Tiene entre sus 
obligaciones promo-
ver y fomentar la 
cultura de los dere-
chos universitarios.

Continuación de Tabla
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oddu Datos 
generales

Naturaleza jurídica Integración Competencia Actividades 
de difusión

Procuraduría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Iberoameri-
cana-Puebla.

Fue creada en 
2011, cuando 
se aprobó su 
reglamento.

Es una entidad in-
dependiente, no se 
encuentra sujeta a 
la línea jerárquica, 
no depende así de 
ninguna autoridad.

Se trata de un ente uniper-
sonal, ya que exclusivamen-
te el procurador realiza ta-
reas de defensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de toda la co-
munidad universita-
ria, además  actúa a 
petición de parte.

Tiene entre sus obli-
gaciones promover el 
respeto de los dere-
chos que otorga la 
legislación.

Procuraduría de los 
Derechos Huma-
nos Universitarios 
Nicolaitas de la 
Universidad 
Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo.

Fue creada en 
junio de 2011.

Se considera un or-
ganismo indepen-
diente, que no está 
sujeto a la línea je-
rárquica.

Organismo colegiado en el 
que más de una persona 
realiza tareas de defensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria, se actúa a peti-
ción de parte y de 
oficio.

La defensoría debe 
promover el conoci-
miento de los dere-
chos universitarios 
entre los integrantes 
de la comunidad y los 
procedimientos que 
practica para defen-
derlos.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Nacional 
Autónoma de 
México.

Junto con la 
Univers idad 
Complutense 
de Madrid, 
una de las 
pioneras en el 
mundo ibe-
roamericano 
en lo que se 
refiere a la 
creación de 
órganos de 
defensa de 
derechos uni-
v e r s i t a r i o s . 
Surge en 
1985.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Está integrada por un de-
fensor titular y dos adjun-
tos.

Lleva a cabo la 
defensa principal-
mente de los 
estudiantes y 
personal académi-
co.

Entre sus obligacio-
nes lleva a cabo la 
promoción y el 
conocimiento de los 
derechos universita-
rios en la comunidad, 
lleva a cabo también 
las funciones de 
protección y vigilan-
cia de los mecanis-
mos existentes.

Defensoría de los 
Derechos Universi-
tarios de la Univer-
sidad Veracruzana.

Comenzó a 
funcionar el 
23 de noviem-
bre de 2006.

Es un organismo 
independiente, que 
no se sujeta a la lí-
nea jerárquica.

Organismo de carácter co-
legiado, ya que el defensor 
titular y los dos adjuntos 
realizan funciones de de-
fensa.

Lleva a cabo la de-
fensa de todos los 
sectores de la co-
munidad universita-
ria y actúa tanto a 
petición de parte 
como de oficio.

Tiene como obliga-
ción la procuración 
del respeto a la 
legislación de la 
institución, el conoci-
miento de los dere-
chos universitarios y 
la promoción de las 
actividades y medios 
de defensa.

Fuente: Elaboración propia con datos de la reddu (2017).

Continuación de Tabla
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Es así que a partir del análisis elaborado por la reddu en 2017 fue identi-
ficado el perfil de los oddu encargados de velar por los derechos universita-
rios. A continuación mencionamos algunos aspectos en común que le permi-
tieron a la red identificar sus puntos de encuentro, dado que no son uniformes, 
pues se presentan diversos contextos en los que llevan a cabo sus funciones 
(ver Tabla 1):

 • Tienen vinculación con una institución de carácter público, que cuenta 
con personalidad jurídica y patrimonio propios.

 • Autonomía, la cual les permite el autogobierno y la legislación propia, 
aspecto de suma importancia que los lleva a desarrollar sus actividades 
al margen de actuación de las oficinas o unidades centrales de las uni-
versidades sin estar sujetos a su jerarquía administrativa.

 • La mayoría opera como oficinas únicas, sin desconcentrarse en delega-
ciones u oficinas.

 • En muchos de los casos, el oddu no se señala en el marco jurídico insti-
tucional debido a que muchos de ellos son de reciente creación y no ha 
existido una reforma sustancial al marco jurídico de las universidades.

 • Muchos de los oddu cuentan con un solo estatuto o reglamento.
 • En muchos de los casos existe un defensor universitario titular y uno o 

dos defensores adjuntos o subdefensores; sin embargo, esto es bastan-
te variable.

 • La elección de la o el titular del organismo se da por designación directa 
del máximo órgano de la institución, así como por medio del rector.

 • En cuanto a la competencia de los oddu, así como de los mecanismos de 
defensa con que se pueda contar, en muchos de los casos se trata de dere-
chos que han sido otorgados por el marco jurídico universitario.

 • En la mayoría de los organismos, la atención se brinda a todos los secto-
res de la comunidad universitaria, que incluye alumnado, cuerpo docen-
te y personal administrativo.

 • La mayoría de los oddu puede conocer a petición de parte y de oficio.
 • La mayoría toma como base los principios de inmediatez, concentración 

y celeridad.
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 • La mayoría de los oddu no puede conocer asuntos de carácter laboral, 
electoral o sindical, dado que dichas materias tienen instancias adecua-
das para la solución de controversias en el tema.

 • Las defensorías de derechos universitarios tienen la función de brindar 
asesorías y, en su caso, tramitar las denuncias como quejas.

 • La mayoría de las oddu desecha las denuncias ante su anonimato y tam-
bién en el caso de incompetencia.

 • Algunos organismos tienen la facultad de dictar medidas cautelares 
dado el riesgo existente.

 • Las figuras de la conciliación y la mediación se han integrado a los proce-
dimientos de los oddu como técnicas para solucionar conflictos.

 • Todos los oddu emiten recomendaciones.
 • Todos los oddu, además de dar atención a las denuncias de la comu-

nidad universitaria, promueven temas como los derechos humanos y 
universitarios, la igualdad de género, la no violencia, la interculturalidad, 
la inclusión y demás temas, así como el procedimiento para su defensa 
en la comunidad universitaria a través de diversos medios, tales como 
pláticas, talleres, cursos, congresos, jornadas, entre otros.

Respecto a esas características generales, sin embargo, tenemos que la 
Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios de la Universidad Autó-
noma de Chiapas específicamente cuenta con una especie de delegaciones en 
muchas de sus Unidades Académicas denominadas Comisiones de Género, 
cuya función principal es la promoción de los derechos humanos y universita-
rios, así como temas relacionados con el género y la inclusión. Cabe señalar 
que esa estructura será ampliamente explicada en capítulos posteriores.

Podemos observar como punto importante respecto de las recomenda-
ciones que sus efectos son cambiantes; aunque hay que señalar que no son 
vinculatorias, pero al dar a conocer las mismas a otra instancia, por ejemplo, 
la del abogado general, puede llegar a emitirse una sanción.

Para cerrar este primer capítulo es fundamental reflexionar sobre la tras-
cendental importancia de las defensorías de derechos humanos y universita-
rios en el ámbito de la educación superior. La Universidad Autónoma de Chia-
pas, junto con otras instituciones chiapanecas como la Universidad de Ciencias 
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y Artes de Chiapas, El Colegio de la Frontera Sur y la Universidad Politécnica de 
Chiapas (upch), han demostrado un firme compromiso en la promoción y la 
protección de los derechos humanos, la equidad de género y la ética dentro 
de la comunidad universitaria.

Estas defensorías no solo desempeñan un papel crucial en la atención y la 
resolución de casos de violencia, discriminación y abuso de poder, sino que 
también tienen una función preventiva y educativa, pues sensibilizan a la co-
munidad sobre la importancia de los derechos humanos y universitarios, y 
brindan un espacio seguro y confiable para que estudiantes, docentes y admi-
nistrativos puedan expresar sus preocupaciones y buscar justicia. De esta ma-
nera contribuyen a la creación de un entorno universitario más equitativo, 
respetuoso e inclusivo.

El análisis histórico y contextual presentado en este capítulo nos ha permi-
tido comprender la evolución y el impacto de estas defensorías, subrayando su 
indispensable función en la construcción de una comunidad universitaria don-
de prevalezcan el respeto, la igualdad y la justicia. Concluimos reiterando el 
compromiso continuo de las Instituciones de Educación Superior en Chiapas y 
en todo el país para fortalecer y ampliar la protección de los derechos humanos 
y universitarios, garantizando un entorno académico seguro y digno para todos.
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En este segundo capítulo se busca realizar un recorrido a través de cifras 
obtenidas del Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las 
Instituciones de Educación Superior (onigies), que año con año recaba 

información directamente de las Instituciones de Educación Superior (ies) para 
constatar el avance de las mismas en materia de igualdad de género. Es así 
como a partir de ejes definidos desde componentes subtemáticos se miden 
legislación, corresponsabilidad, estadísticas, lenguaje, sensibilización, estudios 
de género, no violencia e igualdad.

Los datos generados por onigies están directamente relacionados con la 
importancia que ostentan las áreas encargadas de la defensa de los derechos 
humanos y universitarios en las distintas universidades, toda vez que mucha 
de la fuerza que impulsó la creación de estas áreas fue la visibilización de la 
violencia de género al interior de las ies y la necesidad de atender los diferen-
tes indicadores planteados por el Observatorio, lo cual daría como resultado 
un avance importante en el logro de la igualdad.

En ese sentido, por medio de los datos de diversas universidades se 
muestran patrones y tendencias relacionadas con la desigualdad de género 
en las ies, desde conductas de acoso y hostigamiento, hasta brechas de géne-
ro en cuanto a las matrículas estudiantiles o a la integración de los cuerpos 
docentes y administrativos, además de la participación de las mujeres en 
puestos directivos o su integración a la investigación e incluso el desarrollo de 
investigaciones en temas de género. 
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Partiendo entonces de la visibilización de datos se nos permite contextua-
lizar al país a partir de sus universidades, además de conocer todas las dispa-
ridades presentes, que permitan generar el diagnóstico para el diseño de po-
líticas educativas y programas eficaces para atender las necesidades ante 
dichas desigualdades.

Por lo tanto, es importante que en el presente libro se lleve a cabo un 
análisis del trabajo que las universidades han desarrollado en general alrede-
dor de temáticas de igualdad de género, con el fin de buscar la institucionali-
zación y la transversalización de dichos temas que nos permitan dar cuenta de 
su importancia en la defensa de los derechos humanos y universitarios al in-
terior de las ies. Para lograrlo, echamos mano de las cifras que aporta el Ob-
servatorio Nacional para la Igualdad de Género.

A partir del diagnóstico del onigies, este elabora recomendaciones a las 
instituciones, dado que realiza un análisis de sus resultados, lo que es de un 
gran beneficio para cada Institución de Educación Superior, toda vez que a 
partir de acciones concretas puede ir avanzando en los puntajes obtenidos y, 
por ende, el logro de la institucionalización y la transversalización del género.

En ese sentido, a través de este capítulo, se busca en primer lugar cono-
cer un poco del Observatorio, para continuar con un pequeño análisis general 
de los ejes, seguido de los datos específicos relacionados con la Universidad 
Autónoma de Chiapas, con el objetivo de conocer sus puntos fuertes y las 
áreas de oportunidad en las que puede llevar a cabo mejoras, reformas y ac-
ciones concretas.

Para finalizar se realiza un comparativo entre las distintas oportunidades 
que forman parte del onigies, cabe señalar que la Universidad Autónoma de 
Chiapas es la única institución del estado de Chiapas, esto permite visibilizar 
las diferencias y similitudes, y en su caso identificar buenas prácticas de otras 
ies que puedan ser implementadas en la unach.

La inclusión de este tema en uno de los capítulos del presente libro es 
fundamental, ya que muchas de las acciones que la unach puede implementar 
para avanzar en los ejes del Observatorio se realizan a través de las funciones 
de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios. Estas acciones se 
llevan a cabo tanto desde sus áreas centrales como desde sus enlaces en las 
Unidades Académicas, que en este caso son las Comisiones de Género.
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Datos del Observatorio Nacional para la Igualdad de Género 
en las Institutciones de Educación Superior
El Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las Instituciones de 
Educación Superior (onigies) es un proyecto de carácter interinstitucional que 
tiene por objetivo recabar, sistematizar y visibilizar datos relevantes sobre dis-
tintos indicadores relacionados con la igualdad de género en las Instituciones 
de Educación Superior en el país, esto permite observar brechas existentes en 
esas áreas, también coadyuva en la identificación de avances y en la elabora-
ción de un diagnóstico para el desarrollo de políticas educativas que permitan 
el logro de la institucionalización y la transversalización de la perspectiva de 
género.

En el Observatorio Nacional participan las siguientes instituciones:

 • Centro de Investigaciones y Estudios de Género (cieg-unam).
 • Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Su-

perior (anuies).
 • Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh).
 • Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mu-

jeres (conavim).
 • Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres).
 • Entidad de la Organización de las Naciones Unidas (onu) para la Igual-

dad de Género y el Empoderamiento de la Mujer (onu-Mujeres).
 • Red Nacional de Instituciones de Educación Superior (renies-Igualdad). 

Caminos para la Igualdad de Género (cieg-unam, 2024).

En el sitio web del onigies se miden siete ejes de igualdad (Ver figura 1), los 
cuales se enlistan a continuación:

 • Legislación
 • Corresponsabilidad
 • Estadísticas
 • Lenguaje
 • Sensibilización
 • Estudios de género
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 • No violencia
 • Igualdad

Figura 1. Ejes del onigies (2021)

Fuente: Elaboración propia con base en el sitio web del onigies (2021).

A su vez, este considera dentro de su metodología los siguientes ejes te-
máticos y componentes subtemáticos, los cuales delimitan de manera más 
específica cada uno de los indicadores que permiten el nivel de avance de las 
ies. Estas, año con año aportan por medio de cuestionarios y evidencias el 
cumplimiento de cada eje (Ver tabla 2).

El instrumento de captación de datos del Observatorio incluye 
53 ítems que nutren a 14 componentes subtemáticos correspon-
dientes a los 7 ejes temáticos que emplean la escala de 0 al 5, así 
como a 8 criterios de desagregación de información por sexo-gé-
nero de las comunidades de las ies, y finalmente a una lista de 
variables adicionales que amplían el panorama sobre las condi-
ciones de igualdad. (onigies, 2021)
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Tabla 2. Ejes temáticos del onigies

Ejes temáticos Componentes subtemáticos

Legislación con 
perspectiva de género

Normatividad institucional
Órganos de igualdad de género
Planes de igualdad de género
Recursos financieros para el impulso de la igualdad 
de género

Corresponsabilidad 
familiar

Programas de corresponsabilidad

Estadísticas y diagnósticos 
con perspectiva de género

Bases de datos e informes con perspectiva de género
Encuestas y diagnósticos con perspectiva de género

Lenguaje incluyente y no 
sexista

Lenguaje con perspectiva de género

Sensibilización en género Educación en igualdad de género
Sensibilización en género

Investigaciones y Estudios 
de Género

Cursos curriculares en Estudios de Género
Investigación con perspectiva de género

Violencia de género Atención de casos de violencia de género
Prevención de la violencia de género

Igualdad de 
oportunidades

Población estudiantil
Personal administrativo
Personal académico
Autoridades

Fuente: Sitio web del onigies (2024).

Actualmente, la base de datos del onigies se encuentra actualizada hasta 
2021, con la participación de 48 ies, es así como se considera que el índice de 
Igualdad de Género de las Instituciones de Educación Superior en México se 
encuentra en 2 de 5 puntos, cabe señalar que de 2017 a 2018 se ha registrado 
un decremento en el puntaje, pasando de 1.6 a .4; sin embargo, a partir de 
2017 sube a 1.7, aumentando al puntaje actual que tiene reportado el sitio 
web.
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Las Instituciones de Educación Superior (ies) no deben mantener-
se apartadas de los problemas sociales que se viven en nuestro 
entorno inmediato, toda vez que en ellas coexisten hombres y 
mujeres que construyen una cultura institucional y ésta emerge 
de las relaciones interpersonales en sus espacios educativos, así 
como de los modelos sociales que las rodean. (Vázquez et al., 
2021, p. 300) 

Comparativo entre las universidades 
A partir de los datos del onigies es posible establecer un comparativo de 
acuerdo con los ejes que se contemplaron para crear los datos. Por lo tanto, a 
continuación se expone un panorama general mexicano en cuanto al avance 
en materia de igualdad de género.

Legislación
En relación con la legislación con perspectiva de género (1.7 a nivel ge-
neral) tenemos que el Tecnológico Nacional de México (tecnm) es la ies 
con un mejor puntaje en este tema, con un 4.0, seguido de la unam con 
un 3.8 que empata con la Universidad Autónoma de Yucatán (uady) y 
por último la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (uaeh), muy 
de cerca con 3.7 y en quinto lugar la Universidad Autónoma de Coahuila 
(uadec) con 3.6. Anotamos que la Universidad Autónoma de Chiapas si-
gue muy de cerca a los punteros con un sexto lugar y un puntaje de 3.2.

Corresponsabilidad
Con respecto a la corresponsabilidad familiar, como antes ya hemos ma-
nifestado, este es uno de los ejes que se cumple en menos proporción 
(1.2 a nivel general); en ese sentido, la Universidad Tecnológica del Valle 
de Toluca (utvt) cumple con el máximo, al contar con 5 de 5 puntos, se-
guido de la uady con 4.6, el tecnm con 4.3, la Universidad Autónoma del 
Estado de México (uaemex) con 3.9 y la unam con 3.
Estadísticas
En cuanto a la elaboración de estadísticas y diagnósticos con enfoque 
de género (1.5 a nivel general), tenemos en primer lugar a la Universidad 
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Autónoma de Baja California Sur (uabcs) con 5 puntos, la uady con 4.6, la 
uadec con 4.2, la uaeh con 4 y por último el tecnm con 3.

Lenguaje
De acuerdo con las cifras, el uso del lenguaje incluyente y no sexista (2.9 
a nivel general), podemos observar que es uno de los ejes con mayor 
avance en las ies del país, llevándose a cabo diversos esfuerzos en el 
tema. En ese sentido, podemos observar que para 2021 fueron 13 las 
ies que lograron cumplir con el puntaje máximo, las cuales se enlistan a 
continuación: unam, Centro de Investigación en Alimentación y Desarro-
llo, A.C. (ciad), tecnm, Universidad Autónoma de Campeche (uac), uadec, 
Universidad Autónoma de Sinaloa (uas), uady, uaeh, Universidad Autóno-
ma del Estado de Morelos (uaem), Universidad Iberoamericana-Ciudad 
de México (ibero), Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(umsnh), Universidad Pedagógica Nacional- Ajusco (upn-Ajusco) y la utvt.

Sensibilización
En cuanto al eje de sensibilización de género (1.7 a nivel general), po-
demos ver que existe disparidad entre las universidades y su grado de 
avance, es así como tenemos que la uady se ubicó para 2021 en el pri-
mer sitio con 5 puntos, la uaemex con 4, mientras que la unach mostró 
también un importante avance al colocarse en tercer sitio con 3.6 pun-
tos, seguida de la upn-Ajusco y el itesm con 3.3.

Estudios de género
En cuanto a las investigaciones y estudios de género (1.6 a nivel ge-
neral), en los primeros sitios se presentan ies que cuentan con áreas 
y grupos de investigación especializadas en temas de género, dando 
especial importancia en el tema, como es el caso de ecosur con 4.2 
puntos, de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso) 
con 3.9, la Universidad Autónoma Metropolitana (uam) con 3.6, segui-
dos del itesm con 3.3 y un empate entre el upn-Ajusco y la Universidad 
de Guadalajara (udeg) con 3.2.
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No violencia
En cuanto a la difusión de la cultura de la no violencia en las ies (3.0 a 
nivel general), tenemos en primer sitio a la uady y la udeg con 5 puntos, 
seguidos del tecnm con 4.5, seguidas de un empate entre la unam y la 
unach, que nos permite ver también un importante avance en el tema.

Igualdad
Vemos que este eje se construyó para detectar formas de segregación 
por sexo en diferentes áreas de las ies que permiten visibilizar los nive-
les con los que cuenta la comunidad universitaria en cuanto a personal 
administrativo, académico y estudiantado, por lo que los resultados son 
variables, creando contextos especiales en cada institución, en las cua-
les la mayoría de las ies repiten el patrón antes descrito para la Universi-
dad Autónoma de Chiapas.

Figura 2. ies con mayor puntaje para 2021

Fuente: Sitio web del onigies (2021).
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Análisis y recomendaciones del onigies

Podemos mencionar que el mayor avance a nivel nacional en las instituciones 
que han participado en el aporte de datos, se ha dado en los ejes de “No vio-
lencia”, seguido de “Lenguaje”, siendo el eje con un menor grado de avance 
aquel relativo a “Corresponsabilidad”:

En ese sentido, la corresponsabilidad de los cuidados es el rubro de las 
políticas de igualdad. Este aspecto es el que siempre ha obtenido las puntua-
ciones más bajas para el Observatorio, dado que implica una carencia de es-
trategias que promuevan esa distribución adecuada de cargas, involucrando a 
los hombres en los diferentes esquemas de trabajo reproductivo en el trabajo 
doméstico y de cuidados.

Cuando se habla de responsabilidades de cuidado, algunas pers-
pectivas suelen concentrarse en las relaciones de parentalidad 
y crianza asociadas a los primeros años de vida, las cuales son 
fundamentales. Sin embargo, los vínculos de cuidado del perso-
nal académico de la Universidad son variados e incluyen a más 
condiciones y necesidades de atención. (cigu, 2023, p. 6)

Como ejemplo de lo anterior, se retoman datos obtenidos mediante un 
estudio de la Universidad Nacional Autónoma de México a través de la Coordi-
nación para la Igualdad de Género (cigu) y el Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y Sistemas (iimas), en el cual es posible observar la parti-
cipación de mujeres y hombres académicos en la corresponsabilidad, en donde 
es perfectamente visible que en cada uno de los grupos de personas que nece-
sitan los cuidados el número de mujeres que cuida es mucho mayor que el de 
los hombres cuidadores (ver Gráfica 1).

Estos datos permiten visibilizar dos cosas: la primera, que la atención al 
tema de la corresponsabilidad es muy necesaria, dado que es aún un foco rojo 
en la desigualdad de género; y la segunda, que para ello la investigación es 
muy importante, dado que permite visibilizar esas necesidades en ámbitos 
como la universidad.



62

Derechos humanos en la Universidad. Una mirada desde la Defensoría

Por lo tanto, es importante llevar a cabo trabajos de investigación y elabo-
ración de productos que permitan conocer las circunstancias en las que se 
desarrollan los distintos procesos educativos.

Figura 3. Porcentaje de académicas y académicos a cargo del cuidado de personas 
que requieren algún tipo de atención en sus hogares

Fuente: Elaboración propia con base en datos de unam-cigu (2023).

Es necesario señalar que de manera general en las ies mexicanas se al-
canzaron los siguientes porcentajes: 54.1 % en las variables relacionadas con 
los procesos de institucionalización y 24.7 % en lo correspondiente a la trans-
versalización, lo cual indica la necesidad de impulsar acciones para el logro de 
la igualdad, la no discriminación y una vida libre de violencia.

Es a partir de los informes anuales elaborados de manera interinstitucio-
nal que las universidades pueden considerar las recomendaciones generales 
que les permitan implementar reformas a sus marcos jurídicos, políticas públi-
cas transversales, entre otras acciones que las acerquen al logro de la institu-
cionalización del género.
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Dentro de estas recomendaciones se tiene la armonización de la norma-
tividad interna que dé cumplimiento a la Ley General de Educación Superior, 
así como la normatividad aplicable en materia de igualdad de género, no dis-
criminación y una vida libre de violencia, incluyendo la institucionalidad de 
órganos cuya función sea la emisión de medidas y recomendaciones en mate-
ria de género y los derechos humanos.

Crear una instancia administrativa con recursos y personal propios 
para implementar estrategias generales para la igualdad de géne-
ro en toda la institución (coordinación, unidad de igualdad género, 
secretaría, programa, oficina, etc.) (p. 36).

En cuanto al tema de la corresponsabilidad, que es el punto que por lo ge-
neral avanza de manera más lenta entre las ies, la recomendación del onigies se 
enfoca en la incorporación dentro de las políticas institucionales de un:

[...] programa transversal de corresponsabilidad del trabajo do-
méstico y de cuidados dirigido a los sectores administrativo, aca-
démico y estudiantil que se oriente a construir condiciones para 
cuidar y redistribuir la carga de las tareas de cuidado de manera 
democrática entre mujeres, hombres y diversidades sexogenéri-
cas. (onigies, 2021, p. 37)

Esto conlleva diversas acciones cuya eficacia ha sido difícil corroborar. En 
ese sentido, las recomendaciones implican la elaboración de estadísticas ofi-
ciales al interior de las ies, así como investigaciones de carácter tanto cualitati-
vo como cuantitativo, lo que permitirá conocer las condiciones de igualdad de 
género en toda la comunidad interna de las mismas, así como publicarlas me-
diante un anuario estadístico o un documento afín, entre otras más.

Universidad Autónoma de Chiapas en el onigies

Muchas de las recomendaciones que aborda el onigies en los demás rubros 
del informe ejecutivo de 2021 están relacionadas con las acciones que en la 
actualidad la Universidad Autónoma de Chiapas ha llevado a cabo; por ejem-
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plo, la elaboración de estadísticas actualizadas desagregadas por sexo, el re-
forzamiento de áreas enfocadas en el género, como la Defensoría de los De-
rechos Humanos y Universitarios, y las Comisiones de Género dependientes 
de la misma.

Cabe señalar que todo ello tuvo que ver con una reforma al marco jurídico 
de la Universidad Autónoma de Chiapas, incluyendo la reestructuración de 
varias áreas administrativas.

Es así como la Universidad […] podría llevar a cabo acciones ba-
sadas en un enfoque de concienciación que permita a los distin-
tos actores que integran la comunidad educativa comprender los 
factores que generan la subordinación femenina y la violencia de 
género [...] a través de dispositivos psicoeducativos que contribu-
yan al desarrollo de un sistema cognoscitivo y memorias compar-
tidas que posibiliten la comprensión e interpretación social de la 
violencia de género, así como la creación y el fortalecimiento de 
redes para compartir y evaluar la información. (Cázares-Palacios, 
2022 p. 15) 

Un punto muy importante en la agenda de género para las universidades 
es el relacionado a los estudios de género, estableciéndose como un área de 
conocimiento en las instancias académicas, así como el impulso de grupos 
de investigación en el tema, a pesar de que en la unach se han realizado estu-
dios en el tema de manera aislada en las Unidades Académicas, lo cierto es 
que la creación de una instancia con recursos y personal propio enfocado en 
la investigación académica que emplee la perspectiva de género sería un 
aporte clave en el avance del cumplimiento en el tema, toda vez que permitirá 
la visibilización de diferentes problemáticas al interior y al exterior de las 
universidades.

Dado que una de las recomendaciones relacionadas con la no violencia se 
enfoca en “Crear e implementar un instrumento oficial para atender, sancio-
nar y dar seguimiento a los casos de violencia de género que ocurren en los 
sectores académico, administrativo y estudiantil”, es importante mencionar 
que en la unach surge el Protocolo de Actuación ante Situaciones de Violencia, 
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Violencia de Género, Hostigamiento, Acoso Sexual y Discriminación (unach, 
2019), mismo que tiene como principal finalidad prevenir y atender cualquier 
acto u omisión de este tipo, y que viene a cumplimentar dicha recomendación.

Sin embargo, es importante mencionar que hay varios aspectos en la uni-
versidad que permitirán mejorar las condiciones de igualdad y de inclusión 
entre las personas de la comunidad universitaria; en ese sentido, es importante 
partir de un análisis de los datos del onigies que pueda mostrar el contexto en 
el que la ies se encontraba en 2020, evidenciando fortalezas y debilidades en la 
estructura.

La Universidad Autónoma de Chiapas es la única ies chiapaneca que se 
encuentra en el Observatorio, cuenta con un índice de 1.9 de 5 en general a 
nivel nacional, ocupando el lugar 22. Cabe señalar que a nivel nacional, la Uni-
versidad Autónoma de Yucatán ocupa el primer lugar, cuenta con un puntaje 
de 4.2, seguida de la unam con 3.5, al igual que el Tecnológico Nacional de 
México.

Al consultar los datos relacionados con la población, podemos corroborar 
que la participación en las licenciaturas de manera general es menor en muje-
res (49.7 %) que en hombres (50.3 %); sin embargo, es notorio que en las 
áreas 6 (Biotecnología y Agropecuaria) y 7 (Ingeniería e Industria) la participa-
ción de las mujeres es drásticamente más baja que la de los hombres, por 
ejemplo, en 20 % (mujeres) y 80 % (hombres) en el área 7, respectivamente.

Al revisar los posgrados, la participación de las mujeres (50.4 %) es mayor 
que la de los hombres (49.6 %), ocurre más o menos lo mismo en las áreas 6 
y 7, la participación de las mujeres disminuye; sin embargo, también se agre-
gan las áreas 1 (Física, Matemáticas y Ciencias de la Tierra), 2 (Biología y Quími-
ca) y 3 (Medicina y Salud), lo cual muestra que la división sexual de las profe-
siones se manifiesta con más fuerza en la formación a nivel posgrado, toda vez 
que las mujeres están más presentes que los hombres en las áreas 4 (Huma-
nidades y de la Conducta) y el área 5 (Sociales y Económicas).

La distribución del personal es más o menos similar entre hombres y mu-
jeres en el ámbito administrativo; sin embargo, en cuanto al personal acadé-
mico sí es notoria la mayor presencia de hombres (59.9 %) que de mujeres 
(40.1 %), sobre todo si nos enfocamos en el personal de más alto nivel acadé-
mico y que cuentan con el tiempo completo.
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Como se puede observar, si bien la proporción de mujeres y hombres se 
empareja en el total de la población de estudio, lo cierto es que a pesar de que 
el número de mujeres aumenta a nivel de posgrado, al abordar el tema de la 
investigación, y de acuerdo con datos referentes al Sistema Nacional de Inves-
tigadores (sni) –hoy Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (snii)–
, el número de mujeres que han ingresado al Sistema es menor en cada uno 
de los niveles (candidatura, nivel I, II y III), no obstante, esa participación va 
disminuyendo conforme el nivel es más alto, existiendo en el nivel III una dife-
rencia drástica: 78.8 % de hombres y 21.2 % de mujeres (Inmujeres, 2018).

En México solo 1 de cada 3 personas investigadoras es mujer, ese dato se 
traduce en el porcentaje correspondiente a 33 % del total de científicas y cien-
tíficos son mujeres (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, unesco, 2021), y son quienes enfrentan distintos retos en 
áreas como la academia, por aspectos relacionados con factores sociales, cul-
turales, los cuidados, o dificultades internas en las sedes académicas por la 
prevalencia de personal masculino en puestos directivos, así como la obten-
ción de plazas de tiempo completo mayoritariamente por docentes hombres.

Dentro de los planes de estudios con mayor proporción de mujeres en la 
unach se encuentran las carreras normalmente feminizadas, como son Peda-
gogía (69.9 %), Derecho (56.1 %) y Medicina (55.3 %); en contraste, los planes 
en los que hay mayor participación de hombres son de aquellas carreras co-
múnmente masculinizadas, tales como Ingeniería Civil (80.4 %), Arquitectura 
(58.7 %) y Medicina Veterinaria y Zootecnia (58.0 %).

Esa división sexual de las profesiones se ha arraigado en la sociedad, pues 
se refiere a la existencia de una tendencia de que ciertas áreas sean tradicio-
nalmente ocupadas por personas de determinado género, esto se basa en 
ciertos roles y estereotipos de género que la estructura social le asigna a cada 
género, de acuerdo con lo que les resultan más “adecuados”. Como podemos 
observar, en la unach las áreas relacionadas con Ciencias exactas, Física, Ma-
temáticas o Ingenierías cuentan con un mayor número de hombres, mientras 
que en áreas relacionadas con la Pedagogía, Humanidades y Ciencias Sociales 
cuentan con un elevado número de mujeres.
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En profesiones como enfermería o pedagogía se concentran de 
manera dominante mujeres, y en contraste, los hombres son ma-
yoría en ingeniería civil, economía y derecho. La feminización y 
masculinización de las profesiones muestra en nuestra sociedad 
profundas desigualdades de género en el espacio de lo público y 
privado. (unam, 2017)

Los datos que aporta el onigies acerca de la Universidad Autónoma de 
Chiapas concuerdan con los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (enoe) de 2023, estos indican que 46.7 % de mujeres profesionistas 
ocupadas en México se encuentran en las áreas profesionales como la Educa-
ción, las Ciencias de la Salud, las Ciencias Sociales y Derecho, Artes y Humani-
dades, y finalmente Servicios.

En contraste, aquellas áreas en donde se refleja una menor participación 
son en las de Tecnologías de la Información y la Comunicación, la de Ingenie-
ría, Manufactura y Construcción y finalmente en la de Agronomía y Veterinaria, 
en donde los hombres cuentan con una mayor participación.
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Figura 4. Datos de la unach en el onigies

Fuente: Sitio web del onigies (2021)

Como podemos observar en la Figura 4, el eje más bajo se encuentra en 
el “Lenguaje incluyente y no sexista”, seguido de la “Corresponsabilidad fami-
liar” e “Investigaciones y estudios de género” que se desarrollan en la 
universidad.

De acuerdo con los datos del onigies el puntaje más alto es el relativo al 
eje de “No violencia”, que corresponde a 3 de 5; este eje cuenta con dos com-
ponentes importantes: Atención de casos de violencia de género con un 4.3, y 
el de prevención de la violencia de género con 1.8.

Cabe señalar que con fecha 15 de febrero de 2019 se puso en marcha el 
Programa Institucional contra la Violencia, Violencia de Género, Hostigamien-
to, Acoso Sexual, y Discriminación dentro de la Universidad Autónoma de 
Chiapas, cuyo objetivo era prevenir y atender a la comunidad universitaria 
ante afectaciones de esta naturaleza. Este se coloca bajo la coordinación de la 
Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios, actuando bajo dos ejes 
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relacionados completamente con el eje de “No violencia”: Eje promocional-pre-
ventivo y el Eje de intervención directa (unach, 2019).

Sin embargo, en cuanto al eje con mayor grado de avance se encuentra el 
de “Lenguaje incluyente y no sexista”, al respecto cabe recalcar que actual-
mente en la universidad se han llevado a cabo acciones en el tema, como el 
documento de uso incluyente y no sexista del lenguaje, la redacción en feme-
nino de la mayoría de los títulos profesionales emitidos para las mujeres, así 
como el llevar a cabo desde diversas áreas y unidades universitarias la capaci-
tación y la sensibilización en temas relacionados con el uso del lenguaje, cur-
sos y talleres sobre el género en todos los sectores.

De acuerdo con el eje “Sensibilización de género” el avance también ha 
sido notable para 2021, con un 3.6 de 5; sus componentes son: la educación 
en igualdad de género (3.4) y la sensibilización en género (3.7). En ese mismo 
tenor, la perspectiva de género alcanzó 3.2 de 5, los componentes se confor-
man de: normatividad institucional (5), órganos de igualdad de género (3.4), 
recursos financieros para el impulso de la igualdad de género (2.4) y, por últi-
mo, los planes de igualdad de género (2.1).

Para finalizar este capítulo, es crucial subrayar la importancia de las Defen-
sorías de Derechos Humanos y Universitarios en el contexto de la educación 
superior. La Universidad Autónoma de Chiapas, junto con otras instituciones 
chiapanecas como la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, El Colegio de 
la Frontera Sur y la Universidad Politécnica de Chiapas, han demostrado un 
compromiso significativo en la promoción y la protección de los derechos hu-
manos, la equidad de género y la ética dentro de la comunidad universitaria.

Los datos generados por el Observatorio Nacional para la Igualdad de 
Género revelan patrones y tendencias relacionados con la desigualdad de gé-
nero en las Instituciones de Educación Superior. Estos datos muestran con-
ductas de acoso y hostigamiento, brechas de género en las matrículas estu-
diantiles y la integración de cuerpos docentes y administrativos, además de la 
participación de mujeres en puestos directivos e investigaciones de género. 
Este diagnóstico permite a las universidades contextualizar su situación y dise-
ñar políticas y programas efectivos para atender las desigualdades presentes.

La inclusión de este análisis en el libro es fundamental, ya que muchas de 
las acciones que la Universidad Autónoma de Chiapas puede implementar 
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para avanzar en cada uno de los ejes del Observatorio se realizan a través de 
las funciones de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios. Es-
tas acciones se llevan a cabo tanto desde sus áreas centrales como desde sus 
enlaces en las Unidades Académicas, como son las Comisiones de Género.

Por lo tanto, es así como el análisis histórico y contextual presentado nos 
ha permitido comprender la evolución y el impacto de estas defensorías, su-
brayando su indispensable función en la construcción de una comunidad uni-
versitaria donde prevalezcan el respeto, la igualdad y la justicia. Reiteramos el 
compromiso continuo de las Instituciones de Educación Superior en Chiapas 
y en todo el país para fortalecer y ampliar la protección de los derechos huma-
nos y universitarios, garantizando un entorno académico seguro y digno para 
todos.



Capítulo III 

Estructura y funciones de la ddhu  
de la Universidad Autónoma de Chiapas





[73]

Las desigualdades, la violencia y, en general, las vulneraciones a los dere-
chos humanos son situaciones que quisiéramos que no se presentaran 
en el entorno universitario; sin embargo, somos conscientes de que la 

universidad no es un espacio libre de violencia, pues ella es un reflejo de la so-
ciedad en la que vivimos, una sociedad en la que aún nos enfrentamos a estas 
desigualdades y violencias; como dice Pinto (2024): “el hecho de que desigual-
dades, exclusiones, discriminaciones y otro tipo de violencias se reproducen, 
perpetúan y legitiman bajo la idea de racionalidad que en teoría permea el 
mundo universitario” 

No obstante, la universidad debe ser un factor de cambio, pues debemos 
ser un elemento transformador y debe ser justamente desde esta donde se 
realicen los esfuerzos significativos para reducir estas violencias y atender opor-
tunamente los casos que se presenten. Por lo tanto, el proyecto académico ac-
tual señala que:

[...] la Universidad Autónoma de Chiapas ha puesto especial 
atención a la prevención de casos de denuncias referidas a este 
rubro y establece el firme compromiso en garantizar la igualdad 
entre hombres y mujeres, sumándose constantemente a forta-
lecer las políticas institucionales que garanticen la igualdad de 
género y la protección de los derechos humanos y universitarios. 
(unach, 2023)
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Aunado a lo anterior, de conformidad con lo que establece el párrafo terce-
ro del Artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las autoridades en nuestro país tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos en conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuen-
cia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley (Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 2024).

Evidentemente, atendiendo a este precepto constitucional, las autoridades 
universitarias también debemos cumplir con estas obligaciones, aunque, como 
se ha analizado en páginas anteriores, cada Institución de Educación Superior 
tiene su propia estructura para cumplir con ellas. La legislación universitaria 
también establece, en el artículo 2° de la Ley Orgánica, que:

La Universidad se regirá sobre la base del respeto irrestricto a los 
derechos humanos, fomentará la educación inclusiva, la libertad 
de cátedra, la libre investigación, la difusión de la ciencia, el huma-
nismo y el pluralismo cultural; con la finalidad de formar profesio-
nales e investigadores con calidad humana y académica, compro-
metidos con el servicio a la sociedad y al desarrollo sustentable 
del Estado. (unach, 2020)

Por todo lo anterior, es claro que en esta universidad se tiene el compromi-
so de que todas las personas integrantes de la comunidad universitaria desa-
rrollen sus actividades en un entorno libre de violencia y de respeto irrestricto a 
los derechos humanos y universitarios.

Atendiendo a ese compromiso, en la Universidad Autónoma de Chiapas la 
instancia encargada de esta tarea es la Defensoría de los Derechos Humanos y 
Universitarios. Este órgano interno fue creado el 21 de abril de 2008, siendo 
rector el doctor Ángel René Estrada Arévalo (unach, 2008). 

Aunque este acuerdo de creación representó un avance significativo en la 
protección de los derechos al interior de la universidad, lo cierto es que tanto 
sus funciones como su estructura administrativa estaban muy limitadas. Para 
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empezar, se denominaba simplemente Defensoría de los Derechos Universita-
rios, lo cual tiene implicaciones importantes, ya que se limitaba a atender única-
mente los derechos reconocidos en la legislación universitaria.

En cuanto a su estructura, de conformidad con el artículo tercero del citado 
Acuerdo, se contaba únicamente con la persona titular, denominada Defensor, 
dos defensores adjuntos1 y el personal técnico y administrativo necesario.

Pese a la creación de esta instancia universitaria, en los archivos físicos no 
se cuenta con registros de atención del año 2008 a 2011. En 2011 se registran 
21 expedientes; en 2012 se cuenta con 29 expedientes; en 2013 y 2014 solo 3 
en cada año; en 2015 solo se cuenta con 2 expedientes, mientras que en 2016 
solo hay 1 registro y 2 registros en 2017; en 2018 la cantidad de expedientes 
aumentó considerablemente al registrarse 28 expedientes, lo cual se aprecia 
mejor en la Tabla 3: 

Tabla 3. Total de expedientes de la ddhu

Año Total de expedientes

2011 21

2012 29

2013 3

2014 3

2015 2

2016 1

2017 2

2018 28

Fuente: Elaboración propia a partir de los registros físicos de la ddhu.

El año 2019 fue de gran trascendencia para la defensa y la protección de los 
derechos humanos de la comunidad universitaria en general, pero de las muje-
res particularmente, pues fue en ese año cuando se creó el Programa 

1  El acuerdo de creación señala los cargos en masculino. 
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Institucional contra la Violencia, Violencia de Género, Hostigamiento, Acoso Se-
xual, y Discriminación en la comunidad universitaria (unach, 2019).

Ese mismo año se publicó el Protocolo de Actuación ante Situaciones de 
Violencia, Violencia de Género, Hostigamiento, Acoso Sexual y/o Discriminación 
en la Universidad Autónoma de Chiapas que le dio certeza jurídica a los proce-
dimientos instaurados en la Defensoría. A partir de 2019 el número de denun-
cias de la comunidad universitaria se incrementó, registrando 98 expedientes 
ese año.

Para 2020, y aunado a la publicación del Protocolo y el Programa, en la 
Defensoría se comenzó a implementar otro procedimiento: el de asesoría. 
Este procedimiento surge a partir de la necesidad de atender situaciones que 
se presentaban ante esta instancia pero que por razones de competencia no se 
podían tramitar como expedientes de quejas.

En estos procedimientos se proporciona a la comunidad universitaria 
acompañamiento y asesoría en temas legales cuando se requiere acudir a ins-
tancias externas, se proporciona atención en temas académicos y administrati-
vos que son competencia de las Unidades Académicas, pero que por alguna 
razón no se atendieron oportunamente. Con este nuevo procedimiento se 
atendieron 26 asuntos en el año 2020.

Otro aspecto que mejoró a partir de entonces fue el reconocimiento del 
Procedimiento PO-129-01 como un proceso de calidad, homologando los for-
matos y trámites, y con ello se dio confianza a las personas usuarias.

Para 2020 se dio otro paso importante con la incorporación de la Defenso-
ría de los Derechos Humanos y Universitarios a la Ley Orgánica de esta casa de 
estudios. Esta norma jurídica establece en su artículo 49 lo siguiente:

La Universidad contará con un órgano denominado Defensoría 
de los Derechos Humanos y Universitarios, que será el respon-
sable de la promoción y defensa de los derechos humanos y uni-
versitarios de la comunidad universitaria, el ejercicio de sus fun-
ciones será independiente, confidencial e imparcial. (unach, 2020)

Este documento normativo también establece, en su artículo 50o, las atribu-
ciones de este órgano interno, las cuales son: 
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I. Investigar las denuncias de presuntas violaciones cometidas por au-
toridades universitarias, estudiantes y trabajadores de la Universidad.

II. Dictar las medidas cautelares que se ameriten y procurar la concilia-
ción entre las partes en conflicto.

III. Emitir recomendaciones, mismas que serán atendidas por los funcio-
narios o autoridades colegiadas involucradas.

IV. Informar a la persona titular de la Rectoría anualmente de los resul-
tados de su gestión y de manera extraordinaria cuando así se juzgue 
conveniente.

V. Promover y difundir la cultura de respeto a los derechos humanos y 
universitarios dentro y fuera de la Universidad.

VI. Las demás que establezca la presente Ley y la normatividad universi-
taria reglamentaria.

Con la incorporación de estos preceptos legales se fortalece el trabajo que 
esta instancia universitaria venía realizando desde su creación. Además de los 
documentos antes mencionados, en el proyecto académico 2018-2022 se con-
sideró que la Universidad “debe generar un espacio laboral y de aprendizaje en 
un ambiente de respeto e inclusión, libre de cualquier tipo de violencia”. (unach, 
2019, p. 85)

Sin duda alguna, el año 2021 marcó un antes y un después para la univer-
sidad en relación con la atención a las violencias. En ese año se creó la Coordi-
nación para la Igualdad de Género y la Coordinación para la Evaluación de Polí-
ticas Públicas para la Transversalización del Género y se publicó el Protocolo de 
Actuación ante Situaciones de Violencia, Violencia de Género, Hostigamiento, 
Acoso Sexual y Discriminación.

Es importante señalar que las coordinaciones mencionadas en el párrafo 
anterior desarrollan acciones de gran relevancia para la Universidad, diseñando 
e implementando actividades de capacitación y sensibilización, revisando y pro-
poniendo reformas legislativas, implementando actividades artísticas y cultura-
les que promueven la cultura de respeto de los derechos de todas las personas, 
pero especialmente de las mujeres, entre otras; sin embargo, no conocen ni 
resuelven los asuntos en los que se vulneran los derechos humanos en general 
y el derecho a una vida libre de violencia en particular.
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En 2021 también se elaboró el Programa Integral para Prevenir y Erradicar 
las Violencias (pipev), cuyo eje principal es prevenir todo tipo de violencias en 
contra de las y los integrantes de la comunidad universitaria; garantizar la pers-
pectiva de género en todas las actividades universitarias y la libre expresión, de 
la orientación sexual y expresión de género, a través de las Comisiones de Gé-
nero y Comisiones contra la Discriminación y Racismo que se instalarán en las 
Unidades Académicas de nuestra Universidad. Ambas comisiones se coordina-
rán con la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios en la atención 
de quejas por casos de violencia, violencia de género, hostigamiento, acoso se-
xual y/o discriminación. (unach, 2021)

Continuando con el fortalecimiento de las áreas encargadas de la atención 
a la comunidad universitaria en casos de violaciones a sus derechos humanos, 
en 2022 se incorporó al Estatuto Integral (unach, 2022) el Título octavo denomi-
nado “Derechos y justicia universitaria”, en el que el Capítulo Primero correspon-
de a las funciones, las atribuciones y los procedimientos de la Defensoría de los 
Derechos Humanos y Universitarios.

Algunas de las disposiciones relevantes en este Capítulo Primero tienen 
que ver con el fortalecimiento de la estructura de la Defensoría, pues a diferen-
cia de lo que señalaba el Acuerdo de Creación, ahora el artículo 752o establece 
que este Órgano estará conformado por una persona titular, un número inde-
terminado de defensoras adjuntas, el personal técnico y administrativo necesa-
rio, y delegaciones cuando sea necesario. Es notable también la redacción con 
lenguaje incluyente y ya no en masculino.

Además, este Capítulo Primero es trascendente pues le da certeza jurídica 
a los procedimientos instaurados en esta instancia, describiendo puntualmente 
las etapas y los requisitos para la tramitación tanto de las quejas, como de las 
asesorías.

A partir de 2021 con el fortalecimiento de la Defensoría se empiezan a ob-
tener datos más específicos en cuanto a la atención que se ofrece a través de 
los procedimientos de queja y asesoría, pero es en 2023 cuando esta informa-
ción logra sistematizar. Gracias a esta sistematización se pueden obtener datos 
sobre las principales denuncias de la comunidad universitaria, también se pue-
de conocer qué sector es el que más denuncia y a cuál se señala más como 
probable responsable, se puede conocer el género de las presuntas víctimas y 
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de los probables responsables, entre otros datos importantes. A continuación, 
se presentan estos datos.

Principales denuncias 
Si bien es cierto que cada organismo defensor en las ies, atendiendo a su 
estructura y funciones y al contexto en el que se encuentra, recibe diversas 
denuncias por violaciones a derechos humanos y universitarios, a través de 
organismos como la reddu, y los análisis y publicaciones que este ha realizado, 
se puede afirmar que hay algunas similitudes en la atención de denuncias. En 
este sentido, Sánchez et al. (2021), afirman que:

[...] conforme a los informes rendidos por varias defensorías, lo 
expuesto en varias publicaciones (libros, artículos, colaboracio-
nes, ponencias), cursos congresos, conferencias y la experiencia 
propia, podemos identificar entre las principales quejas que reci-
ben las defensorías Universitarias, las siguientes: hostigamiento y 
acoso sexual, acoso escolar y ciberbullying; violencia de género; 
discriminación; violaciones al derecho a la educación; violencia 
docente y escolar; conflictos en el trabajo y acoso laboral. (p.135)

En el análisis de los archivos de la ddhu se observa que efectivamente las 
denuncias señaladas por Sánchez et al. son algunas de las principales atendi-
das. Ahora bien, es importante señalar, como ha quedado claro en líneas ante-
riores, que en esta instancia universitaria se atienden dos procedimientos: que-
jas y asesorías. Para 2023 se atendieron un total de 220 expedientes, de los 
cuales 74 fueron de quejas y 146 de asesorías.
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Tabla 4. Total de expedientes 2023

Año Total de expedientes Total de quejas Total de asesorías 

2023 220 74 146

Fuente: Elaboración propia a partir de los registros físicos de la ddhu.

En relación con las quejas, la Figura 5 nos muestra las denuncias atendidas 
en 2023, de acuerdo con el derecho humano o universitario presuntamente 
vulnerado. 

Figura 5. Denuncias atendidas como quejas en 2023 de acuerdo con el derecho 
vulnerado

Fuente: Elaboración propia. 

Como se aprecia, la principal denuncia de la comunidad universitaria es en 
relación con el derecho a una vida libre de violencia exclusivamente y este 
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mismo derecho, junto con otros como la igualdad y no discriminación, el trato 
digno, entre otros, suman 90.54 % de los expedientes de queja.

En relación con las asesorías, si bien es cierto que el derecho a una vida 
libre de violencia sigue siendo la principal denuncia al tener 42.46 %, también 
se puede observar que para las asesorías se atiende una diversidad de asuntos 
relacionados con derechos a la educación y a la legalidad, pero también asun-
tos académicos y laborales. 

Figura 6. Denuncias atendidas como asesorías en 2023 de acuerdo con el derecho 
vulnerado

Fuente: Elaboración propia. 

Las denuncias que puede hacer la comunidad universitaria pueden prove-
nir de cualquier Unidad Académica o Dependencia de la Administración central. 
De acuerdo con el Anuario Estadístico de nuestra Universidad (2022), se cuenta 
con un total de 42 Unidades Académicas, integrada por 18 Facultades, 12 
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Escuelas, 7 Centros, 3 Institutos y 2 Coordinaciones. En relación con la cantidad 
de denuncias por Unidad Académica (ua) y Dependencia de la Administración 
Central (dac) se muestra en la Figura 7 lo siguiente: 

Figura 7. Cantidad de denuncias por Unidad Académica y Dependencia de la 
Administración Central en la unach

Fuente: Elaboración propia. 
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Resulta interesante destacar que casi la totalidad de las denuncias proce-
den de Unidades Académicas, pues solo se cuenta con 2 denuncias de Depen-
dencias de la Administración Central, una de la Dirección General de Docencia y 
Servicios Escolares y otra de la Secretaría de Identidad y Responsabilidad Social 
Universitaria. 

Otro dato importante a tomar en cuenta en el análisis de las denuncias es 
en relación con la categoría o calidad de las personas que las presentan y de las 
personas a las que se señalan como probables responsables. En ese orden de 
ideas, se puede observar que quienes más denuncian son las y los estudiantes, 
siendo 78.37 %.

Figura 8. Categoría o calidad de las personas que presentan denuncias

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a las personas que se señalan como probables responsables, es 
interesante observar que son también estudiantes a quienes se denuncia prin-
cipalmente, lo cual nos muestra que la principal vulneración a los derechos hu-
manos se presenta entre pares y es la comunidad estudiantil la que más sufre, 
pero también la que más ejerce la violencia. 

Figura 9. Categoría o calidad de las personas que se señalan como probables 
responsables

Fuente: Elaboración propia. 

El género de las partes que integran los expedientes de queja también es 
un dato interesante de analizar, y de acuerdo con los registros de la Defensoría 
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son las mujeres quienes más denuncian y los hombres son a quienes se señalan 
como probables responsables principalmente, lo cual se puede observar en las 
Figuras 10 y 11. 

Figura 10. Género de quien denuncia

Fuente: Elaboración propia. 

En la Figura 10 podemos observar que son las mujeres las que presentan la 
mayor cantidad de denuncias con 63.51 %. En los asuntos de competencia de la 
ddhu, la mayoría de las ocasiones son promovidas por una sola persona; sin 
embargo, también tenemos 13.51 % de expedientes iniciados por más de una 
persona.
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Figura 11. Género de la persona probable responsable

Fuente: Elaboración propia. 

Finalmente, otro aspecto interesante a analizar, atendiendo a la estructura 
de la ddhu, es la instancia ante la que se presentan las denuncias, pues puede 
realizarse directamente en las oficinas de esta instancia o por medio de sus ca-
nales electrónicos, pero también pueden presentarse a través de las Comisio-
nes de Género ubicadas en las Unidades Académicas. 



87

Estructura y funciones de la ddhu de la Universidad Autónoma de Chiapas 

Figura 12. Instancia ante la que se presentan las denuncias

Fuente: Elaboración propia.

Recomendaciones 
Para concluir los expedientes tramitados en la Defensoría, el Estatuto Integral 
de nuestra casa de estudios señala, en su artículo 805, lo siguiente:

Una vez concluidas todas las actuaciones y cerrado el periodo 
de investigación, valoradas bajo principios lógicos y legales todas 
las pruebas presentadas por las partes, las solicitadas y recaba-
das de oficio, las diligencias practicadas y demás constancias que 
obren en el expediente, la Defensoría emitirá la resolución me-
diante una Recomendación o Acuerdos que dan fin al procedi-
miento. (unach, 2022)
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El papel de las Recomendaciones:

[...] en las ies constituye la solicitud que hace el órgano defen-
sor de derechos universitarios para el cumplimiento de los com-
promisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, así 
como por los derechos fundamentales reconocidos en sus leyes, 
todo en beneficio de las comunidades universitarias y desde la 
perspectiva de un órgano interno que no tiene como fin primi-
genio la sanción, sino por el contrario, el establecimiento de una 
cultura de paz. (Aguilera y Anchondo 2023, p. 238)

Los puntos de cada Recomendación pueden variar dependiendo del caso 
concreto, pues atienden tanto la realidad de cada Unidad Académica o Depen-
dencia de la Administración Central en donde sucedieron los hechos, como al 
tipo de violación a derechos humanos que se acreditó.

No obstante la particularidad de los puntos recomendatorios, existen algu-
nas coincidencias. Entre los aspectos solicitados con más frecuencia en las Re-
comendaciones de la ddhu se encuentran: enviar una copia del documento al 
área de personal para que se anexe al expediente laboral de la persona señala-
da como responsable, también se solicita a la Oficina del Abogado General que 
inicie los procedimientos administrativos correspondientes para emitir las san-
ciones, y se solicita a la persona titular de la Unidad Académica o Dependencia 
de la Administración Central que diseñe e implemente una campaña de sensibi-
lización y capacitación con toda la comunidad académica para evitar que las 
conductas se repitan en futuras ocasiones.

Las Recomendaciones son las actuaciones más importantes emitidas por la 
Defensoría, y desde su creación el número de ellas se ha incrementado anual-
mente. En los primeros años de este órgano interno solo se tiene registro de 
una recomendación en 2018. Los años siguientes el número ha crecido hasta 
llegar a 12 recomendaciones emitidas en el año 2023.
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Figura 13. Recomendaciones de acuerdo con el derecho vulnerado

Fuente: Elaboración propia. 

Como se observa, casi la totalidad, 91.66 % de las recomendaciones, fue 
por vulneraciones al derecho a una vida libre de violencia, solo que algunos son 
específicamente por violencia de género, y se diferencian al presentarse en el 
entorno educativo, es decir, pudo ser entre estudiantes, o de docente a estu-
diante; mientras que otras se presentan en el entorno laboral, o sea que pudo 
ser de una persona directiva a una subordinada, o entre docentes o personal 
administrativo.

No obstante, la importancia de estas actuaciones es una realidad que, 
como señalan Aguilera y Anchondo (2023), “ciertamente, al tratarse de un órga-
no no jurisdiccional, existen retos respecto al cumplimiento y observancia de las 
recomendaciones emitidas” (p. 238).
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Si bien la totalidad de las Recomendaciones emitidas por la Defensoría han 
sido aceptadas por las autoridades, lo cierto es que esto no siempre se traduce 
en acciones significativas, pues en algunas la Oficina del Abogado General no ha 
emitido sanciones al no encontrar suficientes elementos, en otras no se ha po-
dido iniciar el procedimiento administrativo porque la persona señalada como 
responsable ya no es integrante de la comunidad universitaria –puede ser por-
que ha egresado de su programa de estudios o se ha dado de baja, o ya no 
trabaja en la Universidad al haber sido rescindido o tramitado su jubilación–, y 
en el caso de las autoridades de las instancias administrativas en donde suce-
dieron los hechos, en ocasiones no demuestran que se han realizado las accio-
nes correspondientes para sensibilizar y prevenir futuras vulneraciones.

Con todo lo que se ha analizado en el presente capítulo, reconocemos la 
importante función que desarrolla la Defensoría en cuanto a la atención de los 
casos y lo trascendente que ha sido para esta instancia universitaria el fortaleci-
miento institucional, tanto al legitimar sus procesos en la legislación universita-
ria, como al incorporar cada vez más personal, el cual además está formado en 
perspectiva de género y derechos humanos.

Así, también la sistematización de la información de atención de los casos 
ha permitido identificar las situaciones específicas en las que se presentan ma-
yores situaciones de vulneraciones a los derechos humanos, lo que ha permiti-
do diseñar estrategias oportunas para atender, pero también para prevenir 
esas conductas.



Capítulo IV 

Promoción de los derechos humanos





[93]

Como se ha mencionado en los capítulos anteriores, en su origen, la 
Defensoría de los Derechos Universitarios de la unach tenía como fun-
ción esencial atender las denuncias, las reclamaciones, las quejas o las 

inconformidades; sin embargo, del hecho de que durante casi una década 
se atendieron únicamente 88 quejas y se emitió solo una recomendación, se 
puede observar que la comunidad universitaria no conocía la Defensoría, ni 
la ubicaba como una instancia a la que podían recurrir sus miembros para 
obtener información o para recibir atención respecto a sus derechos univer-
sitarios.

A partir de la importante reingeniería institucional iniciada en el año 2019, 
en la que se empezó a dar una mayor relevancia al tema de los derechos hu-
manos dentro de la Universidad y en la cual, por lo tanto, se planteó como un 
asunto indispensable a considerar, para no atender únicamente lo relaciona-
do con derechos universitarios, sino ampliar el espectro de las garantías, se 
fortaleció la Defensoría como órgano universitario, como ya se ha comentado, 
especialmente al integrar dentro de sus funciones sustantivas la importante 
tarea de realizar acciones encaminadas a la prevención de casos de violencia 
y a una promoción permanente de los derechos humanos dentro de la comu-
nidad universitaria.

De acuerdo con Norberto Bobbio (1981), aun cuando no es fácil distinguir 
dónde empieza o termina una actividad de otra, en general las actividades 
tuteladas por organismos encargados de los derechos humanos se pueden 
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considerar en estos tres rubros: control, garantía y promoción, explicando que 
con la promoción de los derechos humanos se hace referencia a todas las 
actividades y acciones encaminadas a un objetivo doble: inducir la función de 
tutelar los derechos o, en su caso, a perfeccionar esa tutela respecto a la can-
tidad y la calidad de derechos a tutelar y de los procedimientos necesarios 
para hacerlo. 

Con respecto a lo anterior, como menciona Ovalle Favela (2016), estas 
acciones relacionadas con la promoción de los derechos se realizan para pro-
mover una cultura de no violencia y de respeto a esos derechos en todo sen-
tido, precisamente a través de la educación y la difusión de información que 
permita no solo mayor conocimiento sobre cuáles son los derechos, sus ca-
racterísticas y principios, sino también cuáles son los mecanismos institucio-
nales que permiten garantizar su respeto dentro de la comunidad universitaria.

Por su parte, Magendzo (2015) refiere que desde 2001 en nuestro país ya 
se había acordado la importancia de abordar los derechos humanos en la 
educación superior, a través de la Declaración de México 2001, aprobada en 
la Conferencia Regional sobre Educación en Derechos Humanos para América 
Latina y el Caribe, en donde se recomendaba desarrollar con una metodología 
sólida los componentes de los derechos humanos, desde una visión amplia, 
en todas las carreras universitarias; además de proponer temas relacionados, 
su enseñanza e incentivar las investigaciones desde la perspectiva de la pobla-
ción víctima de violaciones a los derechos humanos, para conocer las causas 
que las originan y contribuir para su erradicación.

Esta recomendación, desde la perspectiva que puntualiza Magendzo 
(2015), entrega una visión amplia de los derechos humanos para que puedan 
ser abordados desde una postura integral, indivisible y holística, no limitada a 
un solo nivel o carrera, sino indicada para todos los niveles y áreas de conoci-
miento, con un enfoque en la población víctima de violaciones a derechos 
humanos para la realización de investigaciones interdisciplinarias que puedan 
aportar a la tarea de prevención, atención y erradicación de estas violaciones.

Como menciona Quintero Romero (2013), en 2011 la anuies había promo-
vido en las Instituciones de Educación Superior la implementación del Manual 
de Seguridad para Instituciones de Educación Superior (msies) en el que, ade-
más de considerar aspectos relativos a la violencia que se vive en general en 
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la sociedad, se sugería la necesidad de que cada miembro de la comunidad 
universitaria conozca la normatividad aplicable, así como a dónde acudir y qué 
hacer en caso de un incidente para que se convierta en un activo en el segui-
miento de las recomendaciones de seguridad, puesto que las ies están obliga-
das a construir propuestas para enfrentar el problema de la violencia dentro 
y fuera de sus aulas; trabajar en la educación de los derechos humanos para 
que la población juvenil los desarrolle como parte de sus capacidades, habili-
dades y conocimientos y, en consecuencia, sean capaces de distinguirlos, pro-
moverlos y defenderlos. 

Los derechos humanos son una realidad legal y su defensa, res-
peto y promoción nos compete a todos; conocer su evolución; 
familiarizar al estudiante con los principales instrumentos de pro-
tección, y analizar en detalle aquellos derechos directamente re-
lacionados con su futura profesión. (Benito, 2011, p. 238) 

En este aspecto, el Estatuto Integral de la unach señala en su artículo 746 
que la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios “es el órgano 
responsable de la promoción y defensa de los derechos humanos y universi-
tarios de la Comunidad Universitaria”, estableciendo asimismo que, al ejercer 
sus funciones, la Defensoría será independiente, confidencial e imparcial. 
(unach, 2022, p. 238) 

Como especifica la onu (2010), la acción de promover los derechos hu-
manos está íntimamente vinculada con la acción de protegerlos, por esta ra-
zón se considera que promover es una función básica de cualquier instancia u 
órgano que se encarga de velar por los derechos humanos. De acuerdo con 
esta visión, la promoción se ejerce a través de la divulgación de información y 
contribuye a la creación de una cultura de derechos humanos, de manera que 
en una comunidad se compartan los mismos valores y se actúe en concordan-
cia con ellos.

Para esto, se sugiere impulsar entre quienes integran dicha comunidad 
básicamente dos aspectos esenciales: primero, que conozcan cuáles son los 
derechos y que sepan cuáles son los mecanismos disponibles para los casos 
en los que se requiera la reparación de derechos vulnerados; y segundo, que 



96

Derechos humanos en la Universidad. Una mirada desde la Defensoría

se llegue a comprender que las demás personas también tienen derechos y 
que existe una responsabilidad compartida de velar por el respeto de los de-
rechos de todas las personas. (onu, 2010, p. 67)

De acuerdo con el Centro de Derechos Humanos (onu, 2004), la promo-
ción es un término que abarca una amplia gama de posibles actividades, por 
lo que se sugiere considerar al menos tres acciones: 

 • Informar y educar acerca de los derechos humanos.
 • Fomentar el desarrollo de valores y actitudes que respalden los dere-

chos humanos.
 • Alentar las medidas que permitan defender los derechos humanos para 

que no se violen (p. 78).

Al informar y educar en derechos humanos se pueden lograr los objetivos 
que propone Magendzo (citado por Quintero-Romero, 2013, p. 7), a fin de que 
cada persona se visualice como sujeto de derecho, pero que también com-
prenda que sus acciones tienen que estar encaminadas hacia el reconoci-
miento y respeto de los derechos “del otro”, por lo que hay muchas cosas que 
se pueden hacer para el cuidado de la vida. En palabras de Martínez Lirola 
(2020):

Los derechos humanos pueden considerarse un punto en común 
entre distintas tendencias en educación, como, por ejemplo, la 
educación para el desarrollo, la resolución de conflictos, la educa-
ción para la paz, la educación multicultural o la educación global, 
de modo que se puedan unir sinergias. (p. 152)  

Es así que, dentro de las modificaciones institucionales mencionadas an-
teriormente, surge el Programa Institucional contra la Violencia, Violencia de 
Género, Hostigamiento, Acoso Sexual y Discriminación en la Universidad Autó-
noma de Chiapas, a través del cual se definieron dos ejes de acción: el eje 
promocional-preventivo, para realizar estas acciones de sensibilización, capa-
citación, difusión y promoción de los derechos; y el eje de intervención directa, 
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que ya se venía trabajando a través de la atención a las denuncias o quejas. 
(unach, 2021, p.3)

Ejes de Promoción y Defensa
En esta función de promover los derechos humanos y universitarios que reali-
za la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios, para las acciones 
del primer eje promocional-preventivo, el Estatuto Integral (unach, 2022) es-
tipula que la Defensoría “se apoyará en la Coordinación para la Evaluación de 
Políticas Públicas para la Transversalización del Género, la Coordinación para 
la Igualdad de Género, las Comisiones de Género y las Comisiones contra la 
Discriminación y Racismo de cada Unidad Académica”, (p. 238) con la finalidad 
de generar un esfuerzo institucional, a partir de la interconexión de las dis-
tintas áreas universitarias que atienen en esencia temas relacionados con los 
derechos humanos, equidad de género y cultura de paz.

Para llevar a cabo esto, se implementó el Programa Integral para Prevenir 
y Erradicar las Violencias en la Universidad Autónoma de Chiapas de manera 
colaborativa, precisamente porque es una responsabilidad compartida y una 
tarea que no puede recaer únicamente en una instancia de esta institución, ya 
que la promoción implica fomentar una cultura de respeto, y esto significa 
generar cambios en las formas tradicionales del pensar y actuar que incluyen 
la violación de derechos humanos, y que han sido normalizadas en la socie-
dad. (unach, 2021)

Se hace necesario, por lo tanto, moverse como institución hacia una for-
mación integral que, independientemente de la disciplina que se enseñe, se 
fomente también una educación en derechos humanos; pero, además, que 
los esfuerzos institucionales en relación con la defensa de los derechos al in-
terior de la Universidad  no se destinen únicamente para brindar la atención 
necesaria a los casos de violaciones a derechos humanos, sino dirigirlos a la 
prevención de la violencia, de manera que, a mediano y largo plazo, disminu-
yan las incidencias de vulneraciones y de conductas o actitudes contrarias a 
estos valores establecidos para la convivencia armónica y respetuosa de los 
derechos de cada persona, dentro y fuera de la institución. 
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“Conocer” implica saber sobre la existencia de los derechos hu-
manos y su efectividad. “Comprender” supone un proceso reflexi-
vo profundo, basado en la posibilidad de cuestionar la realidad 
conforme al parámetro que ofrecen los derechos humanos. “Afir-
mar” es hacer visibles y presentes los derechos humanos. Ya no 
es solo el punto de la reflexión, sino que supone abiertamente 
una actitud proactiva frente a la realidad. Complementariamen-
te, “reivindicar” supone el máximo punto de transformación de 
la realidad, en el sentido de hacer que los derechos sean respe-
tados en aquellas áreas de la dignidad humana y de la realidad 
social en los que son violentados. (Cuéllar, 2011, p. 37)

El Estatuto Integral estipula en sus artículos 746o y 747o que la Defensoría 
observará para la promoción y la defensa de los derechos humanos y univer-
sitarios los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, y que lo hará considerando un ambiente saludable y armonioso, la 
dignidad y la defensa de la persona, la igualdad de oportunidades sin discrimi-
nación, confidencialidad, no revictimización, debido procedimiento, celeridad, 
imparcialidad y gratuidad. Esta fundamentación legal está basada en el pleno 
reconocimiento de las iniciativas que propone el Manual para Instituciones 
Nacionales de Derechos Humanos (onu, 2010) para cumplir la función de pro-
moción de los derechos humanos, considerando importante:

 • Educar y capacitar en derechos humanos.
 • Generar iniciativas de sensibilización, como campañas, sesiones y 

eventos.
 • Implementar en medios de comunicación distintas estrategias para 

difundir.
 • Realizar publicaciones, informes, material para medios digitales.
 • Llevar a cabo actividades académicas y de aprendizaje, como semina-

rios, cursos, talleres.
 • Implementar iniciativas de proyectos comunitarios, que sirvan como un 

medio para promover los derechos humanos de manera pública; y
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 • Elaborar políticas, para velar para que se amplíe y se divulgue el cono-
cimiento sobre los derechos humanos y el enfoque institucional para 
abordarlos. (pp. 67-68)

De este modo, no solo se generó una revisión de la fundamentación legal 
de las políticas universitarias, sino que se acompañó esta transformación de 
una reestructuración organizacional durante los últimos años, y que ha res-
pondido en gran medida a la necesidad de impulsar estos valores adicionales 
a los conocimientos científicos que se producen en este nivel educativo, gene-
rando instancias específicas, funciones claras, programas y actividades que 
cubran estas acciones sugeridas, de modo que la Universidad se convierta, 
cada vez más, en un referente de la atención a casos de violencia o violación a 
los derechos, pero también en una instancia impulsora de una cultura de paz, 
de no violencia y de absoluto respeto a los derechos. 

En esta reingeniería organizacional las Comisiones de Género que inicial-
mente estaban asignadas a la Coordinación de Igualdad de Género fueron 
reasignadas a la Defensoría con la finalidad de ampliar el espectro de temáti-
cas que abordan a través de actividades educativas, de capacitación, sensibili-
zación y difusión dentro de cada Unidad Académica, pero también para ser un 
vínculo más cercano a la comunidad universitaria que pudiera brindar la aten-
ción de primera instancia en casos de vulneración de derechos.
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Figura 14. Actividad de sensibilización realizada por la Comisión de Género

Fuente: Archivo de la Defensoría.
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Por su parte, la Coordinación de Igualdad de Género, según lo que estipu-
la el Acuerdo por el que se modifica como instancia, continúa con la responsa-
bilidad de:

[...] diseñar, instrumentar y operar políticas institucionales para la 
igualdad y la equidad de género; así como la generación de infor-
mación relativa a la desigualdad entre hombres y mujeres, y so-
bre problemáticas específicas emergentes relacionadas con la dis-
criminación y violencia de género; y la creación de mecanismos y 
estrategias de vinculación con instancias gubernamentales, de la 
sociedad civil, organismos internacionales y otras instancias de 
educación superior, para intercambio y colaboración conjunta en 
la materia. (unach, 2022, p. 3)

Asimismo, de manera vinculada con la Coordinación para la Evaluación de 
Políticas Públicas para la Transversalización del Género (cepptg) de la Univer-
sidad, se encarga de la revisión tanto de planes y programas de estudios, 
como del entorno físico universitario para transversalizar la perspectiva de 
género y generar espacios seguros. 

La cepptg se encuentra adscrita a la Defensoría, y además de la revisión a 
planes y programas y al entorno universitario que realiza con la Coordinación 
de Igualdad de Género, también se encarga de evaluar y proponer cambios en 
las políticas públicas, de modo que se camine hacia el logro de la transversali-
zación de género; también analiza el marco normativo de esta casa de estu-
dios para proponer reformas dentro de la legislación universitaria congruen-
tes con los derechos humanos y con perspectiva de género; e impulsa la 
incorporación del personal universitario a los procesos de evaluación y autoa-
nálisis de las conductas prevalecientes en materia de género, de violencia y de 
igualdad dentro de la institución.

De acuerdo con Valenzuela y Gómez Gallardo (2015), “la tarea por erradi-
car los estereotipos sexistas, así como eliminar las brechas de género para 
que las mujeres y las jóvenes ejerzan plenamente su derecho a la educación, 
es enorme e implica recorrer un largo camino”. (p. 146)
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Comisiones de Género
Las Comisiones de Género surgieron al implementarse el Programa Integral 
para Prevenir y Erradicar las Violencias, por lo que en su inicio trabajaron bá-
sicamente con tres ejes generales en las Unidades Académicas: 1) Cultura de 
la no violencia, 2) Entorno seguro y libre de violencia, y 3) Atención a quejas y 
estrategias de protección en el servicio social. (unach, 2022)

Para el primer eje “Cultura de la no violencia” el principal objetivo era con-
formar espacios permanentes de formación, capacitación, sensibilización y difu-
sión destinados a estudiantes, personal docente y personal administrativo de la 
Universidad, en temas relacionados con el género, la inclusión, las masculinida-
des y la prevención de las violencias que permitieran adquirir conocimientos, 
desarrollar habilidades y cambiar actitudes para incidir en la construcción de 
una cultura universitaria sustentada en el respeto, la igualdad, la equidad, la in-
clusión y libre de violencias, a través de la gestión de estrategias y acciones 
participativas con enfoque de género y en el ámbito de los derechos humanos 
y universitarios.

Este eje contenía tres estrategias: Campaña permanente de comunica-
ción, Programa de formación y capacitación, y Sensibilización a través del arte 
y la cultura. Por medio de estas estrategias se promovía constantemente la 
cultura de la no violencia, no solo para el estudiantado de la Universidad, sino 
para el personal docente y administrativo.
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Figura 15. Campaña de difusión sobre no violencia

Fuente: Archivo de la Defensoría

El segundo eje “Entorno seguro y libre de violencia” tenía como objetivo 
generar medidas colaborativas de prevención y seguridad a partir de alianzas 
estratégicas para la disminución de riesgos en espacios universitarios y en sus 
inmediaciones. A través de este, se promovían actividades de prevención en el 
entorno físico de la universidad. Este eje se trabajó con las estrategias: vincula-
ción con instancias internas y externas para la detección de riesgos, la genera-
ción de medidas de protección, y la Integración de brigadas de prevención a las 
violencias, conformada por estudiantes, docentes y personal administrativo.
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El tercer eje “Atención a quejas y estrategias de protección en el servicio 
social” tenía como objetivo atender con calidad, eficiencia y calidez las quejas 
presentadas ante las Comisiones, incorporando los recursos del buen trato en 
el marco de los derechos humanos, a modo de garantizar a la comunidad uni-
versitaria espacios seguros, dignos y de confidencialidad. Este eje contenía 
como estrategias el fortalecimiento de los procesos con estudiantes de servi-
cio social a partir de la identificación de los espacios de riesgo y seguimiento 
de las quejas, estableciendo vínculos de responsabilidad comunitaria con 
quienes prestan servicio social; y la planeación y diseño de plan de formación 
para facilitar procesos de capacitación y sensibilización a instancias recepto-
ras y prestadoras y prestadores de servicio social.

El impacto de las acciones fue relevante y se contribuyó en la implemen-
tación de una cultura de igualdad de género dentro de la comunidad universi-
taria, especialmente en el alumnado, que se vinculaba con otras instancias 
públicas y privadas para realizar la prestación de su servicio social, mediante 
las pláticas de inducción para estudiantes de nuevo ingreso y con los cursos 
de capacitación en igualdad de género destinados al personal académico.

En la implementación de esta estrategia se observó la invaluable ventaja 
que ofrecía el que la figura de Comisión de Género contara con la posibilidad 
de actuar de manera permanente dentro de una Unidad Académica. El objeti-
vo de promover la igualdad de género se estaba cubriendo; sin embargo, el 
Programa fue modificado de modo que las Comisiones tuvieran la posibilidad 
de ampliar el alcance de su incidencia, al no limitarse solo a la promoción del 
tema de igualdad de género, sino que también realizaran actividades de pro-
moción de todos los derechos humanos y universitarios; y constituirse en un 
enlace directo con la Defensoría, disponibles de manera inmediata para reali-
zar la atención de primer contacto directamente en cada sede en el caso de 
cualquier persona de la comunidad universitaria que desee obtener mayor 
información sobre sus derechos y recibir la atención para levantar denuncias 
en situaciones donde consideran que ha existido alguna vulneración de los 
mismos.

Al considerar la reestructura organizacional para que la Defensoría tuvie-
ra oportunidad de ampliar su capacidad de atención y prevención, adquirió la 
responsabilidad de llevar a cabo el programa denominado Programa Integral 
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para Prevenir y Erradicar las Violencias, y en este tenor la estructura, progra-
mación, la ejecución y la evaluación de las Comisiones de Género pasó a ser 
coordinada directamente por la Defensoría.

En el plan de trabajo que de manera interna realizan las Comisiones de 
Género, actualmente consideran dos objetivos principales: 

1. Promover la cultura de la paz, a través de la no violencia en la comuni-
dad universitaria, generando mayor conciencia acerca de los tipos de 
violencias, sus modalidades y sus repercusiones; además del respeto a 
los derechos humanos y los derechos universitarios que permitan una 
mejor convivencia académica y comunitaria.

2. Atender, orientar y canalizar a las personas de la comunidad univer-
sitaria que enfrenten alguna situación de violencia o vulneración de 
derechos humanos y universitarios en el entorno universitario. 

De estos objetivos se derivan distintas líneas de acción, actividades y me-
tas, las cuales han sido propuestas con el afán de lograr avanzar de manera 
continua hacia el impulso de una cultura de no violencia, en primera instancia 
dentro de la Universidad y, como consecuencia, el poder incidir socialmente 
en la reducción de conductas violentas, y en una mayor conciencia y aplicación 
de principios de respeto a los derechos de todas las personas. Es decir, brin-
dar educación para la paz, entendida esta en los términos que explica Martí-
nez Lirola (2020): “la educación para la paz, cuya idea central es la no violencia 
en todos los comportamientos con el fin de mejorar las relaciones y construir 
un mundo mejor”. (p. 151)

Entre las líneas de acción, para el primer objetivo que es la promoción de 
una cultura de paz, se considera la realización continua de acciones de sensi-
bilización, capacitación y formación en temas de prevención de todos los tipos 
de violencias, así como el conocimiento y reconocimiento de los derechos hu-
manos y universitarios con toda la comunidad educativa (estudiantes, perso-
nal docente y administrativo) de las diversas unidades y áreas universitarias 
para la construcción de entornos seguros; y la realización de campañas de 
sensibilización, promoción y difusión en temas de prevención de cualquier 
tipo de violencia, respeto a los derechos humanos y cultura de paz a través del 
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diseño y uso de imágenes, videos, textos y publicaciones tanto en medios im-
presos como en medios digitales. 

Figura 16. Material de difusión en campañas de promoción

Fuente: Archivo de la Defensoría.
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Como establece el Manual de Educación en los Derechos Humanos con 
Jóvenes, la educación es una poderosa herramienta que permite, en cualquier 
sociedad, crear una cultura en la que todas las personas respeten los dere-
chos y estos sean respetados; una cultura donde los derechos y las responsa-
bilidades propias se comprendan, pero además se pueda reconocer cuáles se 
consideran violaciones de los derechos humanos y, por tanto, se tomen las 
medidas necesarias para la protección de los derechos de cada persona. Es 
decir, una cultura en la que los derechos humanos representen realmente un 
elemento esencial en la vida de las personas, de manera tan integrada como 
lo es la lengua, las costumbres, las expresiones artísticas y su forma de relacio-
narse con el entorno. (Compass, 2015, Capítulo 1)

Desde la perspectiva de este Manual, el Estado y todas las instancias pú-
blicas, especialmente los organismos educativos deben orientar esfuerzos in-
tencionados a promover permanentemente el conocimiento de los derechos 
humanos como una aplicación teórica, pero también, y de manera prioritaria, 
en su aplicación práctica al promover una cultura de respeto como forma o 
estilo de vida.

Para una educación en derechos humanos la Organización de las Nacio-
nes Unidas (2015) propone considerar como indispensables estas tres dimen-
siones: 

 • Aprendizaje acerca de los Derechos Humanos, el conocimiento acerca 
de los Derechos Humanos, cuáles son y cómo están salvaguardados y 
protegidos;

 • Aprendizaje a través de los Derechos Humanos, reconociendo que el con-
texto y la manera en que el aprendizaje de los Derechos Humanos se 
organiza y se lleva ha de ser coherente con los valores de los Derechos 
Humanos (por ejemplo, integrando la participación, la libertad de pensa-
miento y de expresión, etcétera) y que en la enseñanza de los derechos 
humanos el proceso de aprendizaje es tan importante como el conteni-
do del aprendizaje;

 • Aprendizaje para los Derechos Humanos, mediante el desarrollo de des-
trezas, actitudes y valores de los alumnos para aplicar los valores de 
los derechos humanos en sus vidas y a tomar medidas, por sí solos o 
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en asociación con otros, para la promoción y defensa de los derechos 
humanos. (Capítulo 1)

Es así como los cambios que la Universidad realizó en la organización, las 
funciones y la injerencia de las temáticas abordadas por las Comisiones de Gé-
nero se encuentran en concordancia con la propuesta que realiza la Organiza-
ción de las Naciones Unidas. De esta manera, las Comisiones generan perma-
nentemente una serie de actividades encaminadas a educar acerca, a través de y 
para los derechos humanos dentro de la comunidad que integra la Universidad. 

Esta modificación ha generado diversos cambios en la planeación de las 
actividades que se realizan, así como en las prioridades o enfoques de cada 
acción propuesta y en la relación o vinculación que se produce con otras ins-
tancias internas y externas a la Universidad, especialmente porque cada Co-
misión de Género establece estrategias adecuadas y pertinentes a las necesi-
dades de cada Unidad Académica. 

Derivado de la relevancia del tema e interés en seguir trabajando para la 
prevención de la violencia, las Comisiones de Género han continuado con la di-
fusión del Protocolo de Actuación ante Situaciones de Violencia, Violencia de 
Género, Hostigamiento, Acoso Sexual y/o Discriminación en la Universidad Au-
tónoma de Chiapas (unach, 2021) para que cada integrante de esta casa de 
estudios conozca en qué consiste el Protocolo, qué situaciones prevé y qué 
mecanismos establece para atender los casos de violaciones a derechos que se 
puedan suscitar dentro de la comunidad universitaria.  

Adicional a esto, las Comisiones informan puntual y permanentemente 
sobre las funciones que tiene tanto la Defensoría como las Comisiones de 
Género dentro de las Unidades Académicas, haciendo especial hincapié en 
dar a conocer de manera clara y posible cuáles son los pasos que integran la 
ruta de queja al momento en que alguien decide levantar una denuncia en 
contra de algún integrante de la Universidad, ya sea a través de los medios 
digitales o precisamente a través de las Comisiones de Género. 
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Figura 17. Campaña digital de sensibilización sobre prevención de violencia

Fuente: Archivo de la Defensoría.
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Promoción y sensibilización en derechos humanos y cultura de paz
Es a partir de junio de 2022 cuando las Comisiones de Género pasaron a 
formar parte de la Defensoría, y durante todo 2023 los resultados de las acti-
vidades realizadas y el impacto en la comunidad universitaria han hecho cada 
vez más evidentes los beneficios de esta estrategia (ver Anexos para conocer 
las sedes en las que se encuentran las Comisiones de Género al año 2023).

En este periodo, además de informar a la población estudiantil y al perso-
nal de la Universidad respecto de las funciones, los procedimientos y los meca-
nismos que tiene la Defensoría y las Comisiones para atender casos de viola-
ciones a derechos dentro de la institución, se llevaron a cabo múltiples 
actividades de sensibilización tales como pláticas y talleres para estudiantes, 
cursos de capacitación, ponencias, congresos y conferencias para el personal, 
campañas de difusión en redes sociales y a través de actividades presenciales 
como ferias, jornadas y charlas con temas específicos, y muchas de ellas vincu-
ladas con otras instancias externas. En estas actividades se abordaron distintas 
temáticas relacionadas a la no violencia, a los derechos humanos, a promover 
una cultura de paz, nuevas masculinidades, la inclusión y la igualdad de género. 
Estas acciones han repercutido en la manera de percibir el tema de violencia 
dentro de la comunidad (ver Anexos para conocer los datos sobre resultados 
de estas actividades durante 2023). 
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Figura 18. Temáticas abordadas en las acciones de promoción

Fuente: Elaboración propia.

El avance en el conocimiento de estas temáticas se ve reflejado en la can-
tidad de población beneficiada por cada una de las acciones, además de que 
se ha ido incrementando el número de Unidades Académicas que ya cuentan 
con personal de la Defensoría adscrito en sus sedes para brindar la atención 
inmediata a los casos que surgen, pero también para la programación y la 
realización de actividades de prevención y sensibilización según las necesida-
des de cada Unidad Académica.

Con las actividades de promoción y sensibilización que se llevaron a cabo 
en el año 2020 se benefició a 2,600 personas de manera directa a través de 
talleres, pláticas y conferencias; en cambio, se alcanzó un total de 38,601 per-
sonas beneficiadas por las acciones que se ejecutaron con este objetivo du-
rante 2023. La cantidad de personas alcanzadas a través de actividades de 
promoción y sensibilización ha variado a lo largo del tiempo, y tal como se 
puede observar en la Tabla 5 es evidente que la integración de las Comisiones 
de Género a la función de prevenir y promover los derechos y la no violencia 
en la comunidad universitaria representa un factor muy trascendente.
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Tabla 5. Resultados de personas atendidas o beneficiadas por acciones de la 
Defensoría

2018 2019 2020 2021 2022 2023

Personas 
capacitadas   30 2,600 11,592 28,537 38,601

Fuente: Elaboración propia.

Con base en esos resultados y visualizándolos de manera gráfica en la 
Figura 19, de Personas beneficiadas por acciones de promoción de 2019 a 
2023, es posible observar un avance importante en el trabajo que las Comisio-
nes de Género han realizado, para ir abarcando una población cada vez mayor 
en la Universidad que conozca sobre sus derechos, que reconozca las medi-
das que la institución establece para salvaguardar los derechos de cada inte-
grante y, sobre todo, en todas las acciones de promoción y sensibilización 
para una cultura de no violencia (ver Anexos para conocer los datos de perso-
nas capacitadas por las Comisiones de Género durante el 2023, por mes, por 
categoría y por sexo). 
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Figura 19. Personas beneficiadas por acciones de promoción de 2019 al 2023

Fuente: Elaboración propia.

Del total de personas que fueron beneficiadas por estas acciones de pro-
moción de derechos humanos en 2023 podemos observar en la Tabla 6 lo 
siguiente:

Tabla 6. Personas beneficiadas por acciones de promoción durante 2023

Personas 
capacitadas Estudiantes Personal docente Personal 

administrativo Otros

Cantidad 32,674 3,166 1,991 770

Porcentaje 84.64 % 8.20 % 5.15 % 2 %

Fuente: Elaboración propia.

Se han realizado grandes esfuerzos en trabajar con la población estudian-
til a través de diferentes actividades y en coordinación con otras áreas de la 
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Universidad, por lo que el porcentaje de personas capacitadas es, en su mayo-
ría, compuesto por estudiantes, seguido por el personal docente y finalmente 
por el personal administrativo. 

Figura 20. Personas beneficiadas por acciones de capacitación en 2023

Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, con los resultados obtenidos en las actividades de sensibiliza-
ción y capacitación podemos concluir que se ha trabajado tanto con hombres 
como con mujeres y con la población lgbt, de modo que los enfoques no sean 
exclusivos para un sector de la población, ni excluyentes de ningún miembro 
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de la comunidad que conforma la unach, como se presenta en la Tabla 7 y Fi-
gura 21, en las cuales se observa la cantidad y porcentajes de población aten-
dida en estas actividades.

Tabla 7. Personas beneficiadas por acciones de promoción, durante 2023 por sexo

Personas capacitadas Mujeres Hombres lgbt Total

Cantidad 21,210 17,045 346 38,601

Porcentaje 54.94 % 44.15 % 0.89 % 100 %

Fuente: Elaboración propia.

Figura 21. Personas beneficiadas por acciones de capacitación en 2023 por sexo

Fuente: Elaboración propia.
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Para lograr estos resultados, las Comisiones de Género han implementa-
do distintas estrategias que han permeado en la cultura universitaria, inte-
grándose a las actividades generales que se llevan a cabo en las Unidades 
Académicas, de modo que cada vez más población estudiantil y personal de la 
Universidad son capaces de distinguir su existencia y cuáles son sus principa-
les funciones (ver anexos para conocer los resultados por Unidad Académica 
de actividades de sensibilización y de campañas de difusión realizadas por las 
Comisiones de Género de enero a diciembre de 2023). 

De acuerdo con las encuestas sobre Percepción de Denuncias de Violen-
cias y Discriminación que la cepptg aplicó en 2022 y 2023 para la población 
estudiantil de la Universidad, se puede notar el avance que han generado es-
tas acciones en el reconocimiento de la comunidad universitaria hacia el ac-
tuar de la Defensoría y sobre su impacto en la prevención y la atención de las 
violencias que suceden al interior de la institución, pues se le reconoce como 
instancia encargada de atender las denuncias universitarias y a su vez se dis-
tingue la figura de las Comisiones de Género y se conocen cuáles son sus 
funciones dentro de las Unidades Académicas.

Respecto a la pregunta de si saben de la existencia de la Defensoría, en 
2022 de un total de 1,246 estudiantes encuestados, 56.30% respondió que sí, 
y en 2023, de un total de 2,044 estudiantes encuestados, 60.76 % afirmó tener 
conocimiento sobre la Defensoría. Y sobre el conocimiento de la Comisión de 
Género, en 2022, 49 % de la población encuestada respondió que sí sabe que 
existe, y en 2023, 59.69 % respondió afirmativamente, tal como se muestra en 
las Figuras 22 y 23.
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Figura 22. Resultados de las encuestas 2022 y 2023 respecto al conocimiento de 
la existencia de la Defensoría

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 23. Resultados de las encuestas 2022 y 2023 respecto al conocimiento de 
la existencia de la Comisión de Género

Fuente: Elaboración propia.

Otros datos relevantes que estos diagnósticos han permitido descubrir 
son los relacionados con el incremento respecto al conocimiento y reconoci-
miento que la población estudiantil tiene sobre las situaciones de violencias 
que ocurren dentro de la Universidad, puesto que las acciones que las Comi-
siones de Género realizan sobre promoción y sensibilización se pueden ver 
reflejadas en la identificación que el estudiantado ya es capaz de distinguir, 
pues reconoce los tipos de violencia, quiénes son personas víctimas de con-
ductas violentas, quiénes son personas agresoras y respecto a redes de apoyo 
e instancia universitaria para atención de violencias.

De este diagnóstico se destaca que la mayor parte del alumnado recono-
ce conductas violentas, pues en los resultados se observa que alrededor de 
95 % de estudiantes que respondieron la encuesta opinan que están mal o 
muy mal las conductas como tocar sin el consentimiento de la persona, mirar 
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insistentemente, difundir o recibir videos o imágenes íntimas o de contenido 
sexual sin consentimiento, o realizar comentarios sexuales sobre el cuerpo de 
las personas. 

Este avance en resultados ha sido posible, en primera instancia, por el 
fortalecimiento de la normatividad y los procedimientos que rigen las acciones 
de la Defensoría, pero también debido al enriquecimiento de los planes de 
trabajo, a una mayor vinculación con instancias dentro y fuera de la Universi-
dad, y principalmente también derivado de la capacitación constante y profe-
sional que ha recibido el personal que labora en la Defensoría, en aras de 
contar con más herramientas para brindar un mejor servicio y atención a las 
personas de la comunidad educativa.

En esto último, el progreso ha sido muy significativo debido a que en 2023 
se logró la certificación de la totalidad del personal que labora en este órgano, 
en el estándar de competencia EC0539 Atención Presencial de Primer Contac-
to a Mujeres Víctimas de Violencia de Género. Esta certificación ha permitido 
ganar mayor credibilidad e ir construyendo un ambiente de confianza necesa-
rio para la cultura de la denuncia, no solo al interior de la Universidad, sino 
también ante instancias externas. 

Esto es muy relevante dado que las Comisiones de Género suelen recibir 
a personas de la comunidad unachense como primer contacto en casos de 
violaciones a sus derechos, de haber experimentado alguna violencia o para 
levantar alguna queja. Por lo tanto, es determinante que cuenten con la sufi-
ciente preparación no solo para atender y reaccionar correctamente ante quie-
nes acuden para solicitar ayuda y así poder canalizar, en casos que requieran 
alguna atención del Departamento de Acompañamiento Psicoemocional de la 
Universidad, o que necesiten algún servicio de otra institución externa, o inclu-
so de alguna otra área de la Universidad, sino también para promover y sensi-
bilizar sobre el conocimiento y prevención de los diferentes tipos y modalida-
des de violencias (ver Anexos para conocer los datos de los registros de 
atención brindados por las Comisiones de Género en 2023, y la canalización 
que realizaron de casos que requerían apoyo adicional). 

Como menciona De Dienheim Barriguete (2012), las universidades logran su 
cometido de enseñar a vivir, a respetar y a exigir los derechos humanos, precisa-
mente sensibilizando, reflexionando, discutiendo, debatiendo, proponiendo, 
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pero sobre todo a través de sus interacciones al interior y al exterior de la propia 
Universidad. (p. 5) 

Con esta visión, las Comisiones de Género han generado una serie de 
actividades en conjunto con otras instituciones públicas, privadas y de organi-
zación civil ya que han organizado foros de personas expertas, debates, confe-
rencias, ponencias, cursos y talleres de capacitación, así como pláticas de sen-
sibilización, charlas y distintas campañas para difusión de temáticas de interés 
en ferias o difusión por medios impresos y digitales, actividades lúdicas, cultu-
rales, sociales, artísticas, académicas e informativas, lo que ha generado cada 
vez más conocimiento general, despertando el interés y, sobre todo, promo-
viendo una mayor conciencia de los derechos que permita romper los prejui-
cios y genere actitudes de respeto y defensa de los derechos humanos. 

Figura 24. Convenio de colaboración de la unach e inmujeres

Fuente: Archivo de la Defensoría.
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Como menciona el Manual para las Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos (onu, 2004, p. 79), es muy relevante dar a conocer públicamente lo 
que una institución hace sobre este tema, especialmente porque esto contri-
buye a crear una cultura de derechos humanos al promover la comunicación 
y el debate abierto y honesto sobre esos derechos,  además se rompe el se-
cretismo que favorece la impunidad y, en cambio, se promueve la rendición de 
cuentas, la transparencia y el diálogo democrático en la comunidad. La Cons-
titución Política de nuestro país establece en su Artículo 3o que:

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igual-
dad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura 
de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la inde-
pendencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y 
la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. (p. 5)

Esto exige que las instituciones educativas están obligadas a emplear los 
mecanismos necesarios para garantizar que el servicio educativo y el queha-
cer institucional cumpla con estas implicaciones. Al respecto, y tal como seña-
la Morales Zavala (2020), aun siendo evidente la intención constitucional de 
formar en los educandos una plena disposición al respeto de la dignidad a 
través del respeto mismo a los derechos humanos, esta obligación no se cum-
ple centrándose en afianzar simplemente el aprendizaje memorístico de es-
tos, sino que para cumplir este objetivo se requiere que la institución instru-
mente todos los mecanismos necesarios para lograr que sus educandos 
adquieran el aprendizaje actitudinal de los derechos humanos. (p. 64)

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (onu, 1948) estipula 
como derechos humanos los siguientes: 

 • Todos los seres humanos nacen libres e iguales.
 • Todas las personas son iguales con independencia de su raza, color, 

sexo, idioma, religión, política o el lugar donde haya nacido.
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 • Toda persona tiene derecho a la vida y a vivir en libertad y seguridad.
 • Toda persona tiene derecho a no ser sometida a esclavitud.
 • Toda persona tiene derecho a no ser sometida a tortura.
 • Toda persona tiene derecho a ser reconocida ante la ley.
 • Todas las personas somos iguales ante la ley.
 • Todas las personas tienen derecho a pedir justicia si se violan sus 

derechos.
 • Ninguna persona podrá ser arbitrariamente detenida, presa ni 

desterrada.
 • Toda persona tiene derecho a un juicio justo.
 • Toda persona tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad.
 • Toda persona tiene derecho a la intimidad y a no sufrir ataques a su 

honra.
 • Toda persona tiene derecho a circular libremente y a salir de su propio 

país y regresar a él.
 • Toda persona tiene derecho a buscar asilo en caso de persecución.
 • Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
 • Toda persona tiene derecho a casarse y a tener una familia.
 • Toda persona tiene derecho a la propiedad.
 • Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 

y de religión.
 • Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión.
 • Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas.
 • Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno y a acceder, en 

condiciones de igualdad, a las funciones públicas.
 • Toda persona tiene derecho a la seguridad social.
 • Toda persona tiene derecho al trabajo, a una remuneración equitativa, 

a la protección contra el desempleo, y derecho a fundar sindicatos y 
sindicarse.

 • Toda persona tiene derecho al descanso y al ocio.
 • Toda persona tiene derecho a un nivel de vida digno, lo que incluye ali-

mentación, vivienda, asistencia médica y servicios sociales.
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 • Toda persona tiene derecho a la educación.
 • Toda persona tiene derecho a participar en la cultura, el arte y la ciencia, 

y a disfrutar de ellos.
 • Toda persona tiene derecho a un orden social e internacional en el 

que se hagan plenamente efectivos los derechos contenidos en esta 
declaración.

 • Tenemos deberes respecto a las demás personas, cuyos derechos y li-
bertades debemos proteger.

 • Nadie puede arrebatarnos estos derechos y libertades. (p. 2)

La Ley Orgánica de la Universidad establece que se regirá sobre la base 
del respeto irrestricto a los derechos humanos, fomentará la educación inclu-
siva, la libertad de cátedra, la libre investigación, la difusión de la ciencia, el 
humanismo y el pluralismo cultural, con la finalidad de formar profesionales e 
investigadores con calidad humana y académica, comprometidos con el servi-
cio a la sociedad y al desarrollo sustentable del Estado. (unach, 2020, p. 22)

Esto ha quedado plasmado en el Estatuto Integral cuando establece como 
principios fundamentales de la Universidad la autonomía, la libertad, la justicia, 
la igualdad y el servicio. A su vez, enumera los valores que la institución espera 
manifiesten todas las personas que integran la comunidad universitaria en sus 
actividades y funciones habituales: verdad, integridad, responsabilidad, honesti-
dad, lealtad, legalidad, respeto al ambiente, excelencia, participación responsa-
ble, autonomía universitaria, respeto irrestricto a los derechos humanos y uni-
versitarios, paz, democracia, pluralidad, tolerancia, solidaridad institucional, 
responsabilidad social, gratitud y la reciprocidad.  (unach, 2022)

Porque queremos vivir en una cultura de derechos humanos es 
que debemos seguir avanzando en desterrar la cultura del abuso, 
de la muerte, de la mentira, de la hipocresía, del integrismo, de la 
intolerancia, de la impunidad, de la discriminación, de los dobles 
estándares, de la exclusión, de la censura, de la cosificación de las 
personas, y convocar a todos a contribuir a hacer posible el gran 
cambio cultural que una cultura de derechos humanos necesi-
ta: más igualdad, menos discriminación; más amabilidad, menos 
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autoritarismo; más tolerancia, menos marginación; más verdad, 
menos disfraces; más vida, menos oscurantismo; más diversidad, 
menos rechazo al diferente; y más que eso plenitud de respeto a 
la diversidad, más integración, menos sufrimiento humano; más 
derechos, más dignidad. (López Dawson, 2001, p. 4)

La Declaración de Incheon (unesco, 2015) plantea un marco de acción para 
la educación, con una proyección al año 2030, basándose en el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible que estipula “Garantizar una educación inclusiva, equi-
tativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos” (p. 4), para el cual considera como principios fundamentales:

 • La educación es un derecho humano fundamental y un derecho 
habilitador.

 • La educación es un bien público.
 • La igualdad de género. (p. 7)

Por lo tanto, propone que el objetivo de esta iniciativa se enfoca primordial-
mente en impulsar la inclusión, la equidad, la igualdad de género y la calidad 
educativa a través de establecer alianzas eficaces e inclusivas; de mejorar las 
políticas educativas y su funcionamiento; de garantizar sistemas educativos al-
tamente equitativos, inclusivos y de calidad para todos; de movilizar recursos 
para financiar correctamente la educación; y finalmente, de asegurar la supervi-
sión, el seguimiento y el examen de todas las metas. (unesco, 2015, p. 9)

Por su parte, el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 en nuestro 
país prioriza seis objetivos: 

1. Garantizar el derecho de la población en México a una educación equi-
tativa, inclusiva, intercultural e integral. 

2. Garantizar el derecho de la población en México a una educación de 
excelencia, pertinente y relevante. 

3. Revalorizar a las maestras y los maestros como agentes fundamenta-
les del proceso educativo, con pleno respeto a sus derechos, a partir 
de su desarrollo profesional, mejora continua y vocación de servicio. 
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4. Generar entornos favorables para el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. 

5. Garantizar el derecho a la cultura física y a la práctica del deporte con 
énfasis en la integración de las comunidades escolares, la inclusión 
social y la promoción de estilos de vida saludables. 

6. Fortalecer la rectoría del Estado y la participación de todos los sec-
tores y grupos de la sociedad para concretar la transformación del 
Sistema Educativo Nacional, centrada en el aprendizaje de las niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos. (Decreto por el que se aprueba 
el Programa Sectorial de Educación 2020-2024, 2020, p. 1)

De estas prioridades, resalta la relevancia de los derechos humanos en el 
quehacer de las instituciones educativas al establecer como fines de la educa-
ción los siguientes: 

 • Contribuir al desarrollo integral y permanente de los educandos para 
que ejerzan de manera plena sus capacidades, a través de la mejora 
continua del Sistema Educativo Nacional; 

 • Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana como valor fun-
damental e inalterable de la persona y de la sociedad, a partir de una 
formación humanista que contribuya a la mejor convivencia social en un 
marco de respeto por los derechos de todas las personas y la integridad 
de las familias, el aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad con 
el interés general;

 • Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, y 
promover el conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio de todos los de-
rechos, con el mismo trato y oportunidades para las personas; 

 • Fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el conocimiento 
de su historia y el compromiso con los valores, símbolos patrios y las 
instituciones nacionales; 

 • Formar a los educandos en la cultura de la paz, el respeto, la tolerancia, 
los valores democráticos que favorezcan el diálogo constructivo, la soli-
daridad y la búsqueda de acuerdos que permitan la solución no violenta 
de conflictos y la convivencia en un marco de respeto a las diferencias; 
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Propiciar actitudes solidarias en el ámbito internacional, en la indepen-
dencia y en la justicia para fortalecer el ejercicio de los derechos de to-
das las personas, el cumplimiento de sus obligaciones y el respeto entre 
las naciones; 

 • Promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento y enseñanza de la 
pluralidad étnica, cultural y lingüística de la nación, el diálogo e intercam-
bio intercultural sobre la base de equidad y respeto mutuo; así como la 
valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas 
regiones del país; 

 • Inculcar el respeto por la naturaleza, a través de la generación de capa-
cidades y habilidades que aseguren el manejo integral, la conservación 
y el aprovechamiento de los recursos naturales, el desarrollo sostenible 
y la resiliencia frente al cambio climático; 

 • Fomentar la honestidad, el civismo y los valores necesarios para trans-
formar la vida pública del país, y todos aquellos que contribuyan al bien-
estar y desarrollo del país. (Ley General de Educación, 2013, p. 7)

En relación con lo anterior, y tal como lo sugiere López Dawson (2001), la 
universidad puede destinar importantes esfuerzos para lograr sensibilizar a 
la mayor cantidad de personas, posicionando los derechos humanos dentro 
de la institución, despertando el interés hacia una mayor colaboración activa de 
todos para contribuir a que la sociedad y el Estado adopten actitudes, meca-
nismos y normas para promover los derechos humanos y prevenir su viola-
ción. (p. 7)

La Educación en Derechos Humanos es un proceso transforma-
dor que empodera y fortalece las capacidades de las personas 
creando una sociedad activa que participa en la toma pública de 
decisiones defendiendo y reclamando el respeto de sus dere-
chos, que se extiende a lo largo de toda la vida. (Agencia de Na-
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina, 2014, citado por 
Martínez Lirola, 2020, p. 151)
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La anuies, en concordancia con estas visiones y compromisos que ha ad-
quirido nuestro país en relación con la materia educativa, emitió una Declara-
ción del compromiso para trabajar en pro de “una cultura de paz, derechos 
humanos, inclusión y no violencia contra las mujeres en las instituciones de 
educación superior”, de donde han surgido Acuerdos que la Subsecretaría de 
Educación Superior de nuestro país ha retomado, a través de compromisos 
firmados y adicionados a los Anexos de Ejecución del Convenio Marco de Co-
laboración para el Apoyo Financiero alineado al Programa Presupuestario (pp) 
U006, en los que se establece llevar a cabo acciones de cultura de la paz en-
caminadas a la disminución de la violencia estructural y a la generación de la 
paz, las cuales podrán ser incluso financiadas en caso de cumplir con lo que el 
Convenio establece. (anuies, 2022, p. 1)

En respuesta a estos compromisos colectivos, la unach ha creado progra-
mas institucionales tales como el Plan de Igualdad Institucional y el Plan Insti-
tucional para la Cultura de Paz. En ambos planes es posible apreciar el papel 
fundamental de las acciones de sensibilización, capacitación y promoción de 
los derechos humanos y de una cultura de paz. El Plan Institucional para la 
Cultura de Paz constituye un esfuerzo conjunto de diversos órganos de la Uni-
versidad que contribuyen a través de nueve programas de desarrollo univer-
sitario para la promoción de la cultura de paz (unach, 2024):

1. Programa Institucional de Cultura de Paz. A través del cual se impulsa-
rán estrategias integrales que permitan la creación, difusión, promo-
ción, instrumentación y evaluación de la cultura de paz al interior de la 
Universidad y con apoyo de la comunidad universitaria.

2. Programa de Bienestar Integral Universitario para la Cultura de Paz. 
Para garantizar servicios de apoyo universitarios que permitan la aten-
ción integral en lo individual y lo colectivo de su comunidad universita-
ria y que privilegie el desarrollo armónico, pacífico, solidario e incluyen-
te al interior de la Universidad.

3. Alianzas para la Paz. Se establecerán alianzas estratégicas con los dis-
tintos sectores de la sociedad que permitan la promoción, atención, 
instrumentación y evaluación de la cultura de paz tanto al exterior e 
interior de la institución.
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4. Programa de Inclusión y No Discriminación. Se garantizará que la igual-
dad, equidad, inclusión y no discriminación sean la base de las fun-
ciones sustantivas y actividades universitarias, permitiendo con ello la 
generación de la cultura de paz al interior de la Universidad  

5. Instrumentos Jurídicos y Administrativos para la Consolidación de la 
Cultura de Paz. Se impulsará de manera transversal en toda la norma-
tividad institucional. 

6. Seguimiento y Atención a Conflictos. Se instaurará la comisión de se-
guimiento para el fomento de la paz, la inclusión y la atención de con-
flictos. 

7. Programa de Cumplimiento Normativo en Ambientes Laborales. Se 
aplicará institucionalmente la Norma Oficial Mexicana NOM-035 
STPS-2018 y NMX-R025-SCFI-2015. 

8. Fomento a la Cultura Ambiental con Enfoque para la Paz. Se fomentará 
en la comunidad universitaria la adopción de conocimientos, hábitos y 
valores para la construcción de la cultura ambiental. 

9. Programa de Extensión Comunitaria para la Paz. Se extenderán las 
buenas prácticas de promoción de la cultura de paz desarrolladas por 
la Universidad a toda la sociedad, atendiendo con ello lo establecido 
en el Artículo Tercero Constitucional. (p. 32)
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Figura 25. Programas del Plan Institucional para la Cultura de Paz en la unach

Fuente: Elaboración propia.



130

Derechos humanos en la Universidad. Una mirada desde la Defensoría

Respecto a estos programas que aborda el Plan Institucional, visualizados 
a través de la Figura 25, y citando a Romina Florencia (2017), “en el mundo in-
terconectado en el que vivimos, es fácil constatar que la cultura tiene el poder 
de transformar las sociedades” (p. 5). Por eso el Plan Institucional establece de 
manera prioritaria trabajar no solo al interior de la institución, sino destinar 
esfuerzos en la vinculación comunitaria para poder influir en la construcción 
de una cultura de paz, de no violencia, respetuosa de los derechos de todas 
las personas en la sociedad en general.

Desde el punto de vista de Morales Zavala (2020), si la universidad pro-
mueve el aprendizaje actitudinal de los derechos humanos generará las con-
diciones de posibilidad para que cada estudiante en su presente y futuro sea 
capaz de exigir su respeto, lo que tendría, sin duda, implicaciones en la cultura 
de la sociedad. Cabe resaltar la cita de Betty Reardon que realiza De Dien-
heim Barriguete (2018): 

La educación en derechos humanos es un tipo de educación que 
tiene como fin esencial la formación de ciudadanos responsables, 
comprometidos y preocupados por el planeta, que hayan integra-
do los valores de la dignidad e igualdad humanas y en general de 
los derechos humanos, en su vida diaria y que adopten compor-
tamientos que tiendan a defender tales derechos. (p. 5)

En este sentido, es importante referir que se han considerado las tres 
esferas que Mihr (2004) señala en el proceso educativo de los derechos hu-
manos: la esfera cognitiva, que conlleva el conocimiento de su historia, del 
origen, de las violaciones y la concepción de valores que se derivan de ello. La 
esfera emocional, que implica involucrar emocionalmente al sujeto e ilustrarle 
con la práctica, para generar una reflexión y el desarrollo de conciencia y res-
ponsabilidad hacia la defensa de los derechos humanos; y finalmente, la esfe-
ra activa u orientada a la acción, que resulta de las dos primeras esferas, y se 
concreta en la transmisión de opciones de acción; es decir, transformar el 
conocimiento, emociones y sentido de responsabilidad en actividad. (Citado 
por Álvarez Domínguez y Yanes Cabrera, 2011, p. 158)
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Con esta apuesta la Universidad busca avanzar hacia la construcción de 
una cultura de paz que pueda reflejarse no solo en las relaciones internas 
entre los miembros de la comunidad unachense, sino también en el entorno 
social de nuestro estado y nuestro país. Y en este sentido la Defensoría se ha 
ido transformando como un órgano institucional clave en la atención a las 
quejas y en el proceso de defensa de los derechos de integrantes de la comu-
nidad universitaria, y también de manera más integral y completa en el ejerci-
cio de acciones y estrategias que generen una cultura de no violencia, que 
contribuyan para tener una población con mayor conciencia de los derechos 
humanos, y que permitan ir transformando las relaciones internas hacia una 
vida libre de violencia. 

La unach, en su trayectoria de 50 años, ha mostrado grandes avances en 
su quehacer institucional, especialmente en la ponderación del respeto a los 
derechos humanos, lo que se ha materializado en los distintos cambios es-
tructurales, organizacionales y en políticas públicas, en respuesta a las necesi-
dades apremiantes de la comunidad en la que está inmersa, de modo que 
haya congruencia en la generación de profesionistas que impactarán positiva-
mente a la sociedad, no sólo al generar espacios formativos que promuevan 
conocimientos y habilidades, sino también una serie de valores, hábitos y acti-
tudes que se caractericen por el respeto a los derechos de todas las personas.
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A partir del análisis histórico de la defensa de los derechos universitarios 
damos cuenta de lo importante que es partir del conocimiento y de la 
protección de los derechos humanos de manera general, dada la rele-

vancia que estos revisten en la sociedad actual, porque implica la búsqueda de 
la protección de valores y principios como el de la dignidad y el respeto, que 
deben reinar en todos los ámbitos, incluido el de la comunidad universitaria.

Como podemos observar, con base en la historia y el breve análisis de las 
funciones de las Defensorías, estas llevan a cabo acciones muy similares a las de 
las Comisiones de Derechos Humanos en un territorio determinado en donde 
se desarrollan distintos tipos de relaciones al interior y exterior de las Institucio-
nes de Educación Superior. Cabe destacar que gracias a su funcionamiento se 
busca la construcción de la cultura de paz y el respeto de los principios y valores 
sociales, procurando solucionar, de manera pronta, las problemáticas que sur-
gen, sin excederse de las materias a partir de las cuales pueden conocer.

Es así como en aras de tener una universidad inclusiva, con igualdad de 
oportunidades, que activamente contribuya a la construcción de una cultura 
de paz y a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, es 
menester integrar a toda la comunidad universitaria, fomentando formas de 
pensamiento, cambio de paradigmas y reflexión sobre la defensa de esos de-
rechos humanos y universitarios.

Respecto a las cifras mostradas por el onigies, es importante mencionar 
que, si bien la Universidad Autónoma de Chiapas no se encuentra en las 
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primeras posiciones de los puntajes, se encuentra en la posición 16 con un 
puntaje de 1.9 de 5, al igual que instituciones como la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla, mostrando un buen avance en muchos de los 
ejes, los cuales han sido mejorados a partir de los cambios estructurales que 
sufrió a partir de 2021, en especial aquellos referentes a la Defensoría, que 
cuenta con los ejes de Promoción y Defensa de los derechos humanos y 
universitarios, llevando a cabo, a través de las Comisiones de Género en dis-
tintas Unidades Académicas, la importante labor de sensibilizar, capacitar e 
incluso su participación en la legislación universitaria por medio del Estatuto 
General universitario en donde se integran sus funciones, así como el desa-
rrollo de investigaciones en temas de igualdad de género, derechos huma-
nos, interculturalidad e inclusión.

Es una realidad que las universidades e instancias de educación superior 
enfrentan muchos retos, especialmente en lo que incumbe a su relación con 
la función de promoción y defensa de los derechos humanos; sin embargo, es 
muy importante notar cómo en los últimos años se han logrado importantes 
avances. En el caso particular de la Universidad Autónoma de Chiapas, nos es 
muy grato observar y reflexionar de qué manera ha ido evolucionando como 
institución, por una parte como respuesta a las necesidades y exigencias ex-
ternas que la sociedad en general y otras instancias locales, nacionales e inter-
nacionales realizan en este tema del abordaje de los derechos humanos; y por 
otra parte, también importante y trascendente, como un resultado lógico de la 
dinámica interna, de los ejercicios de autoevaluación y propuestas continuas 
de mejoras para el quehacer institucional. 

Estas dinámicas internas y externas han permitido que la Universidad se 
vaya construyendo y transformando en concordancia con ese impulso y nece-
sidad global y local de considerar con suficiente relevancia y seriedad el tema 
del respeto a los derechos humanos y de la construcción de la paz.

En un primer momento, al establecer los derechos humanos y conside-
rarlos conceptualmente dentro de todos los documentos normativos y funda-
mentos que rigen a esta institución, de modo que vayan siendo armonizados 
con el resto de las reformas y acuerdos nacionales e internacionales en la 
materia. Pero también como guías para ir generando los movimientos y trans-
formaciones necesarios para su aplicación, lo que ha generado una serie de 
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cambios y reestructura organizacional, de procesos y de procedimientos que 
permitan una dinámica institucional coherente con esa visión; y también en la 
tarea sustancial de la Universidad, a través de los cambios, revisiones y actua-
lizaciones del diseño curricular y de los servicios educativos que se proporcio-
nan, de las metodologías para implementar en las aulas, de las formas de 
evaluar, de integrar y de convivir, principalmente, dentro de la institución.

Este hincapié que la Universidad ha puesto en el respeto de los derechos 
humanos ha generado en los últimos años una serie de cambios resultantes 
en una reingeniería de la Defensoría, de sus funciones y de sus actividades, lo 
que ha permitido avanzar en la reconstrucción de una cultura y ambiente ins-
titucionales al incidir en romper inercias, vicios y lastres en la manera de rela-
cionarse los integrantes de la comunidad universitaria, para proponer nuevas 
formas más saludables y pacíficas de enfrentar, en la interacción cotidiana, las 
diferencias, las desavenencias y los conflictos.

Uno de los cambios estructurales más importantes ha sido la creación de 
las Comisiones de Género, pues esta estrategia ha permitido que quienes fun-
gen como titulares de las comisiones, al estar asignadas a alguna Unidad Aca-
démica, realicen un trabajo muy puntual y encaminado hacia la promoción de 
los derechos humanos en general, la cultura de paz y la no violencia, a través 
de la realización de una serie de actividades que abonan no sólo a la atención 
de primer contacto para personas que han experimentado algún tipo de vio-
lencia o vulneración a sus derechos humanos o universitarios, sino también 
promueven activamente la prevención de las violencias y el respeto de los 
derechos. Es gracias a este personal que se han dado importantes avances en 
el logro de la sensibilización y capacitación de las personas integrantes de la 
comunidad universitaria, pues su labor permanente en las Unidades Académi-
cas ha ido generando cada vez más una mayor certeza de las garantías que la 
Universidad da en la atención de estos temas.

Los datos presentados en este trabajo son muestra de que en esta casa 
de estudios se ha avanzado considerablemente en la consolidación de la De-
fensoría como instancia encargada de los derechos humanos, fortaleciendo la 
capacidad de atención, mejorando sus procedimientos, herramientas y proce-
sos, invirtiendo en la capacitación y certificación del personal adscrito, y traba-
jando para combatir el rezago que existía en la atención a quejas y expedientes 
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de años anteriores, y generando permanentemente actividades de promoción 
y difusión de una cultura de respeto y no violencia.

Esto se ha hecho evidente en los resultados de estas acciones y, particu-
larmente, en el número de Recomendaciones que se han emitido en los últi-
mos años, lo que ha abonado de manera trascendente al combate del rezago 
que se tenía en relación con la atención y seguimiento de expedientes, pero, 
de manera primordial ha abonado a la construcción de la credibilidad y con-
fianza que la comunidad universitaria tiene respecto al actuar institucional en 
casos de violaciones a sus derechos.

El incremento de las denuncias que se presentan ante la Defensoría de 
los Derechos Humanos y Universitarios, expuesto en este libro, es una mues-
tra de dos aspectos relevantes. Por un lado, se derivan del conocimiento cada 
vez mayor que existe de una instancia universitaria que se encarga de recibir 
y dar atención y seguimiento a las vulneraciones a los derechos humanos; y, 
por otro lado, también es reflejo y resultado de las actividades de sensibiliza-
ción en la materia que han tenido un impacto en la desnaturalización de la 
violencia, pues se hace evidente que cada vez más las personas que integran 
la comunidad universitaria son conscientes de las violencias que viven, de los 
derechos que tienen y de la posibilidad que ahora tienen de contar con un 
respaldo institucional para no guardar silencio.

A lo largo de estas páginas, un dato interesante que se puede observar es 
que el sector universitario que más presenta sus denuncias es el estudiantil, y 
de la misma manera, quienes son más señalados como personas probables 
responsables son también las y los estudiantes, esto permite reflexionar so-
bre el incremento alarmante de la violencia entre pares.

La Universidad ha dado importantes pasos en el alcance de sus metas 
relacionadas con el respeto de los derechos humanos, una prueba de ello es 
la consolidación y la capacitación de todo el personal que da atención a la 
comunidad universitaria, lo que ha permitido la solidificación de un equipo de 
trabajo competente, con un alto compromiso con la defensa y la promoción 
de los derechos humanos y universitarios dentro y fuera de la institución.

Un reto importante, no solo para la Universidad Autónoma de Chiapas, 
sino para todas las instancias de educación superior en nuestro país, sigue 
siendo el hecho de que las Recomendaciones emitidas por las Defensorías no 
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tienen carácter vinculante, con lo cual se queda a consideración de la autori-
dad universitaria a la que se envía dicha resolución, su aceptación o no. 

Aún quedan retos por delante que están siendo debidamente analizados 
para enfrentarlos con planteamientos y estrategias según las necesidades y ca-
racterísticas de la Universidad, por lo que para conseguir el logro de los objeti-
vos y metas de la Defensoría ha sido indispensable también contar con el res-
paldo institucional, especialmente porque para cambiar la cultura organizacional 
es necesario el compromiso de todas las partes, el trabajo en equipo, una co-
municación y coordinación entre áreas que permita mejores resultados.

Los cambios en esta casa de estudios se han realizado con la finalidad de 
impactar a cada generación de estudiantes y a cada persona que aquí labora, 
pero también de hacerlo en cada una de las relaciones y vinculaciones que la 
Universidad establece con otras instancias y organismos, de modo que el re-
sultado e impacto de estos esfuerzos se vea reflejado de manera positiva en 
la formación de ciudadanos responsables, respetuosos, tolerantes y proacti-
vos, capaces de llevar y plasmar este conocimiento y conciencia adquiridos al 
ejercicio diario de su experiencia profesional y laboral.

Sabemos que los cambios institucionales no son fáciles ni rápidos, pero 
tenemos plena certeza de que, en la medida que se vaya trabajando hacia una 
mejor cultura y ambiente dentro de la institución, la repercusión será no solo 
interna, sino que paso a paso esta Universidad se estará constituyendo en un 
referente claro de cómo un organismo puede evolucionar y trabajar de mane-
ra intencionada para el respeto a los derechos de todo ser humano y la cons-
trucción de una paz social, que es cada vez más necesaria en nuestro contexto.

Para esta labor es necesario contar con un compromiso firme con los dere-
chos humanos, tener una clara apertura al diálogo, disposición de trabajar y 
colaborar interinstitucionalmente, de aprender y reaprender de otras instan-
cias, y de contribuir generosamente en la construcción de una mejor ciudada-
nía, capaz de impulsar el desarrollo de su comunidad, de apostarle a la igualdad 
y de defender y garantizar la inclusión y respeto de todas las personas. 
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anuies: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior

buap: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla
cepptg: Coordinación de Evaluación de Políticas Públicas para la 

Transversalización del Género 
ciad: Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.
cndh: Comisión Nacional de los Derechos Humanos
conavim: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia con-

tra las Mujeres
dac: Dependencia de la Administración Central
ddhu: Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios de la 

Universidad Autónoma de Chiapas
ecosur: El Colegio de la Frontera Sur
enoe: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
flacso: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
ibero: Universidad Iberoamericana Ciudad de México
ies: Instituciones de Educación Superior
inmujeres: Instituto Nacional de las Mujeres
ipn: Instituto Politécnico Nacional
itesm: Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey
msies: Manual de Seguridad para Instituciones de Educación 

Superior
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oddu: Organismo Defensor de Derechos Universitarios
onigies: Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las Ins-

tituciones de Educación Superior
onu: Organización de las Naciones Unidas
onu-Mujeres: Entidad de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer
pipev: Programa Integral para Prevenir y Erradicar las Violencias
reddu: Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios
renies: Red Nacional de Instituciones de Educación Superior
sni: Sistema Nacional de Investigadores
snii: Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores
tecnm: Tecnológico Nacional de México
ua: Unidad Académica  
uaa: Universidad Autónoma de Aguascalientes
uabcs: Universidad Autónoma de Baja California Sur
uac:  Universidad Autónoma de Campeche
uacj: Universidad Autónoma de Ciudad Juárez
uadec: Universidad Autónoma de Coahuila
uady: Universidad Autónoma de Yucatán
uaeh: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo
uaem: Universidad Autónoma del Estado de Morelos
uaemex: Universidad Autónoma del Estado de México
uam: Universidad Autónoma Metropolitana 
uas: Universidad Autónoma de Sinaloa
uaslp: Universidad Autónoma de San Luis Potosí
uaz: Universidad Autónoma de Zacatecas
udg: Universidad de Guadalajara
ug: Universidad de Guanajuato
umsnh: Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
unach: Universidad Autónoma de Chiapas
unam: Universidad Nacional Autónoma de México
unesco: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura 
unicach: Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas
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Abreviaturas

upn-Ajusco: Universidad Pedagógica Nacional-Ajusco
up: Universidad Politécnica de Chiapas
uson: Universidad de Sonora
utvt: Universidad Tecnológica del Valle de Toluca
uv: Universidad Veracruzana
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Personal que labora en la ddhu

Personal Coordinación y 
administración

Eje de prevención
Eje de 

defensa TotalComisiones de 
Género cepptg

2008-2019 Sin datos 0 0 Sin datos Sin 
datos

2020 5 0 0 2 7

2021 5 18 3 6 32

2022 8 24 3 7 42

2023 8 28 3 8 47

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.
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Personal de la ddhu certificado en la EC0539 “Atención presencial de primer 
contacto a mujeres víctimas de violencia de género” durante 2023

Personal Coordinación y 
administración

Eje de prevención Eje de 
defensa TotalComisiones de 

Género cepptg

Total 8 28 3 8 47

Certificado  
en la EC0539 5 28 3 8 44

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Ubicación de las Comisiones de Género en las Unidades Académicas en 2023

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.
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Lista de Comisiones de Género por municipio y Unidad Académica en 2023

Municipio Sede

TAPACHULA

Escuela de Lenguas, Campus IV

Facultad de Derecho, Extensión Tapachula

Facultad de Ciencias de la Administración, Campus IV

Escuela de Humanidades, Campus IV

Facultad de Medicina Humana C IV

PIJIJIAPAN Escuela de Humanidades, Campus IX

HUEHUETÁN Facultad de Ciencias Agrícolas, Campus IV

TUXTLA GUTIÉRREZ

Facultad de Contaduría y Administración, Campus I

Facultad de Arquitectura, Campus I

Facultad de Medicina Humana, Campus II “Dr. Manuel Velasco 
Suárez”

Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y Políticas 
Públicas

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Campus II

Facultad de Lenguas, Campus Tuxtla

Facultad de Ingeniería, Campus Tuxtla

Centro de Estudios para el Arte y la Cultura

Facultad de Ciencias en Física y Matemáticas, Campus I

Facultad de Humanidades, Campus VI

Centro Universidad Empresa

SAN CRISTÓBAL DE 
LAS CASAS

Escuela de Lenguas
Escuela de Gestión y Autodesarrollo Indígena (EGAI)
Instituto de Estudios Indígenas (IEI)

Facultad de Ciencias Sociales, Campus III

Facultad de Derecho, Campus III
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Municipio Sede

OCOZOCOAUTLA Escuela de Ciencias Químicas

COMITÁN Facultad de Ciencias Administrativas, Campus VIII

COPAINALÁ Escuela de Estudios Agropecuarios, Mezcalapa, Campus XI

VILLAFLORES Facultad de Ciencias Agronómicas, Campus V

TONALÁ Escuela de Ciencias Administrativas Istmo-Costa, Campus IX

ARRIAGA Escuela de Ciencias Administrativas, Campus IX

CATAZAJÁ Facultad Maya de Estudios Agropecuarios

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Expedientes de Defensa por año. 2011 a 2023

Año Número de Quejas Número de Asesorías Total

2011 21 0 21

2012 29 0 29

2013 3 0 3

2014 3 0 3

2015 2 0 2

2016 1 0 1

2017 2 0 2

2018 28 0 28

2019 98 26 124

2020 36 26 62

Continuación de Tabla
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Año Número de Quejas Número de Asesorías Total

2021 62 64 126

2022 48 97 145

2023 74 146 220

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Actividades de promoción realizadas por las Comisiones de Género. Enero a 
diciembre de 2023
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H M lgbt H M lgbt H M lgbt H M lgbt

Enero 88 84 0 108 157 0 1,888 2,271 32 73 86 0

Febrero 137 162 0 68 93 7 2,219 2,525 15 21 121 2

Marzo 137 239 0 74 213 1 2,527 3,384 34 53 89 0

Abril 66 41 1 39 72 1 854 1,085 12 40 101 0

Mayo 201 210 10 65 123 32 375 360 4 0 0 2

Junio 314 387 2 97 211 0 193 323 0 2 5 0
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Julio 0 0 0 4 13 0 0 0 0 0 0 0

Agosto 89 201 0 39 115 0 2,575 3,189 34 17 30 0

Septiembre 77 117 0 59 81 0 2,152 2,579 45 25 48 14

Octubre 76 96 0 48 119 0 1,143 1,177 33 9 2 25

Noviembre 242 157 15 65 80 0 772 851 23 1 2 2

Diciembre 10 7 0 3 4 0 0 0 0 0 0 0

Total 1,437 1,701 28 669 1,281 41 14,698 17,744 232 241 484 45

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Continuación de Tabla
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Porcentaje de personas capacitadas respecto al resultado total por Unidades 
Académicas en 2023

Unidades Académicas
Porcentaje 

de población  
capacitada 

1 Facultad de Arquitectura, Campus I 4.29%

2 Facultad de Ciencias Administrativas, Campus VIII  6.55%

3 Facultad de Ciencias Agrícolas, Campus IV 1.02%

4 Facultad de Ciencias Agronómicas, Campus V 2.97%

5 Facultad de Administración, Campus IV 5.84%

6 Facultad de Ciencias en Física y Matemáticas, Campus I 2.40%

7 Facultad de Ciencias Sociales, Campus III  2.18%

8 Facultad de Contaduría y Administración, Campus I 7.42%

9 Facultad de Derecho C-III 6.34%

10 Coordinación de la Licenciatura en Derecho, Extensión 
Palenque y Facultad Maya de Estudios Agropecuarios 2.14%

11 Facultad de Derecho. Extensión Tapachula 2.19%

12 Facultad de Humanidades Campus VI 13.31%

13 Facultad de Ingeniería, Campus I 8.44%

14 Facultad de Lenguas, Campus I  2.30%

15 Facultad de Medicina Humana, Campus II 5.52%

16 Facultad de Medicina Humana, Tapachula 1.41%

17 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Campus II 1.88%

18 Escuela de Ciencias Administrativas Istmo-Costa, Campus 
IX, Tonalá 4.25%

19
Escuela de Ciencias Administrativas y Escuela de Ciencias 
y Procesos Agropecuarios Industriales Istmo-Costa C-IX 
Arriaga

1.02%
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Unidades Académicas
Porcentaje 

de población  
capacitada 

20 Escuela de Ciencias Químicas 2.07%

21 Escuela de Estudios Agropecuarios, Mezcalapa, Campus XI 2.53%

22 Facultad de Humanidades, Campus IV, Tapachula 2.86%

23 Escuela de Humanidades, Campus IX, Pijijiapan 1.93%

24 Escuela de Lenguas y Escuela de Ciencias Químicas Cam-
pus IV, Tapachula 3.28%

25 Instituto de Estudios Indígenas, Escuela de Lenguas y Es-
cuela de Gestión y Autodesarrollo Indigena, Campus SCLC 2.01%

26 Centro de Estudios para el Arte y la Cultura 1.11%

27 Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y Políticas 
Públicas 0.52%

28 Centro Universidad-Empresa 2.21%

Total 100%

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Porcentaje de personas capacitadas por sexo y por Unidades Académicas respecto 
al total de personas capacitadas en 2023

Unidades Académicas Mujeres Hombres LGBT

Facultad de Arquitectura, Campus I 2.05% 2.22% 0.02%

Facultad de Ciencias Administrativas, Campus VIII  3.84% 2.67% 0.04%

Facultad de Ciencias Agrícolas, Campus IV 0.29% 0.73% 0.00%

Facultad de Ciencias Agronómicas, Campus V 1.15% 1.81% 0.00%

Continuación de Tabla
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Unidades Académicas Mujeres Hombres LGBT

Facultad de Administración, Campus IV 3.35% 2.45% 0.03%

Facultad de Ciencias en Física y Matemáticas, 
Campus I

0.79% 1.61% 0.00%

Facultad de Ciencias Sociales, Campus III  1.15% 1.04% 0.00%

Facultad de Contaduría y Administración, Campus 
I

4.00% 3.38% 0.05%

Facultad de Derecho C-III 3.16% 3.00% 0.19%

Coordinación de la Licenciatura en Derecho, Ex-
tensión Palenque y Facultad Maya de Estudios 
Agropecuarios

0.94% 1.19% 0.02%

Facultad de Derecho. Extensión Tapachula 1.29% 0.90% 0.01%

Facultad de Humanidades, Campus VI 8.23% 4.88% 0.20%

Facultad de Ingeniería, Campus I 2.71% 5.72% 0.01%

Facultad de Lenguas, Campus I  1.38% 0.92% 0.00%

Facultad de Medicina Humana, Campus II 3.21% 2.32% 0.00%

Facultad de Medicina Humana, Tapachula 0.94% 0.47% 0.00%

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
Campus II

0.94% 0.92% 0.02%

Escuela de Ciencias Administrativas Istmo-Costa, 
Campus IX, Tonalá

2.38% 1.85% 0.02%

Escuela de Ciencias Administrativas y Escuela de 
Ciencias y Procesos Agropecuarios Industriales 
Istmo-Costa C-IX Arriaga

0.63% 0.39% 0.00%

Escuela de Ciencias Químicas 1.18% 0.89% 0.01%

Continuación de Tabla
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Unidades Académicas Mujeres Hombres LGBT

Escuela de Estudios Agropecuarios, Mezcalapa, 
Campus XI

1.22% 1.24% 0.07%

Facultad de Humanidades, Campus IV, Tapachula 2.08% 0.77% 0.02%

Escuela de Humanidades, Campus IX, Pijijiapan 1.25% 0.68% 0.00%

Escuela de Lenguas y Escuela de Ciencias Quími-
cas Campus IV, Tapachula

1.92% 1.32% 0.04%

Instituto de Estudios Indígenas, Escuela de Len-
guas y Escuela de Gestión y Autodesarrollo Indi-
gena, Campus SCLC

1.22% 0.68% 0.10%

Centro de Estudios para el Arte y la Cultura 0.79% 0.32% 0.00%

Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y 
Políticas Públicas

0.20% 0.32% 0.00%

Centro Universidad-Empresa 1.27% 0.92% 0.01%

53.55% 45.60% 0.85%

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Acciones de sensibilización, capacitación y formación realizadas en el 2023 por ua

Unidades Académicas Total 
de actividades

1 Facultad de Arquitectura, Campus I 31

2 Facultad de Ciencias Administrativas, Campus VIII  71

3 Facultad de Ciencias Agrícolas, Campus IV 14

4 Facultad de Ciencias Agronómicas, Campus V 8

Continuación de Tabla
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Unidades Académicas Total 
de actividades

5 Facultad de Administración, Campus IV 74

6 Facultad de Ciencias en Física y Matemáticas, Campus I 25

7 Facultad de Ciencias Sociales, Campus III  53

8 Facultad de Contaduría y Administración, Campus I 40

9 Facultad de Derecho C-III 42

10 Coordinación de la Licenciatura en Derecho, Extensión 
Palenque y Facultad Maya de Estudios Agropecuarios 14

11 Facultad de Derecho. Extensión Tapachula 19

12 Facultad de Humanidades, Campus VI 68

13 Facultad de Ingeniería, Campus I 59

14 Facultad de Lenguas, Campus I  35

15 Facultad de Medicina Humana, Campus II 28

16 Facultad de Medicina Humana, Tapachula 18

17 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Campus II 35

18 Escuela de Ciencias Administrativas Istmo-Costa, Campus 
IX, Tonalá 32

19
Escuela de Ciencias Administrativas y Escuela de Ciencias y 
Procesos Agropecuarios Industriales Istmo-Costa C-IX 
Arriaga

49

20 Escuela de Ciencias Químicas 10

21 Escuela de Estudios Agropecuarios, Mezcalapa, Campus XI 22

22 Facultad de Humanidades, Campus IV, Tapachula 28

23 Escuela de Humanidades, Campus IX, Pijijiapan 66

24 Escuela de Lenguas y Escuela de Ciencias Químicas Cam-
pus IV, Tapachula 37

Continuación de Tabla
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Unidades Académicas Total 
de actividades

25 Instituto de Estudios Indígenas, Escuela de Lenguas y Es-
cuela de Gestión y Autodesarrollo Indigena, Campus SCLC 41

26 Centro de Estudios para el Arte y la Cultura 34

27 Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y Políticas 
Públicas 27

28 Centro Universidad-Empresa 20

Total 1000

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.

Campañas de sensibilización, promoción y difusión realizadas en el 2023 por 
Unidades Académicas

Unidades Académicas
Otros temas Protocolo

Material de 
difusión Campañas Material de 

difusión Campañas

Facultad de Arquitectura, 
Campus I 3 2 0 0

Facultad de Ciencias 
Administrativas, Campus VIII  13 2 0 0

Facultad de Ciencias Agrícolas, 
Campus IV 1 3 1 1

Facultad de Ciencias 
Agronómicas, Campus V 2 2 1 1

Facultad de Administración, 
Campus IV 7 8 3 1

Facultad de Ciencias en Física y 
Matemáticas, Campus I 4 6 4 6
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Unidades Académicas
Otros temas Protocolo

Material de 
difusión Campañas Material de 

difusión Campañas

Facultad de Ciencias Sociales, 
Campus III  2 10 2 0

Facultad de Contaduría y 
Administración, Campus I 0 3 5 2

Facultad de Derecho C-III 4 0 11 7

Coordinación de la 
Licenciatura en Derecho, 
Extensión Palenque y Facultad 
Maya de Estudios 
Agropecuarios

1 0 0 0

Facultad de Derecho. 
Extensión Tapachula 0 0 0 4

Facultad de Humanidades 
Campus VI 3 2 1 3

Facultad de Ingeniería, Campus 
I 6 5 2 2

Facultad de Lenguas, Campus I  1 3 1 0

Facultad de Medicina Humana, 
Campus II 0 21 0 0

Facultad de Medicina Humana, 
Tapachula 2 2 2 2

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, 
Campus II

15 4 3 0

Escuela de Ciencias 
Administrativas Istmo-Costa, 
Campus IX, Tonalá

11 22 1 0

Continuación de Tabla
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Unidades Académicas
Otros temas Protocolo

Material de 
difusión Campañas Material de 

difusión Campañas

Escuela de Ciencias 
Administrativas y Escuela de 
Ciencias y Procesos 
Agropecuarios Industriales 
Istmo-Costa C-IX Arriaga

0 0 0 0

Escuela de Ciencias Químicas 2 2 1 1

Escuela de Estudios 
Agropecuarios, Mezcalapa, 
Campus XI

2 6 0 3

Facultad de Humanidades, 
Campus IV, Tapachula 9 4 2 3

Escuela de Humanidades, 
Campus IX, Pijijiapan 53 38 10 1

Escuela de Lenguas y Escuela 
de Ciencias Químicas Campus 
IV, Tapachula

0 2 0 0

Instituto de Estudios Indígenas, 
Escuela de Lenguas y Escuela 
de Gestión y Autodesarrollo 
Indigena, Campus SCLC

3 4 2 0

Centro de Estudios para el 
Arte y la Cultura 9 9 0 0

Centro de Estudios para el 
Desarrollo Municipal y Políticas 
Públicas

0 0 0 0

Centro Universidad-Empresa 5 1 1 0

158 161 53 37

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.
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Atención oportuna a integrantes de la comunidad universitaria que lo requirieron 
en las Comisiones de Género de enero a diciembre de 2023

Unidades Académicas Registros de atención

1 Facultad de Arquitectura, Campus I 34

2 Facultad de Ciencias Administrativas, Campus VIII  11

3 Facultad de Ciencias Agrícolas, Campus IV 6

4 Facultad de Ciencias Agronómicas, Campus V 4

5 Facultad de Administración, Campus IV 5

6 Facultad de Ciencias en Física y Matemáticas, Campus 
I 7

7 Facultad de Ciencias Sociales, Campus III  14

8 Facultad de Contaduría y Administración, Campus I 28

9 Facultad de Derecho C-III 22

10
Coordinación de la Licenciatura en Derecho, 
Extensión Palenque y Facultad Maya de Estudios 
Agropecuarios

2

11 Facultad de Derecho. Extensión Tapachula 19

12 Facultad de Humanidades Campus VI 35

13 Facultad de Ingeniería, Campus I 37

14 Facultad de Lenguas, Campus I  24

15 Facultad de Medicina Humana, Campus II 8

16 Facultad de Medicina Humana, Tapachula 9

17 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Campus 
II 43

18 Escuela de Ciencias Administrativas Istmo-Costa, 
Campus IX, Tonalá 15

19
Escuela de Ciencias Administrativas y Escuela de 
Ciencias y Procesos Agropecuarios Industriales Istmo-
Costa C-IX Arriaga

12
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Unidades Académicas Registros de atención

20 Escuela de Ciencias Químicas 14

21 Escuela de Estudios Agropecuarios, Mezcalapa, 
Campus XI 21

22 Facultad de Humanidades, Campus IV, Tapachula 6

23 Escuela de Humanidades, Campus IX, Pijijiapan 73

24 Escuela de Lenguas y Escuela de Ciencias Químicas 
Campus IV, Tapachula 5

25
Instituto de Estudios Indígenas, Escuela de Lenguas y 
Escuela de Gestión y Autodesarrollo Indigena, 
Campus SCLC

7

26 Centro de Estudios para el Arte y la Cultura 121

27 Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y 
Políticas Públicas 0 

28 Centro Universidad-Empresa 6

Total 588

Seguimiento y canalización a otras instancias para apoyo de miembros de la 
comunidad universitaria durante 2023

Unidades Académicas

Canalización

Defensoría
Depto. de  

Acompañamiento 
Psicoemocional

Instancias 
externas

Facultad de Arquitectura, Campus I 1 0 0

Facultad de Ciencias 
Administrativas, Campus VIII  0 0 2

Continuación de Tabla
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Unidades Académicas

Canalización

Defensoría
Depto. de  

Acompañamiento 
Psicoemocional

Instancias 
externas

Facultad de Ciencias Agrícolas, 
Campus IV 1 3 0

Facultad de Ciencias Agronómicas, 
Campus V 0 0 1

Facultad de Administración, 
Campus IV 4 2 1

Facultad de Ciencias en Física y 
Matemáticas, Campus I 1 3 0

Facultad de Ciencias Sociales, 
Campus III  3 19 6

Facultad de Contaduría y 
Administración, Campus I 9 5 1

Facultad de Derecho C-III 4 59 2

Coordinación de la Licenciatura en 
Derecho, Extensión Palenque y 
Facultad Maya de Estudios 
Agropecuarios

0 0 0

Facultad de Derecho. Extensión 
Tapachula 10 1 3

Facultad de Humanidades Campus 
VI 15 17 0

Facultad de Ingeniería, Campus I 0 0 0

Facultad de Lenguas, Campus I  0 1 17

Facultad de Medicina Humana, 
Campus II 0 0 0

Facultad de Medicina Humana, 
Tapachula 2 1 0
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Unidades Académicas

Canalización

Defensoría
Depto. de  

Acompañamiento 
Psicoemocional

Instancias 
externas

Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, Campus II 8 6 0

Escuela de Ciencias Administrativas 
Istmo-Costa, Campus IX, Tonalá 2 7 1

Escuela de Ciencias Administrativas 
y Escuela de Ciencias y Procesos 
Agropecuarios Industriales Istmo-
Costa C-IX Arriaga

0 2 0

Escuela de Ciencias Químicas 4 14 0

Escuela de Estudios Agropecuarios, 
Mezcalapa, Campus XI 3 13 1

Facultad de Humanidades, Campus 
IV, Tapachula 0 1 6

Escuela de Humanidades, Campus 
IX, Pijijiapan 2 16 0

Escuela de Lenguas y Escuela de 
Ciencias Químicas Campus IV, 
Tapachula

5 6 0

Instituto de Estudios Indígenas, 
Escuela de Lenguas y Escuela de 
Gestión y Autodesarrollo Indigena, 
Campus SCLC

2 5 6

Centro de Estudios para el Arte y la 
Cultura 0 2 0

Centro de Estudios para el 
Desarrollo Municipal y Políticas 
Públicas

0 0 0

Centro Universidad-Empresa 0 2 0
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Unidades Académicas

Canalización

Defensoría
Depto. de  

Acompañamiento 
Psicoemocional

Instancias 
externas

76 185 47

Fuente: Elaboración propia con datos de la Defensoría a 2023.
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